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PRECEDENT~S l' pa~CEDENTES \
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BOLSA DE· MADRID.-..,.Colización oficial del día 7 de Mayo de 1935.'

Titulo... % Interior (U de Aro.to de 1119).

75,00 Seric P, de 50.000 pesetas nomlnate .
'76,00 • E. de 25.000. lo u .." .. ,.

76.00 lo O, de 12.500' .) t .

'16,00 Ji e de S,()('(I I • • .

76.00 .. B. de 2..500. .. .
76,00 J Al de SOO' • .. t, , "' .
';2,76 I G V H. deo 100 y 200 pe!leta~ nomInales " ..

4 % exterior (e&tnmpm.do) canjeado por eml.lón 1924.

89,30 Serie F, de 24.000 pesetal noznlnale ,
89,30 • E. de 12.000' . t .
111,40 • D. de 5.000.. • , .
01,50 • C. de 4.1'00 I • .. .

UI .. 7ó • n. de 2.000' • • u .

1J2 •2,} 1) A. de J.OIXJ. • ..
~9,50 'G., H. <te 100 y ZOO peseta9 nomina'e!l .

,4 % amortizable. em,hi6n lto8, ~a'njClada por 11I d. 1929.

84.líO Serlc E, de 2..~.Q()()pesetalr~lnalel .
84.20 I D. dc 12.500 I • .. .
84,25 I e. de S..()(X). • .
84.20 • B. 'de 2.500' • .. .
84.2G I A. de 500 I I ,e¡ .

ls % amortizable, amlaión 1100. eanJeada por la de 1920.

06,Sb Serie F, de 50.(J(X) pe.eta. nominale .
96,40 E. dc 25.000 I • • .

06,40 l' D. de 12.500'" • ..
00,40 .. C, dc 5.000 lo I .
00,40 I B. de 2.5(0) • _ .
00,40 Jo A. dCl 5(D. .. .

102,00
102.00
102.00
102, U;
102.15
102.10

~

[
::3.
~
"

Zc:..
S.
J...l.
l"":>
c..o

'4"'"
t-"I

~
~

~
~
t)1

co

:>
::f
~
O
c:..
:::s-.
8
'1
"'O
~,

O'tl....
tj
l:P
J...l.
t-.:l
ce

......

C"l
p.)
(")
('t>......
f¡)

o..
('t>

,

Trtulol 5 % amortluhJe. emlsl6D 1927. (SIn lmpuetto.)

Serie F. de 50,000 pesetas nomlnalea, I al 8.860 \102,30
I Ro de 25.000 Jo .. 1 al tS.OOO H"f102,30
lo D. de 12.500) .. 1 al 26.600

1

102,30
... C. de 5,000' lo 1 al 244.100 102.30
I n. de 2.500... .. 1 al 288.00.0 ]02.30
I A. de SOO t • I al 886,067 102.30

Tftulol S % arnol1lzaMe. erntaMn t927. (Con hnpuuto.)
04 7ó Serie F. de 50.000 pe~etal nominales, ) al 5.000....... 04 00
94,'71> I E. de 25.0IXJ. .. J al 9.000....... D4' 90
1)4' 7ñ JI O, de 12.500' • 1 al 15.000....... 04'00
tll75 .. C. de 5.000... .. I al 141.000, ...... 04 IDO
tl4' 7ó .. B, de 2.500 I I I al 169.000....... 04 'OO
tJ4: 75 • A. de 500. Jo I al 520.236....... 94:00

Thulol Deuda amortl1:.bl. al , % (emlllón de IIlB).
17 SO ,Serie H, de 250.000 pesetas nominales. J II.r 125._••
16'50 • G. de 100000» .. 1 al 725_..
iS' 10 • F, de 50.000 lo » 1 al 8.625_••
7S'liO lo E. do 25.000. • J al 18.552_..
78'10 I O. efe t2.5OO' I J al 14.999......
78'50 • C. dc 5.000" • 1 al 80.000-'''178.25
78' 40 I B. de 2.500. • J al' 75.000_••, 78,25
78:40 I A. -:lc SOO I lo 1 a' 202.500_... 78.25

Tltulos Deuda amortizable al 4 % (emlaión de 1m).

88 00 rer¡e H, de 200,000 pelletal nominales. 1 al 2.000._..
94' 00 lo G. de 80.000 I JI J al 915_••
00' 10 » F. de 40.000 Jo » 1 al 4.659_...
90:00 lo E. de 20.000 I Jo 1 al 5.000_... 05,0005,00,' D. de 1O.txX). ) J al 10.011_... 05.00
00,60 • C. de 4.000' • ] al 20.000...... fl/),OO
95,60 I n. de 1..000 lo .. 1 al 50.000_... 95,00
05 60 I A. do 400 lo lo 1 al 141.500_... 00 00

TItulo. Deuda amortlubl••1 •.50 % (oIlrnhl6n de Ift28).
[18,75 Serie F. de So.CXXl peseta. nomlnale.. 1 al 2.900......... DS,SO
08,75 • E, de 25.000.. • J di 3.000 98.80
118,76 Jo D, de 12,500' .. J al 6.<m 9S,80
[18.75 .. C. de 5.000. .. ] al 29.<XXl.. ns. 80
08,'75 lo n. de Z.500. 11 lo J al Z5.<XXl 98,80
08.76 • A. de 500 lo Jo 1 al 85.tXXl......... ,8,SO

TItulo& Deuda amortizable al S % (embl6q de 1911).
Serie F. de 50.000 pesetaa nominale" ta!. 1.500 .

• E, de 25.000. 11 1 al 1.500. .
.. D. de 12.500' 11 1 al M)n .
JI C. de 5.000 I I 1 al 40.000 ']02.30
lo B. de 2.500 lo • t al 22.000 102.:~0
.. A. de 500. .. 1 al 80.000 102,30

]02,30
102,30
10230
102,30
102,30
102.30

2·6·1}35
2·6.935
36·1}35
6·5·935
6.(j.035
6·5D3ó

2.(1)35
2-5.U35
2·5 DJli
6.5.935
6.r;.Om>
6·!í.D35

30.935
(1,0 oa/)
tió 935
H1) 035
6.6lJ35!
66935'

I
9.f.93úl
6+935
3·5·{Jaó
65·036
3 5936
ti /).935
6·5·936
62935

6·0·U31i
6.5 ü31i
6-0·936
6.1i.93.°

1
6.5·935
6.69:10

2.3.934
44.035

30·4.1:130
ti 5·U3li
6·/).936
6693ó
6·5.935
ti lí 936

07.00

0'1.00
97.00
07,00

95,fl5
95,50

80.90
Dl,M'
DI.DO
92,20
92,60

70,00
7li,OO
75,00
70.00
75,00
76,00
72,'15

102,30

5 % amortizable. emiailin 1117. canjeada por le de 1128.

Serie F. de 50.000 pesetas nominalel .
• E. de 25.000. • 0&- .

.. 1). de 12.500 lo JI .• e. de S.{XXJ I t ~

.. B, de 2.500 '1 • ..".H .
• A.. de 500.. • , _ " .

Titulo. S % amortb:abJe, llrniaJ'lin de 1926.

Serle F, de SO.{XX) peseta. nominalc&, ) al 350 .
JI F.o de 25JXXJ. JI 1 al 520 .
• D. de 12.500.. )1 1 al l.64O .
• C. de S.OOl lo I 1 al 19.800 ..
J B, de: Z.500" .. I al 15.400 ..
.. At eh 500 '- JI 1 al ]J.OCK) .

1·4.6fi
05,50
05.50
Dlj,7ti
OÜ,76
Uli.7ó

101,2(0
103,2ü
102.35
102,26
102,25
l02,2l'i

6Gil3ó
1).5 U3ü
ti ó936
6 ../}.035
6'0,1.135
60{).935!
6.5 .tl:~!í i

6 ü·~:ll;

6·6 036
6 ó U:1O
ti 1) lIJ5
tió 9S6
1).5036 1
ti o t!~51

30 J.IJ~ÓII
2 ó'1I3t~
2 I).U36
2 O·IJa,'} ,
2 Ü'II:;¡I'i

I
29.4·U31l
6.4-93/)1
6-.~93U

6.5'Danl
(l.lHJ3Ii
~'931i1

,
9-4'93¡¡
6-5'936'
3·!i·935
6-li'93li
(j.o 935
(j.o·O:J5

27.120934.
i'/)·.·935
2/íA·9:J5

1I·fí·{)35
6-5·936
66·935
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1,83
1,liS
1,78

30,70

4.01i5
32,20

UIO

93,40
92,90
99,25

108,25
103.]5
97,15
'13.00

583,00

220,00
177,00
24Q,OO

694,00
209.00
272,00

OAMDI08 PUnLraAD08

,,
5
6
&H't
6
4,

"4. lIt
11
4.
3
3
3
a

~

80

1JeI¡.

IUllJolUodo

rDterl!ll snunl
pOr 100

PtisctM

100
500
600
500

600
600
250
liOO
líOO
llOO

500
.100
475
~75

100

600
600
lOO
600
600
600
500
500
500
1S00
600
500
600
500
500
500

'a1Ol 1l0rnJQIl'
de

oOOa tltult

ACCJONts

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espaiía .
Banco Hipotecario de Espafia.._
Banco Espafiol de Crédito ..

I Danco Hispano·Americano ..
j Compafila Arrend.· de Tabacos.
l Altos Hornos de Vizcaya ..

Socied. Gral. Aztl-JPreferentes .
carera Espafia ... lOrdinarias. ..

Unión Espafiola de Explo9ivo••••
Ferrocarriles M. Z. A. ..
Idem Norte de ·España _
Banco Espafiol llio de la Plata.

OIl[,JGM;:IONES

Bonos del Banco de Espalta......
Cédulas del Danco Hipotecarlo•••
Idem Id. Id IP

Idem ld. Idl .
ldem Id. Id. .
Idem Id. id .,. "
ldem Banco de Crédito I.ocat ..
Sociedad General Amc.- Espafia.

F C. M V Serie A.• . Z. A., a-\ B
lIadolid a Ariza. ..... . = c:

. 1.- serie.
Jdem Narte de Espa- \ 2.. serje.

fia. Emisi6n t' de 3.· serie.
Enero de 1905....._1 4.- serie.

• S.· serie.
Ayu'ltamímto d, Madrid.

Obligaciones' _ ..
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madrid". 1911.
Idem {d.• 1918.•.•• , ~ ,., .

lHi,OO
99,00
84,2..
82,liO

93,40
93,50
fJ9,OO'

108,25
103,20
{17, ]5
73,00
66,7li
59,25
61,50 l'
54,26 :
81,25
72,50
72 50. ,
64,00

583,00
266,00
222,00
174,00
236,00
83,00
83,00

600,00
208,00
272,00
88,00

t"ESÉ'l'A:l l'lOMINAr..EI! NEOOOIA.D4S

PRECEDENTES

6-5.935
20.4·035
6Ji·935
6·5·935
6·5.035
6·/;·935
6·0.03/}

26-7·9:i4
6·7.934
5·4·934

20.11·033
13-6.929
13·5.929
13.5.fJ29
28.Q.025

6.5.935
6·5.935

-5.935
5.5.935
6.5.935

30.4.035
28·]·D3l'i

.a·93G
fl-S·OSó
0-5·930

21).4·035

6-5·936
22.3.035

6.5.Ú35
25.4·035

= _3..._ XZE4=::;:_ === __ e==:=::_ ._.=-=:::~ =____::z !'~

:Cambtosremitidos por el Centro de Contrlltaclón de Mone
da. que se publica en cumplimiento del número 8. de la

4 por 101) mterlOr 10130. '.0 ••• 334'OJ Real orden número ót'j del Ministerio d~ Haclcmda. de 6
11 Idem f~n llorriento. ..... •••••• " de Septiembre de 19)0 .

ldelll flO próxm~o •• .; .••••••~.. ULA8I1 ~lUt'IO Qsmtto 0I.A8H CambIe ~ .• roblo
4' por 100 amortIzable. ••••••. ». ,DP. MONEDA In' x I In o rnlnlll1<i DE MONEDA m' x 1 m" Imh,ln,Q

Ó por lOO l'inortiiabIe lfl28... 10.000 - -.- --
Aooionea del. Banco 00 Ea:í>aill\, 7.úool Libraa esterlinElS. 35,05 35,65 lflonnea ••• o •••• 4,965
ldem de la 4lTeDdatn:rta do l'a,:. .¡ Franaos fmuOOIle8 48,46 48.35 Eeoudoa•••••••• 32,60

baooa. • . • . • ••. . • •••.••• •• 6.500

1

Dollnl'll • ••••••• 7,31 7,35 Coro ohecoesJovll-
Azuaarera.....Ordinarios •••••• Ii I OM.. •• " •••• :30,00
ldem.-li'io oOlTiente • ima 60,SO 60,60 I I~ argentinos
UniÓD Española de L.lI:ploe.lVoe. 15.7 mIl• ••••••...
O~ul~.(leJBBnoo·HiMteo~O ,:., Relo.lumul.rb•••• 2,96 2,04. Coronna meollS.:¡1,S5
<.,J ~ W?'l~ •• ~l(·.~.·~·••,.~.r ;88. rran~~~.• 23~.{)(); '237,,75 COrona.edane8as:. ],60

ldem"id. al6~ OO.~ ••·•• _,; '8'i~500 as. ;•••••• 1z:.i.75· 124,25 CoroDIl30oruegae 1.80

CAMBIOr

{l6,50
{l6;{jO
90,60

..
..$1

100,30
lOO,ao
100.30

245,50
240 100

101.00
101,00

Carpetas prov. de Deuda amortizabl.
al S % (emi.ión de J929).

TJtul04 de '- Deuda ferroviaria amorma.
ble del E.tado, al 4.$0 % .

Cal'petaa PI'OV. de bono. oro de Te.oreña,
al • %. a' diez año..

BallOa Teaoro p.... el Fomento de la In-"
duatria Nacional, 5 %

Serfe A, de 1.000 pesetas, 1 a 9'1.0B2.••••~
l' B, de 10.000 • 1 a 2(1806.._.

Sérle A, de 500 pesetas, ] al 50.000.: .•••
» D, de 5.000 .. J al SO.OOO.•••••
:t C. de 25.000 :. ,1 al . 6.CXXl 'oo

En diferentes. scries lI 'C" ....

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza..
ble del Edado, al 4.50 %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 '
• n. de 5.000 :t J al 35.000 .
:t e, de 25.000 J .1 al 4.000. .

En diferentes series , .

En diferentes serles.~ _

. Títuloa de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 4.50 %. emisión 1929

Serie A. de SOO pesetas. 1 al 100.000 1 06,50
... B. de 5.000 :t 1.al:60.ooo. .96~5.0," . e. ,de' 25.000 '." J 8J.; .6.OQO.' ',' r' .• ,. ,

.·;E;n .dif.ercl.llel! ~rie .._ ,,:;.;O:':.~••~ '; .. ,.; ..

. Serie A. de· 100 pesetas. 1 al 4.681 ..
• .B. deSOO '. 1 al 6,031. .
:t n. de S.OOO » 1 al 14.434 ..

En diferentes seriesH'.. '.UII u _ ..

9li,OO
96,00
96,00 .
79,00

06,00
gO.OO
9/$,00
$3¡7q

98.60

246,00
246,00

100,30
loo.:m
100.30
]01,00

101,00
101,00
101,60
90,00

EIlCh.

8.06.036
&-G·936

6.s·9~
6.$~93:;
fI·lj-985

lO 4·935

J8..1~931

PRECEDENTES

6,(;·936
.6·4·935

24-4--935
12-2.932

.6.5·li:ló
·6·l)·g:l5
3-5-9:i5

14.-2·9$5' ,

:~-tl.9~!5

6-6-9~J6
,fj;5·li3ú

16·U·920

= 11 VALOI~ES

~
lDto I 1. r.mJJ()!DO~ 1I I rauta

pOr 100 .Fecha por lOO

-_.! I 11
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SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

_J1INTA CENTRAL DE VESTUARIO Y
EQUIPO

Autorizada por Orden circular de 4,
del actual (D. O. núlnero 102), la ce
lebración de subasta general, urgente

_~. única, para adquirir prendas )' efec
tos de vestual'io 'y equipo y primeras

-materias para el S~l'Vicio <d~ Ve-stua
rio del Ejército, se hace saber a 10-
dos los que de~en tomar parte en la
licitación, que el acto de la subasta
tendrá lugar el dia 17 del mes corrien
te, a las once horas., en el local que
ocupa la Biblioteca del 1Iinisterio de
-la Guecra y ante la Junta Central de
-Vestuario y Equipo, reunida en pleno,
debiendo regir en dicha subasta los
pliegos de condiciones técnicas y l.e
gales aprobados y publicados con la
'eitada Orden circular.

Los licitadores extenderán su!> pro
posiciones en papel sellado de la -clase

'sexta, y si lo -fuesen en papel blanco,
nevarán adherida la póliza equivalen
te; aparecerr:án sin enmieridas ni ras·

-paduras, a menos que se salven con
nueva firma, }' se hará constar en ellas
-que- el proponente está conforme con
-cuanto en los pliegos de condicioue~

se consigna, siendo desechadas Las
:prO<J)osiciones que no reúnan los re
.quisi-tos exigidos en dichos pliegos y
los que no se ajusten al modelo de
proposición publicada en este anun·
cio.

A las expresadas }X"oposiciones de
berán aoompaqar los documen tos si·
guientes: cédula personal o pasaporte
de extranjeria; el último recibo o alta
de la contribución industrinl que le
corresponda satisfacer, según el con
cepto en que comparezca; copia de
escritura de la constitución de la So·
dedad que represente; el certificado
8. que hace referencia el Decreto de
12 de Octubre de 1927 (D. O. número
228), articulo 6.° del Decr"eto de 24 de
Diciembre de 1928 (D. O. número 284)
y Orden de 26 de Julio de 1927 (Dia·

, rio Oficial númeco 164); el recibo del'
mes anterior. que acredite el pago de
Ja cuota del retiro obrero, ). los apo
derados, además, el poder notarial
otorgado a su favor. Los que sean
productores acompañarán a las pro
posiciones el certifkado a que hace
referencia el artículo 17 del Regla.
mento aprobado por Decreto de 3 de
~idembre .de 1926 (GAcETA número
342) y las Orxl~nes de 25 de :\Iayo de
íS27 (GACETA número 148) y 3 de Ft:
11.-ero de 1928 (GACETA número 38);
los que no Se3J;l productores, a~ompa·
fiarán copia autorizada del certificado
de productor nacional de los estable
~lmientos donde hayan de proveerse,
y tanto los productores eomo los que
nI) lo sean, reseñarán en sus proposi.
c:ioDes o acompañarán una pequeña
muestra de la marca de fábrica que
caracterice 101 tejidos a emplear m
!~ CQonfec(lÍón.

Asimismopresentmn todos los li·
citadores poca el cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto·ley número
744 de 6 de l\larzo de 1929 i': aeglÍn

lo dispuesto en Ordenes de la Presi~

dencia del Consejo de 17 de Dici crnbre
de 1928 y del Ministe-rio de la G:Jerra
de 2 de Agosto de 1929 (C. L. número
250) un certificado reintegrado ("011

póliza de la clase séptima, en el <lU~

declaren obUgarse a que en la cons
tru~ción que se les adjudiqne, sus
obreros e5tarán sometidos a conuiciiO
nes no inferiores a las estableddas
con carácter general, bien por los
Jurados )1ixtos correspondientes o por
los contratos o normas de trabajo
aco.:-dados por las otganizaci(}nes pa
tronales u obreras de la industria de
que se trate, o generalizadas en los
contr-.ltos indi.iduales de la propia
industria o profe:sión, oblígándose
tamhién a cumplir los preceptos del
Decreto que establece determinauos
limites para los períodos de liquida
ción de salarios y de imposición de
multa!;, asi COTDO para la garantia de
créditos por iornales.

Para esta subasta se admitiriln tam
bién proposiciones, aunque no va·
yan acompañadas del certificado de
productor nacional.

Patra tomar parte en la subasta es
condición indispensable que se acom
pañe a cada proposición la carta de
pago que justifique haber impuesto en
la Caja genera! de Depósitos, o en llUS

Sucursales, la suma equivalente al .5
por 100 del importe de sus ofertas,
calculado con arreglo a los precíos
límites señalados en el pliego de téc
nicas. Esta garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que serán valorados al
precio medio de cotización en la Bol
sa de )Iadrid en el mes próximo an
terior, salvo los valores de Deuda
amortizable, que se admitirán por su
valor nominal, siendo precisa la pre
sentaCÍón de la póliza del Agente de
Cambio y Bolsa o_ Corr-edor de Comer
cio que acredite la propiedad de los
titulos. Al constituir este depósito se
hará constar en el resguardo,expl"e·
samente, que se efectúa poca tomar
parte en la subasta a que se refiere
el presente anuncio. como gara'ltia del
cumplimiento de las ofertas, Estas
fianzas sólo !Servirán para gara,nlia de
la proposición a que vayan unidas,
aunque el licitador presente más de
una.

Todas las prendas, efectos y pri
meras materias que se deseen ad
quirir, habrán de ser precisamente
de producción nacional, no aodmitién
dose la concurrencia de la industria
extranjera. Los licitadores quedan
obligadoa a indicar en susproposicio
nes los estableeimientos nacionales
dedOOlde proceden Sta productos.

La subasia se verifkará. con arreglo
a IQos preceptos del Reglamento de
Contratación Administrativa !;!n el
Ramo de Guerra, ley de Protección
a la Industria nacional y demás dis
posiciones complementarias, y dará
principio por la lectura de los anun
cios y pliegos de condidones, des
tinándose a continuación treinta mi
nutos para recibir las proposiciones.
que serán presentadas por sus autores
o repcesentantes en pliegos -cerrados.
vn CU}'O an.erso deberán escribir:
"Proposición para. opte::- ~ la ~ub~s~~

de prendas y efectos de v~stuario",
y será'n numerados por el orden de su
JlO¡lsentación. Cinc!) minutos antes de

expi rl'lr el plazo de media hora, se
anü.ll..:i:..rá ..n altá vo:! qUI: faHa :suio
e~ tiP .. : i''' para- terminar la admisión
de plitl~os, ~- al expirar la media hora,
el Presidente lo declarará terminad(),
sin que puedan 'ya admitirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas.
Inmediatamente, el Presidente aLrirá.
el primer pliego presentado y se dad.
lectura por el Secretario, en alta voZ,
a la proposición en él conteniu:J y
sucesivamente se abrirán y leedn Jos
demás por el orden de numeral'iún
que se les haya dado al presentarlos.

Terminada la lectura de las propo
siciones presentadas, se formará por
el Secretario de la Junta un estado
comparativo de las mismas, que fir·
mará, COn el Interventor, y en el que
estampocá su visto bueno el Presí·
dente.

Caso de que resultasen en dicho
estado dO$ o más proposiciones igua
Jes y fuesen las más. ventajosas, el
Presidente invitara a una licitación
por pujas a la llana, durante quince
minutos, a los autores ,de aquellas pro
posiciones, y si terminado este plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá
la adjudicación a que :se refieren por
medio de sOlieo.

Si alguno de los proponentes que'
se encuentren en este caso fuese Co
operativa, se efectuarán también las
pujas a la llana, y en {'aso de que la
Igualdad subsista, se dará preferencia
para la adjudicación a la Cooperati
va; mas si se tratase lde dos Cooperll
tivas entre las que exista i1maldad en
la proposición, se efectuarán las pu
jas a lI! llana entre ambas, y si des
pués de esto continúa la igualdad, se
resolverá el empate por medio de sor·
teo.

Cerrada la licitación, el Presidente
d~clara('á aceptadas y hara la adjul!i.
c'ación provisional, a reserva siempre
de la aprobación Superior, a las pro
posiciones más ventajosas, en cuyo
momento se dará por termina·dQ el
acto y se extendera acta notarial dI:
lo ocurrido, acta que autorizará toda
la Junta y firmarán asimismo los re
matantes o sus apoderados.

.\fodelo de proposición.

Don F. 00_ de T.... y T. _..• dorniei
hado en ... y con residencIa en ...•
provincia de ... , call~ de ... númem
.. _, con cédula personal <de _.. clase,
número ..., expedida en ... (o pasa
porte de extranjena en Su caso), en·
terado del anuncio publi·cado en el
Diario Oficial del .lflnisterio de la
Guerra, de fecha _.. (o en la G.\CET.-\.
DE 1!A.oRID, o en el Boletin Oficial dI'.
la provincia de JIoudrid) para la com
pra destinada a adquirir -'Prendas y
efectos de vestuario y equipo l)" ])tl
meras materias para el citado sirvi
cio, y enterado tambiéD del pliego de
condiciones técnicas y legales a que
en el mismo se alude, se compromete
y obliga, con sujeción II las cláu6ulas
del mismo, a su más exacto cumpli·
miento y 8. facilitar las prendas si..
guientes:

Para enJr6(Jar iln Madrid.

.,. capotea manta de lana caqui,
en el precio de o., pesetas ••• céntimos
(en letra) cada uná.
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Para f.Iltregar en Sevilla.

-"""rrti·a,; lue algodón caqui, en
el }Ht:..:io de .. , p!:lselas ••• ~ntimos
1~1l ldra) cada unll.

Para el2tregar en ..•

bOl'ceguíes (p¡,;re¡;), en el precio
uc ... ptlo&!::tas .,. céntimos (en letra)
elida par.

De(:1~ro, auemlis, que 101, artículos
con que eslán confeccio!1adas las
preadas, a~i eOlllO las primeras ma-l.e
rías que ofrezco, proceden de las casas
nacionales ~iguienles:

El pallü para tabardos, de la fábri
~a ele ...

El tejido de algodón caqui, paca
gLleITera~. de la [¡ibrica ,de .. ,

El rdor para camisas v cabonej·
110s. de; la f¡iIJrica de .,. ..

Los balone..;, de la fábrica de ...
Los con.:heles, de la fábrica de .. ,
El cuero jJara correajes, de la fá·

L!'ica de ..
~vladrid de ),Iayo de 1926.
~faddll. 6 de :\Iavo ,de 193~.-EI Ge-

neral .Pr~sidenle (Üegible). .
S-'-:'448

ARTlLLERIA.-PARQUE DE CPERPO
DE EJERCITO XU)(ERO '1

Don Juan Sáez Ortega, Teniente Co·
ronel Directol' del p¡,¡rque de Artilleril.
de Cuerpo de Ejército número 7.

Hago saber: Que debiendo venders~

C=!l pública subasta los mater!ale:¡ que se
d~tallan a continuación. se invita a
cuantas pen;ollas deseen tomar. parte
en ella por medio del presecte anuncio,
oi{;l1a subasta se verificará con arregb
al Reglamento de Contratación de ·10
de Enero de 1931 (·'D. O." número 1~),

La subí!~la tend¡'á lugar en las oficio
n:l~ de esté Parque de Artillería de esta
plaza (Valladolid}. a las O'Ilce hora!! del
dia 14 del f.:orriente, ante el Tribunal
que se constituirá al efecto en la men·
donada p!<iza; las proposici(}ne~ s:f ex
tenderán en papel sellado de la clase
sexta (4.50). sin enmiendas ni ra~padl.l.

ras. a menos que se salven con· nueva
firma. arl'egladas en un todo al modelo
inserto a continuad0rI, sirviendo de ba
se el pliego de condicione/; que se hl)1Ja
de 1l1.aniflesto en las oficinas del Parque
ue Artillería de Cuel"IJo de Ejéraito nú~
mero 7 (Yalladolid) 105 diu laborablei,
de r:ueve a trece.

Clase de efectos. 2('ero. 1.478 kilogrtl
mo~; precio límite, 0,03 pelletas! impor
ílit total, 44.34 pesetati.

Hierro, 198; 0,0-3; 5,94.
Latón de vainas de cartuchos. 17.921;

O/.í~; 1l.652~5.
Plomo de cartuchos. 44~; 0,20; il8.8(),
eue.ro y pelare de bast.sl, 1.060;

0,3.1; 636.
Cuero de atalajes, S.7M; 2,00; Pi

Eeias 13.50ú.
Total. 25.9íí,63 p&i0tas.

JIodeIo de propt,¡sicióll,

Don X ?\••.., vecino de con cárl'l-
J<I personal de clase expedid~
en ... con ft:d¡a que enter.arjo por la
"G8ceta de :\Iadrid". "Diario Oftclal del
}1inisterio de la Gu!'!rra", e!~...., uel
anuncio, así como también del pli~;¡o

de condiciones y precio limite, para Ja·

venta de los mat~riales inútiles e¡o;isten..
tes en. el Parque de Artilleria de la i."
División orglÍ<nÍcll. me cOmprOffi<lto a
adquirir I\lS tantos kilogramos de ...
(1'!n letra) por ... pesetas (en leLra}.
siendo adJ~lDto el n:liguardo que acn:
dite el depósito ... (tantas pesetas) cin·
ea por ciento del impol'te de la oferta,
comprometiendorne asimismo a CUlfl
plir las cJliusulas del pliega.

Valladolid. 1.0 de Mayo de 1935.-El
Teniente Coronel Dir~tor.Juan Sáez.

&-44ü

COM.-\NDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE ML-\DRID

A los veinte días del en que aparezca
el presente en lli "Gacelll de Madrid"
y "Boletín Oficial" de es.ta ,pro\'incia de
l\Iadrid. se celebrará el concurso que
lie anunció en los mismos periódicos
oficiales de 13 y 11 de Abril último res·
pectivamente. cuyo acto tendrá lugar
en la hora, local y con la Junta t!n él
indicados. a los fine» que en el mismo
se decían. bajo el pliego de con·dicioncs .
que S~ citabay expuesto está durante d
plazo dicho en la oficina de la Comun
dancia expresada, con la salvedad de
que el servicio empezará a realizal'lie
desde el me:> de .lunio y finalizará al
terminar el año corriente.

Madrid, 1) d4J Mayo de 1935.-EI pri·
mer Jefe, Sebastlán Royo Salsamendi.

S-263

COM...\NDANCIA DE LA .GUARDIA
CIVIL DE LUGO.

Necesitando contratar esta Coman
dancia. el llurninilltro -de rociones de ce
bsda )' paja para los cllballoi de la lllij

ma existentes en esta capItal. Vivero,
Ribadeo, Villalba, Rábada. Sarria. Mon
forte y Cha!11tadll. se anuncia un contur
so público a cuyo efecto los pl'ove.edo
feti que deseen facilitar dieho suminis
tro htlsta fin del año aclual. prellenten
of(:l'la8 escritas en pape~ de aela,a cla
se dirigidas al ¡primer Jefe de esta Co
mandancia, cuyo acto ten<lrá lugar en
esta capital el] la casa-cUllrtel que ocu
pa la fuena, a las j)nce horas del uta 13
de Mayo. en que ha de oelebJ'8.rse el
concurso. cuyas proposiciones, que po·
drán hacerse por unO o varios puestos.
se formularán en pliegos cerrac1o!> e"ll.
presando el precio de cada ración de
cebada y paja, que en ningún caso po
drá exceder de 101 ¡H'ado!i que mftll~ual

mente señale la Junta provineinl de Su
min-Ístl'os. que serán publicados en los
'!Boletintll Oftcíale¡¡" lJe la provincia.
t.enili!lldo presente que si COillcidi~sel1

en un misnw precio QOi o más (lf~l·t:J.~

¡¡liI hará lidtacion lJor pujai> a la llana;
durante el phu:o ue quinc:: mi;¡uloi, en
tre 10& IllJtore/) da nql1eHu¡¡ proPOSl.Úll.
{les y si terminado dIcho pIno suJ.¡si~

tie;e la ig{laldad. ¡)e decidirá por mf<1io
de iDrteo la adjurlicllclOll dd f;~rvjcio,

t~ienoo en ~uentl!. que para tOll1ar lHlr
loe en el con~l'1O es condici6n indispen
~able q1.UI 108 licita.tiores t'.~omf.'llñell :l
¡Ull respectiV~ll p1'Opoflicione.; los res
guardos que justifiqllen haber ílllPUtsto
en 111 Caja general da Depósitos o :\:,
cursale~ la $uma equivalente al 5 P'l!'
lO!! ~e11m:port~ de ~Ug ofertas, tom8mJo
como base el prlilCio de un año en rela
ción lllle 1~1iI raeionell de ~ebada y pú-

ja scii:.ll~da.' en el último "Boletin Ofi~
eial" d~ la ~:'l'ov ¡net"d. y el que obll'nga
la <Jdjudú:a<:io.'!Il cOlls!itnirú un dcpúsilo
tld 1U por lUU <le¡ imporle ue su ;.Hljll·
dic:aciói1 a disposicioo del Pi'esidenle de
la J unta para rCSj)ollJel' al cnmplinüen
to del contrato.

Unos y otros h2U6.¡~ de presentll.r su
c:c<..luhl p~l":,onal :r el último recibo O
alta de la (;onlribuCÍón industrial que
correwonde sllti~f;;¡cer ."egún el col1cep
lo de IQoS licila.dores. sicudo de cuenta
a prorrateo entre ios aüjudicat;;"rlo6 IQs
gustos ue in~erciún de 3llUncios en la
"Gacela de :Madrid" y "Boletin Ofkial"
dt: la prJ)Yinúa, a:si (;úmO los que pro
duzca el acta <k CúnCUI'IlO.

Cenada la licitaciúll, el Presiden le
declara¡'ú aceptada y hani las adjudi
caciones provisiOlWks. a n~>;erYa r;iem
pl'e <le la alll'o1.HlciÚ!n ~perior, a las
proposiciont:l\ más ....el1lajD~ls. el1 cuyo
momento se dará po:: terminado el :leto
r se ext~n1.kra acta ¡J(,tarial de lo om-
rrido. .

El jJliego de condiciJn¡;<; por ·el que
ha de l'eguloI"se ~te ser\"i:~io se halla de
m:mifiesto oc todos los puestos de la
Comandancia.

D<lc¡¡menl08 que dehen unirse a lali p1"8

posiciones.

C~dula pcrsonal o pasaporle de n
tl'onjería; alta o ultimo I'eoCibo de la
contribución industrial; resguardif de
halJer impu~sto COIllO uepó~ito el 5 por:
100 del impor'lc d~ las ofertas collsti
tuldo pr4:!eisameI:ite para esta pro¡i&si- .
l"ión sin a f€Cllll" a n ingunll olra; 61)1e-
Un, recibo O autorizaci6n que juslifi«tu~

el ingreso de la cuota obligatoria ·del
retiro obrero correspundiente al .~&8 _.
anierior al de la oferla.

A los que afecte.

Poder noiarial a raYOr del firmante,
en carso de se-rlo el apolierado; copia -de
la e!>tritura de !a constilu<:ión de la So
ciedad que re¡JI'!?'sen ta; la cel'tifkacióft
a Que hace reierf'"ncia el Dccreto de 12
M Octubre <le 1923, el <le 3 de Dicieq¡
ore de 1925 y el de 2~ de Diciemhf"
de 1928.

La declaración relati,-a c.le los obre~

ros oemp-leados a que hace refere:l1~i;! 12
condición segundu de lus legales puhli.
"cadas en el "Diario Oficia I del Mlnisle
rio de la Guerra" número 2;¡U. cQtre,..
pondiente III 28 de Odubre de 1932. ,

La dedal'llcl0n qut!" Ciltl. la misrnaeoll
diciún ref('!'erJte al Decreto-ley de 6 ·de
~farzo de 1929,

Lugo, tí de Abril de 1935.-E] p¡"lmc!"
Jefe (i1egiLle).

S-(42

AYUXTAMIE~TO DE BURGOS

Habiendo acordado e::;ta Corpora
ción la y¡;nl" en pública :>ulJasta de
cuairo de los solares l'es,ultante¡¡ del
derribo del uuartel que ocupo el Re·
gimiento Lancerm de Esp:lña, sitos
tntre la calle de \' itoria y la Avenid.
de :Uanuel Ruiz ZOl'l'illa. dicho ¡¡ch)
tendl'a IU!.(¡Jr ton 13 S¡¡]a rlt!slinudll ul
efecto de· la Casa (:on¡;istorial. el odia
(j del m'óximo mes de Jtmio, ii h~s do·
ce, baJO la presidencia del Sr. Alcal
de o Tllni~nte en quien delttBue, >: con
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asistencia de 011'0 Teniente de Alcalde.
dprimel' Procurador Sindicl) y el
!\"l¡¡rio que- :lUlorice Ja suLa~ta,

Los lIIenCiOIlQUOS solares, seiililudos
en el plano de alineaciones. cuya CQ
pi:. se halla unida al expediente con
los números ,1, 5, S y 9, mid~n metros
,l13urados. j'espectiva,mente, 380,87.
:t!~,IW. 3~5,60 y 339,09. Los números
4 y 9 llevarán en el ángulo que fol'·
man las do! fachadas de cada uno de
ellos. un dallán de 4,50 metros de
]or.gitud.

Las dimensiones eKactas .Ie los lio
lares 'se determinarán sobre el terre,
no, "in que ·el adjudicatario tenga de
reeho a enlabIar rel'lamación de nin
guna clase por el hecho de que al pr!lc·
ticar esla operación reSillte una dife
rencia en la dimensión real de la pa.·
celil, siempre que esta diferencia no_
osel1e en más o en menos de un 11) por
101) con respecto a la que se ha con~
signado anteriormente.

Quedará al arbitrio del adjudicala
rio el plazo de c;onsll'ijCcióll de los
egifici9s, la cual S? autorizará pre\' i~
la aprQ~aciún p¡)r ~l Excmo. A)'unta
miento 4e lqs oP9r~~nos pro}-edos, a·
los qº"~ d~bel'án 8ujdarse los int~r~sa·
dO~i fl,¡;I pudj!!~do dedicFse los terre
n9i a Qtro~ U~o¡¡ mlÍ.s que al de la edi
ficll.:::ióq.

LQ~ Hpo~ de t;¡sa(!ión que han de
regir en la subasta serán los l:ii~ui~n-
~: .

60.939,~O pe~et~~. o S~!l el de 160
peseta,; el metro cuadrado parii l;;l par
rala núlnero 4.

3-8.469,60 pelielas, o sea el de 11 i
pesetas el metro cuadrado para la par
cela número 5.

t6,~86,40 pf#s~tas. o iea el de 144 pe·
setas el metro cuadrado para la par·
celá niímero 8. ..-
6Ü~!;10 pesetas, p sea el de 190

pesetas el m~~ro cua!1rado para la par
cela número 9.

Para tómar parte en la subasta de
berán los licitapores constitujr previa
mente -én Ía Depo~itarla municipal, en
la Caja g~qj:lral de Dep6slto~, o eq sus
iucufsalti, ~l 5 ppr lO~ del tipo de
tasación de cada una de las parcelas
que !ie~een adquirir.

El adiudicatario o adll1qicat[irios,
dentro de 105 tres d[~s siguientes al en
que se les notifique la lidjudicacfó!l
provisi!:nlll1,e[üreg~ránen l~ DeJ?osi
h;¡rla municip¡¡l el total qe la c::mlldad
que hubieren ofrecido.

Ll,\ adiadicaciiIU prpvisiOJlal d!,: los
wlllre'!ó quedat~ elEl\i!ldJl. a dllIlnjtiva,
el ~ill. que l:ieil aqUélla aprobada por
ii:l Corporación,

El li.djudicatllrio Q atlju~ic8tarios.

dl:r:tro de los diez días :liguientes al
en que :le les lI.otifique la adiudicaciim
dllnnitiva, pQdrán reUrar la fianza o
ti~_nzas quellUbleren depositado para
optar a la suIJasta.

El rematante o rematantes se opli~
:'Qn a cumplir todas las cláusulas de
(''1lJ contrato someliéndOtie a cuantas
!Íisposicione~ rijan sobre materia de
"ontratación con IOi Municipios y se
~0l11eterán a los Tribunales di esla
,- ¡¡ ,Ji lai.

Será obligación del rematan te o re"
:natl;lnles abonar el importe de los
¡¡nuncIos que se inserten en la G!.CE
1'_~ DE MADRID, Bol,tln Oficial de lit

provincia)' periódicos no oficiales de
la localidild, _así como los ¡,flls/e! -q!!e
ocasione 12 $ubasta y dé ella se deri·
\"en y la forJll;¡lización del contratD.

El Letraúo designado por el exce
lenti~iUlO Ayuntamienlo pata el bas
tan leo de pode res. si llegare el ca 'i0.
será el Decano del Ilustre Colegio de
Abogados de esta c:JpitaJ.
~o. se admitir;í proposición alguna

que sea menor del tipo de subasta. o
no se halle redactada conforme <1.1 mo
delo que se inserta al final; debiendo
arolllpariar por separado la cédula pt'r
sonal del inleresado :r el resguardo del
d~pósito jJrovisional.

Será preferida la propo!.'ición que
opte po!' el mayor número de parcelas,
siempre que la cantidad total quc
ofrezca se:! mayor que la suma de Jas
mejores proposiciones presentadas pa"
ra optar al cada una de las pareelas
que figuren en la proposición aislada
meRte.

La subasta se celebrará con sujerión
¡¡las reglas que establece el artlculo 15
del Reglamento de contratación de las
obras y serv jeios a CHrgo 48 las enti
dades municipales, y será adjud.icada
a la projlosidón que resulte 'más ven
tajosa, ten iendo ell cuenta las normas
establecidas en los dos aparlado1> pre·
cedentes,

En caso de resultar iguales dos o
II1:1S proposiciones. se verificará en ~l
acto licit~cióll por p~ljas ti la llalla, du
rante quince minntos, :r de eXÍ!Slir
iguald¡ld, se adjudic;:¡r:l. el remate por
sorteo. .
L~s condiciones a que han d~ suje

tarse el rema t:lll t¡;! 1> remu lan tes P?- ra
construir sobre las parcelas, y demás
referen tes al contrato, se haIlan ~e ma
l1ifi~stl> en la SecciÓr¡ q~ liacien!Í!1 de
la Secretarja rnqnicipal. todos 10<: dlas
h:íbiles, ue ui~z a doce de lE! ¡:nailaI1n.

Lus prClposlciones se pres!!ntarán en
la cilada dfpeqdeneia hnsta las doce
horas dd qía anterior 31 seiiahldl> p~
ra la S~¡J)3sta, debiendo ser dirigirlas
en pliego cerrado al Sr. Alcalde Pr~

liidente, e!l papllI de la clase sexta
(4,30 pesetas)}· SI': ajust:min al si
guiente

JIQd~lo df. pr6p(lsición.

Don . _" vecino de ... , con qomicilio
en l~ caBe de .... número .... enterado
del anuncio publicado en la G.\cEn.
DE 11.-\DRID correspondiente al día ...
de .. , y er¡ el !10?eU~ Oficial de la pro
Yincia el dia ... de ...• y de las con
diciones pal'a 1¡1 ~~l)~sta de los sola~

res sitos entre la calle de Yitoria y la
.~Vltni4a qtl M!lllUel R~li;¡; Zorrill'l, se
ñalados en el plano de ¡.¡line~cion~i

c~¡n 19~ !l4JlU!rOs ., 5,·8 y ~, las CUQ
les [l(~t:pt¡l. y ofrece ~Ii ca~tiuad 9li ."
pesetas (en I~~rª) pOl' l;l solar 8eñliih¡.~

dp C()l1 el n4m~rO ... , PQI' 101\ sQlares
señaladQ$ con 10$ números ...

(Feéha :r firma d,di!téresado,
Eurgos a 4 de Mayo de 1935.~P. A,

de S. B., el Secr~tario, J. J. F. ViJ}li..,....,.
Y.~ B.o: el Al~!lldir, C'.1. Santarnari~.

S~450

ALCA.LJ:)I-4 DE S~VILLA

El Excmo, A.~·untami.nto ha resuel
lo contratar en sublista públicl:l hl!l
Obrl:lli de ~onstrucciil!l de un edL'lcio
destinado a. EsculiIIu .en ~d IKIIQ,r di la

Huerta de los Gra.nados. en la calle
!.!'!"9YO, cuyo presupuesto de cona'a
ta importa 3lil.lJ50,41 pesetas.

El acto se verificará en Ja CHsa Con
sistorial. a los vein tiún díaii hábiles
siguientes al de la publicación de es le
edicto en la GACETA DE ~bDRlD, con
arreglo ;;¡l ¡presupuesto y condicion-es
que canstan en el expediente respec
tl\·o. el cual esl"ra de manifiesto en la
Secretaría municipal. para conoci
miento de 1m licitadores, y el rema
te St hará por pliep;¡os cerrados, con
forme a lu prevenido en el articulo
15- del Reglamento de 2 -de Julio de
1924 " eDil sujeción al modelo que a
continuación se inserla.

Para tomar parte en la subasta ha.
brá de constituir pre\'iamente como
depósito provision~l la cllntid¡¡d {le pe~

sdas 19.U!J:!.3:!, Lien en las arcali mu
nicipales, bien en la Caja general de
Depósitos pudiendo hacerlo en efecti
vo metálico o títulos representatü·os
de obligaciones q~l .'\l'untamiento, que
serán admitidos en todo su "alor nomi
nal. en efectos públicos a cargo del
¡':stap.p, que se comgutar¡ín al precio
de liU cat~za~!ó!1 oficjal e1 'liia ~ qué-se
consigne el depósito; ~édulas de eré..
dito Jocal, C!lYOS valores seran admiti.
dos en fOI"I4a idéntica a los del Esta
do, o en eréditos reconocidos y liqui
dados; advirtiéndose que la fianza de-
finitiva que ha de coristituir el rema
lallte asdende a 38.185.04 rpes~tas.

El pago de estas obras !Se atender'
en la proporción establecida con fon
dos depresupucsto ordinario en ejerc
cicio, los procedentc~ de la décim~'
contriautiva y con la subvl?neién otor
gada por el Eilado.

I.,.os· de esta úHima pl'ocedencia loa
I}ercibir$ e1 renlatallte en los dos pla.
zas que aquól lo abona. o sea uno al
cubrir aguas y - el otro cuando las
obras se encuentr-en tolalmente termi~

nadas.
S~ h!,\ce conlitar que ha trllnseurrido

el plazo de reclamaciones que S6 fijó
con arreglo al articulo 26 del citado
Reglamento <le 2 <le Julio de 1924. sin
haberse presentado ninguna.

Las proposici9ne~ s~ presentarán en
el Registro general de dicha Secreta·
ria dusde el día ¡iguiente al en que
se publique -el anuncio_ en la "Gaceta
de Madrid". hasta el anterior al señtl
lado para la celebrl:lció¡l de la lIUQUlll,
en 1I0br~s cerradoll y lacrados, 8C9ffi
pañados de la cédula perlionlill del pr9·
ponante y <lel re~guarllo de depósito
provisional 9PPl'tunq.

Las horll6 qije se ftj~n para la Elntre~

ga de proposiciones son las ;fe 9fl.qin~
de IDs dias laQol't1bles.

Los Jloderll!6 qU!! justifiquen la p~rao
naJi-dad oel postor serán bastante¡¡dQlI
a su (;08111 por cualqui'ÚI'a de 1m. ~tra
do~ consilltorialei.

En el caso de -resultar igJ.l.alei dOlO o
mÍls propos~CiQTlíli ~n el m¡~mo acto de
l¡¡. 8uhas"tli, se verificarA la Iicita~ión
por pujas a hl Bana, durante el tér
mino de qllince minutoll, entl'~ los BU

~Pl'~' {le- aqtl~nlil!i prOp~i;l!itas, Y si sub
sistiera el empate una vez tran¡¡curri4()
dic1}o 'pltl~o, liS d~ldh'á por ¡¡ol1eo la
¡¡djudicación, ii1SJÍP. lo dispuesto en el
útículo 15 del Reglamento ref¡¡rido.

Mijd;!;:., d~ proposición.

El qut! su,~ribe , v·~cino de .". en
la pIs•• O calle de , número •..• GQn·
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trata can el excelentísimo Ayuntamien
to de esta cíudl".d. las obras de cons
trucc:Íón de un edificio destinado a
Grupo escolar en el solar de la Huerta
de los (ir:mados, en {.':llJe Arroyo, con
formándose con Jos precios y condi
eiones q ti e constan en el expediente
respectiyo y haciendo la baja de tan
to por ciento (por letra) en el yalor
total de las obras.

Las remuneraciones que percibirán
los obreros de cada t'specie y catego-

, rl8 por jornada legal de trablljo y por
horas extraordinarias dentro de los lí
mites legales, seran, respectivamente.
las que a continuación se expresan:
(Aqui se hará la indicaeión de dichas
remun€racioncs.)

(Fecha \' firma del interesado.)
Se'Villa, 2 <ie 1Iayo de 19:i3.-(llegi

lJle).
$--44;>

ADMINISTRACION PROVINCIAL

ESCUELA NOro.UL DEL MAGISTE
RIO PRIMARIO DE BADAJOZ

Convocatoria.

Para el día 20 del aclual se cita a las
diez de la mañana en esta Escuela ~or

Illal y para practicar el ejercicio ¿::>cri~

to, a todos los )laestros y 1Iaestras que
han solicitado tomar parte ro el con
curso-oposición para proveer cU:.ttra
plazas de )laestras y una de Maestro
de Sección de las Escuelas prácticas
graduadas anejas a esta ~ormal, que
dando excluídos los que nO se presen
taren con la puntualidad debida.

Badajoz. 2 de .:\layo de 1935.-El Pre
sidente del Tribunal. R. Morales.

P-317
--~.MO)<o¡.~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

Badajoz.

En cumplimiento de lo dispuesto por
el Real decreto-ley de 24 de Enero de
1925, deben considerarse incurso. en
presunción de abandono los siguientes
saldos de cuentas corrientes, qu~exis

ten en esta SucursaL
Caja Rural de Ahorros y Préstamoi.

de Talarrubias, 96.70 pesetas.
Don JQsé Caldeira de Cast.eI...Branco

Marzal, f,OO.
Don IsIdro Carbonell Carreras, 103,70.
Don Juan Antonio Dorronsoro Aizpu

ro, 4.75.
Don Fernando Garcia Gimeno, 1,00.
Don Antonio GÓIllez Bravo DonoJio,

388.25 pesetas.
Don :.\lariano Guerra Llano, 25,00.
Don Fernando Gutiérrez ).lolina, 1.00.
Dor. Miguel 11acías Perulero, 7,OS.
Don Rafael 11arquéi Pérez. 5,10.
Don Francisco ::\.Iariínez Carrasco,

S,OO pesetas.
DVI& Antonio Je :.\ligu~l Guerra, :l,96.
Don Francisco Xav8n'O Fernández.

O,(i:J pesetas.
Don Luis ~ietCr CÜJavanlés, .~1,.OO.

Don Joaquin Rufete LobacQ, 1,00.
Don Jl.Illim Torrijos RUÍl, 218,41.
Don Carlos WoH Karman, l,as,

Lo que se ,pone en conocimiento de I
los interesados para que el que se crea
con dcrp,,110 2 reclamar lo verifique
dentro úe lo:': tres meses a partir de .a
publIcación de este a °l.<ncio. Transc.l '~i

di) este p'az'J, se r.Ll,lnarán dichos saldos
a la cuenta dC'1 'h ~oro.

El Secl'..tadQ, I:aniel 1Iartinez.
X-23~1

BANCO DE ESPA~A

Sueursal de Burgol.

Habiéndose extraviado los slglli~ntes

resguardos de depósitos trasmisihl~s.

constituidos en esta Sucursal; número
28.323, expedido con fecha 14 de Oetu~

bre de 1927, comprensivo de ~.OOÚ pt'se
las nominales, {]e Deuda ft;l{"roviaria,
amortizable, al 5 por lOO, y número
29.642, expedido con fecha 24 de Enero
de 1929, comprensivo de 3.000 pesetas
nominales, de Del1da amortizable. al
4,50 por 100-, emisión 1928, ambos a
nombre de D. Paulino Xieto Alvarez; y
número 27.365, t'xpedIdo con fecha 30
de Marzo de 1927, comprensivo de pe
setas nominales 10.000, de Deuda alLOr'
tizable, 5 por lOO, emisión 1927, sIn im
r/.JUesto; número 28.324, expedido con fe-,
cha 14 de Octubre de 1927. comprensivo
de 5.000 pesetas nominales, de Deuda
ferroviaria, 5 por lOO, y número 30.416,
expedido con fecha 8 de Octubre de
19~9, comprensívo de 5.000 pesetas no
minales, de Deuda amortizable, 5 por
100. emisión 1929, sin impuesto; los tres
a nombce de D. :\1iguel Nieto Aguado.
se anuncia al público para que el que
se crea con derecho a reclamar lo Vil

rifique dentro dd plazo de un mes a
contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio en el pe
riódico oficial "Gaceta de .\Iadrid".
un diario de Madrid y otro de
esta provincia; advirtiendo que. trans
currido dkho plazo sin reclamación
de tercero, según determinan los ar
ticulos 4 y 41 del Reglamento 'Vigente
de este Banco, se expedirán los corres
pondientes duplicados de los resguar
dos. anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda responsabi
liuad.

Burgos, 3 de ~:layo de 1935.-El Se
cretari~ Emilio .:\Iéndez.-Visto bue·
no: el .virector. Dionisia :\fedina.

X-2364

BANCO DE ESPA~A

Orense.

Habiendo 8ufrido extravio el res
guardo de depósito Decesa~io número
290 de esta Sucur~lll, por pesetas 2.000
nominales. <le Deuda amortizable, al 5
por 100. emisión de 192Q, a favor de
O. Manuel López Yaleira~,para respon·
del' de la Agenda de infor·mación de
despacho de pasajes de emigrant~s, en
el ,partido de Carballino (Orense). le
anuncia al ,público por una ¡¡ola 'Vez,
que el que se crea con derecho a recla
mar, lo veriríque dentro del plazo de
quince días, a contar desde la inser
ción de este anuncio; advirtiénd<OlSe
que. transcurri do dicho plazo sin re
clamación alguna, se expedirá el 'Co
!"re~·por.:.dientc duplicado, an'wando el
primitivo y quedando el Banco exen
to de toda re~poD6abilida.d!

Orense, 6 de Mayo de 1935.-El Se~

cretario, A. Pacheeo y GÜernez.
X-235C

CRUZ ROJA ESPA~OLA

Comité Central.

Se anuncia concurso de méritos. li·
bre y público, entre Doctores y Lic~n

ciados en Farmacia. para proret:r d
cargo. vac¡ffite, de Jefe de los Servicios
farmacéutícos de los Establecimientos
Centrales de la Institución (Hospital de
San José y Santa Adela), con arreglo
a las bases generales reglamentaria~ y
parlieu1ares, Q,proba{]as por el Cotllit~

Central, que constan en el pliego co
rrespondiente que se halla a disposü:hn
de los aspirantes, todos los <Iias labora
bIes de las diez y siete a las veint~hQoo

ras en las oficinas centrales de lao Cnu
Roia. calle del Cisne, lS, y de las once
a las trece, en I~ Secretaria del HOS!,i
la! Dispensario Central, Avenida de Ptt·
blo Iglesias.

Las solicitudes para tomar parte en
~I concurso, debidamente documenhd:ls
y dirigidas al Excmo. Sr. Presidemt:
del Comité Central.de la Cruz Roja es
pañola, se presentarán en los estableci
mientos y horas indicadas, y el plazo
para su admisión termina a jos q:llnce
días a contar de la fecha de la publica.
ción de este anuncio en la "Gaceta de
Madrid".

l\ladrid a i de ~layo de 1935.-El St:~

cretario general, Juan P. Criado y Do
minguez.

BANCO DE ELDA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta entidad y de conformi
dad con lo que dis,pone el artículo 15
de nuestros Estatutos. se convocá á LJ
dos los señores accionistas a Junta, g<>
neral ordinaria. que tendrá lugar eldil
26 del corriente, a las diez horas,en el
Cinema Cervantes, con arreglo III si-
guiente orden del día; ,

1.° :Memoria d..,1 ejercicio de 1934.
2.° Balance y ~uenta de PércUdas'y

Ganancias. '
3.° Propuesta del Consejo de Ad.Lli·

nistración respecto del reparto Je be·
neficios dentro de las normas establ.x.i
das en los Estatutos del Banco. .

4.° Dar cuenta de la dimisión de dos
señores Consejeros y propuesta de, sus·
titutos.
, Podrán todos los accionistas. sin fiJS'

Unción de cantidad, asistir a ~:.ta Jun·
la; pero únicamente tendrán derecho a
\TO~ y yoto los poseedores de .ccionl:s
cuyo valor nominal sea el de cinco mil
pesetas como mínimo, pudiendo los te
nedores de acciones por cantidades
menores formar grupos :r ·delegar en
Uno de ellos la representación.

Los señores accionistas que deseen
asistir a dicha Junta deberán prt'~en!M

se en la Dirección del Banco eon lo~lí~

lulos de las acci.ones Que hayan de re·'
presentar, a fin de recibir lu COi·;Ot~·

pondiente tarjeta en entrada crm liqui
{Iación de los ,'otos que repr<li'enta. Di
fha Dre~entaclón habrá de re:üi:a:t;-$~,

cuando menos, cinco dias antes de Ja
fecha señaiada para la Junt9.

DUI'ante los ocho días antedu\"es a la
celebración de la. Junta lie hallarita a
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TERRENOS, S. A.

A.'dm r¡jstratiYl:ls o Grupos ü Puertos,
en situación de exce-dentcs, sct;\ o,,; o
temporeros, teniendo dereclro ¡11"l·h:r.li'n~

te ,por este orden y, en igualdad <le con
diciones. los de esta Junta de San Es·
teban.

2." El sueldo base fij;ido l'n planti.
lla a cada plaza es el de 2.500 pesetas
y el complemento de sueldo 1.50U pese
tas, en totai 4.000 pesetas anuales, mas
los derechos por bienios que tengan
acreditados los concursantes o los que
les corresponda en su día.

S: Ser mayor -de edad.
4.~ Los concursantes que sean em

pleados en acti,-o o exce-de¡¡tes no su
frirán examen de clase alguna ].101' ha
ber ya d~mostraJo su suficiencia en cl
serricio de Puertos de que proc~,h;¡.

Los temporeros se suje!llr'ÍTl ai ~X<lnwn

-de aptitud ante ei TrilJunal ..:onH~·-,~iio

con arr~glo al Reglarmmto d~ la Junta
y versará sobre las materias siguiemes:

a) Ley de Puertos y Regla...nt:ntv pa
ra su aplicación de 19 de EneY"o de 1928.

b) Reglamento general para la Vl'ga
nización ~- Régimen de las J~~ltas de
Obras y Sen-icios r de las COlOi ;iones
Administrativas de Puertos de- 19 de
Enero de 1!:l28.

c) Lectu¡'a y escritura al dic~.i,10:

d) Operaciones con las reghs ele
mentales de .\ritmélica,

e) ~lccanognlfía,

f) Rt.'l..Iacción de oficios. CO.l1unica..
dones, tramitación de expedienlt:s y ar
chivo.

5." En todo caso se formulará la pro
puesta reglamentaria por el Secr<tario
Contado l· o Ingeniero Directtlr, ~egun la
plaza para que opten los concursantes.

6." Se hacen constar expresa.-nente
los derechos que establece la 'Orden <le
la Dirección general de Puertos, fecha
27 de Febrero último.

7." Las solicitudes, extendidas en pa
pel de la clase octava, acompañadas de
los documentos justificativos de que el
aspirante cumple los requisitos exigidos
en las bases precedentes y de cuantos
titulos aca,démic05, certífica,dos de ser
vicios prestados, etc., etc., ~n COIl

venientt:S los interesados, se adrm12rán
en las oficinas de Secretaria de esta
Junta, desde las nueve a las trece ho
ras, durante el plazo de quince días há
biles contados' desde el siguiente al de
la publicQción de este anuncio en la
"Gaceta de :\ladrid".

San Esteban de Pravia, 29 de Abril
de 1935.-El Secretario Contador. Al·
fredo L. Vivié.-EI Presidente, Fran
cisco ede la Brena.

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad a la Junta general or
dinal"ia, que se -celebrará el d.ía 25 Gel
corriente mes, el las siete de la tarde,
en el Palacio del señor Presidente. Pa·
seo del PI'ado, ~2, uebiendo los señores
acciolli:.tlols ,:. }'( sitar cinco -días antes,
POI" lo menos, Ell señalado para dícho
acto, ~n el <j.,micílio s_ocial, Serrano.
'¡9~ primero, !es titu!os o resguardos
qu~ klO uton c1eltrno a :su asistencia.

~h:d¡-i'¡, 7 de )1&.)'0 de UI35.-EI Pre
s;.jenle d~1 ("or¡Sfjo de Admínistración,
J oaquin de A, tt'"aga ). Echagüe.

X-2859

X-2357

"'{ -2367

JU:N"TA DE OEltAS DEL PUERTO
" DE SA..'t ESTEBAN DE PRAYU

Por consecuencia de accidente del
trabajo ocurrido el día 18 de J:" ,- 'e
1934. ~alJecio el día 18 de Junio ~ e 1934
D. :'\[anuel Inda Arostegui.

Encumplirniento del artic:..llo 42 del
Reglal!1(;:flto úe 31 de Enero de 1933. los
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente ;Iueden
dirigirse, acompañando los docum~Dtos

que lo acrediten, a esta Caja Nacicnal
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, )ladrid.
M~drid, 4 de ~layo de 1935.-El Dí·

¡-edor, I. Jiménez•

na, o en la Sucursal de )Ia~ríd, Con·
cepción Arenal, 4.

Barcelona, 30 de Abril de 1935.-Por
el Consejo <le Administración, J. Ruiz
CasJ:ella, Vocal Secretario.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE VALLADOLID

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TR..-\.BA.JO

X-2il65

Habiéndose extraviado el reséPar-t10
del depósito necesario en metálico <,;00
interés, constituído en esta Sucursal de
la Caja general de Depósitos, por don
Desiderio "ilJa Sanz, con fecha ;H de
Julio de 1933, bajo los números 2,854
de ~mtrada -y 95 de registro, por valor
de 1.585,15 peset~s, para responder <le
"tll buena- ejecución de las obras de con
ducción de agua para abastecimiento
del pueblo de ~1ontemayorde ]a Pi1illa,
de. .esta provincia de Valladolid, se
anuncia en e5te ,periódico oficial, ual'a
oír' las reclamacíones que sobre el parti
cular puedan presentarse dentro del
.plazo de dos meses, y para que, llegan
do a conocimiento de la persona que Jo
hubiese encontrado, se sin'a entregarlo
en el l'\egociado de Depósitos de la In·
tervención de esta Delegación de Ha
cien<1a, dentro del ref-erido plazo a con
tar desde el dia siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en la ""Go.
ceta de lladrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, pues ~e 10 contra.
rio qu'edará nulo y sin ningún valor ni
efeetQ el. referido resguardo, expiJién.
dose el correspondiente duplica10 de
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 36.Jel ,igente Reglamenlo de la
Caja general de Depósitos,

YalJadolid, 25 de .-\bril ,le 1J3'>,-EI
Delegado de Hacienda, Fr-ancisco de
la Higuera;

~ pone en conocimiento de los se
fio¡-es accionistas ~ue el_dividendo acor
dado ¡por el Consejo de Administración,
en su reunión úítima, se hará efecth'o
en el Banco Urquijo, <le ~la-drid, a par
tir' del dia 14 del coriente mes, contra
én trega del cupónnÚInero- 32, deducien
do del citado pago el importe de los
lmpuestos corres-poñdielltes, .

Madri-d, 7 de Mayo d-e 1935.-El Pre
aidente cel Consejo de Administración,
Juan T. de Gandarias.· ...

.X-2362 ,

disposición de los señores aCCÍ(·nLstas
lfll.e deseen examinarlos el ba (ance V la
Meilloria presentada por el Cousejo de
Administración.

Ei..la a 2 de Mayo de 1935.-El Se
tre!ario, Tomás Guarinos.-Visto bue
no: el Presidente, Angel Vera.

X-2~71

SOCIEDAD ESPASOLA. DE CEME)l-
. TOS PORTLAN'D

.BANCO ni: VIZCAl"A.·

~drid.· . '

.Hahiéñdose extrn~iado"éi" resguardo
de -depósito de ....alores nQ¡ncrQ _1f).-lOo,
de pesetas nominales \;eiritidós mil. ~<i

vecientas, en qui~ee.- ,títulos dela,:peuua
perpetua, al 4 por-l00. in tel;Íof', expedido
el día 14 de Febrero de 1928, á f!l-yor.-d~ .
D.:Luis-de Uhagon Barrio, en garantía
de la pensión auual ,de 1.•4lj{) pesetas,
legada a D. Agustín Palmero Oterino
por D. Fi"ancisco:-I:t. d~ UJlmgón Guar- .
damino. )Iar':¡Ués de Laurencin. en ~c~
lamento hecho en ::\fadríd a 12 de Fe·
brero de 1927 ante-e1l':otario'D, :\hll1l'~l
Garcfi'de Celb, ~e anunCia -al público
por pnmera vez pará que el que se
crea -con derecl10 a reclamar lo verifi~

que dentro del plazo de un mes a par
tlrde la fecha de -la publicaciÓn de esle
anuneioen la "Gaceta de ~Iadrid" y:Je
la primera inserción del mismo- en los
diarios "La Epoca.... y' -El Siglo Futu
ro~; '-s.dvirtiéndose 'que, transctlrri-:fo di
cho plazo. sÍll reclamación alguna, Se
expedírti duplicado del rnenciona:clo' res
guardo,-anulándose el primitivo y qu"e~

dando el Banco exento d~ toda respon~
sabilidad. . -' -
.Madria, 6 de Mayo de19~').-p(1r po

der--del Banco de Vizca:ra, :M¡,¡nt:el Gár-
cia Rihi:lOS. - .

X--2363 •

cnE~UROSA lBERICA,. .s. A.

En cumplimiento de lo dispuesto
per 10$ Estatutos, se -convoca a los
Se¡1Gf::S accionistas a la Junta gell~~

ral ordinaci2 para el dia 18 de lIla"yo,
a las cuatro de la tarde, en el domi- Autorizada por' .órdenes de la Dir~
cilio social, Barcelona, "calle Paris, dijo gencra1 de Puertos, de fecha 27
154 ~ :!.i'i6, para tratar del siguiente dd pasado mes de Febrero y 23 del co-
orden' del dia: - ,- - --' , , rrient~, esta. Junta. ha acordado -:ele-

l.'" Examen y aprobación de la:\le- brar unconCUrso para la provisión de
moria y _balance d~l ejercicio an terior. las plazas 'de Auxiliar de Secretaria y

2." NómbramienlO <'le mi~"o8 Conse- AúxíliBr de nir"",,;/,.. ..".-'.~_.(;~ Q~ las
ieros y_Revisadores de' cuent:.is. 'Para 1 oficinas de¡¡tiu~;:·~o·;""a"~'~&lo"'~ las
asistir a ia Junta serlt necesario. según ! h¡l~eS siguientes:. _ _
los Estktutos, _depositar -18..s ,acCiones. ¡ l." Panpoder optar al' conc'lrso dc
concirico días de aótiéipación,:en cl:. do- ./' bér·.só los aspirantes se. empIcados de
micilio Ji-ocial menCionado -de 'Ba:rcdo~' Sun/as de Obras-de Puertos, Co.llÍiL;nei
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LA AUXILIADORÁ S. A.

SOC1EDADMUSICAL D...\XrEI.., S. A.

Cuenta de Nrdidas y Ganancias.

Di! ~cuerdo con lo estipull'!o eJ el al"·
ticulI' 21 de los Estatutos se (;G.lvoca a

A"iso.a loe accionistaS•..... ~ ..

CONSORCIO NACIONAL AL~DRA.

BERO, S. A.

· tratar de la mOdíficación de los Esta·
tutos de esta Sociedad, recordándose a
los señores acCionistas lo que: se ¡m."
cepilla sobre el 'particular en' el articu.
10 30 de los Estatutos \·igentes.-·

Bilbao, 4 de 'Mayo' de HJ5.~Socieda(J
Anónima Alambres del CadaiUá..'-'-Por
poder, Maximirro de la Petia." .
,'. ~. '.. .:"-X~~'i13

.COMP~UDERIEGOS DE'LE
VANTE. S. A.

,. El Consejo de Administración de esta
Compañía' convoca aJunta general or
dinaria de accionistas para el \"iern~s

·día 17 de Mayo corriente, a las doce
. de la mañana, ·en)fadrid. calle -de Fer·

Oficina de Contabilidad Y.Caja,

.X~2379

Femanflor, número 6.

SOCIEDAD ESPASoOLA DE FREXOS,
CALEFACCION y SE~ALES

los s(ñoret> accionistas a Junta generlL,
que ha de celebrarse el 20 le )f¡¡yo co
rlicn:e, con objet9 de di~ ltir y epro
bar. en SL: cuso, la Memoria y ba!;mce
general t..orerspondien ~ ~ .' al ejercicio ..le
1931, de esta Sociedad.-ElSecretario,
P. Caro.

Por acuerdo del Consejo de Adminls·
tración, se convoca a Junta general Or
dinaria para el día 28 de ~Iayo de 1935,
a las cuatro y media de la tarde, en el
dOmicilio·social, para el examen'.,. apro- .
bación, en su 'caso, del balance, cuenta
de Pérdidas y Ganancias ). Memoria co
rresponc!.ieÍltes al ejercicio de 1934.

:Madri'Cl. i de Mayo de 1935.~El Con- .
sejero Secretario, Eduardo :\Ioyano.

X-2361

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCA
RRIl,.ES

SOCIEDAD ANONIMA "ALAMBRES
DEL CADAGUA" . .

Por acuerdo del Gonsejod-e Adminis·
lración.de e!:>taSodedad,de eonfornll
Ui.{J con -le di!:>puesto en el artículo 27
de los Estatuto:.>, $'e' conv'oca a los-' se
ñores accionistas a Junta generaJordi·
naria pata el dia 2\1· del actuHI, a las
cua~ro de'la tarde,.en sus oficintls-de
.Bilbao, Atamed-a de Recaide, '1.i. a cuyo
. fin reeuerda a los ·señori:s 'accionistas
lo dispuesto en (;1 ilrlkuio 26..ut! ros' Es-
tatutl)s. . .

Til.lnbién, por acuerdo del mismo' Con~
i;eio de Administración y de conform
uad con el al'Íiculo· 29 d~ dichos ·Estatu
tos, se Ct,.'1~\·oca ~ los S~ñ&i~S atti1.iü'¡s...
las a Junta gelleralcxtrao!'din-aria; pa
ra las -cuatro y -media de la ·tarde·del
lUisnio día. e igual lugar; -con .objetO' de

Por ac~erd~ del Consejo de A'wrimis.
(ración, 'se couyoc.á ;i los señores -aeCio·

·nístas del Consorcio ~adonal AUiia:i:"lra.
bero, S.A.. para la Junta general ordi·
naria que ha de celebrarse el día.28.-dd
corriente. mesJ en .. ~u domicilio ..sOcia]
calle de Se.villa, ;D.úo;lero 3,. a las' '¿tl:u:o
y media de !alarde, para aprobar, si

·procede. la M~moria. balance,' cuelltas
ygesfión del Con~ejp corresPQlidiwle al
ejercicio d,e 1934. ',' .. ~ ....

Los señores accionistas que deseen
tomar parte o. hacerse represen'lir" en .
La. Jun l,a, debel:áií' d4M>osi tal' sus~ accio.
nés o resguardos en' los estableclmien.
etos bapcariosdond~_ las tengan deposi.

Habiéndose extraviado cuatro 1'eS-" - t,á:!1as, en. la 'Sécretaria del. Coiisorcio
guardos de depósitos definitivos y Nacional Almadrabero, lo rit.ás. tarde
transmisibles números 1.916, 1.917,1.920 seis- diasantes ·del señalado para: la
y 1.921 de entrada y 1.064, 1.065, 1.068 . . cel.ebración de la Junta. . ~- .
y 1.069 de registro, de 18.500. l¡}.OOO, e. Madrid.

e

.rrde'MaY9 de 1935:-:-}jSe-
. 1.000 ). 1.000 pesetas nominales, respec- cretario der Conselo de AdministracIón,
,úvamente, en titulos de la Deuda Fe- JQsé M:'Lleó- . . .-
rrO"iaria, al ;) por 100 el primero y t~r~ :" - :+-::-:-~j'.G
cero, y ae la Deuda amortizable, al 5·
Por 100. 1926, el segundo ,.. cuarto, ex-· .' '. . .. .
pedidos todos ellos en 12 de }otarzo de "..,..J~L:F:CTR.ICA·CO~QUENSE;~s~4!:
1928vor la Caja Ferroviaria del Esta- " tnvirhId <l.e acu'erdo del r._'::"S·';:l:o·:,de
do a nombre del Banco de Cataluña, lAUU "
para garantizar a D. José .Miarnau Na- . Administración .)"- cumpliendo lo·:quees·
vás, de Barcelona, se anuncia al público tablece el articulo 19 de los. EStatutos
para que el que se crea con dereci)o a socüJes, ;;econvoca a los señOres 'ac
reclalllar lo verifique dentro <ielplazo ¡;:ionislas' de esta Sociedad a JUnta.:ge;
de dos meses, a cont~r desde la fecha de lieral extraordinaria, que terufra liígar
la inserción de este anuncio;. advirtien- el día. 26 ,del actual, y hora de:taS'Cinco
do que; traascurrido dicho plazO siñ 're. 'dé la tarde. en la ciudad de cUenca y
clamación de tercer~,est~ Consejo ex_domicilio 'social, calle del DoctQi.Chiri.
pedirá Jos com:l>pondientes J::el>guatdos .. no;. .riumeio··l,. prÜlcipal, :'i1en21ó" Jos
uuplicados, considerando aQ.ulados Jos asuntos ·a tratar 105. (:on:..,rendldós en
anteriores y qu~dando exento de res•... loiO: i¡lpadaeQs' e), O. g) y h)"<l.el.~r
ponsabilidad. - . lidilo. 2& de" los citados Estai:útós so-

~ladrid,;li) de Abril de lil35.-EIJeie ciales~"" . . . .- "--.-
de la Oficina, hidoro Vergara.· . . Con arreglo al articulo 23 de lo,; mis·

X-2370 mos, los accionistas que deseen 1 -mar
p-arte en·la Junta que .se con"o~~~Q.~.pe·

'riln consignar las acciones con trc~ día;;
de antelación en poder aé;l P.esillent~

del Consejo de Adminislración, o e·l su
defecto, el resguardo que ar.redj~e ha·
llat'se aquélla.li depositadas en 'el Banc:o
de España,. en la Caja general de De·

,.pósitoso en sus Sucursales, o en cullI·
.quier entidad bancaria.
· : Cuenca a 2 de Mayo de 1935.--EJ Fr~•
sí:ctente del Consejo de Admil~-¡"str9..:ión,
MaTíano Z.omeño Cobo.· - .

X--23i5

516,00

'¡67,6a

399.00
4.836,60
1.942,30
~52,90

296,50

334,30
1.216,28

617,40
745,97

5H,j5
617,40
i45,9i

50.000,00

516,00

29.041,76

3.691,26

29.041,76

25.000,00
5.iUl,OO
6.081,40

, 196,85
11.723,61

3.691,26

~2.394.I2

23.489,25
273,00
247,60

5i3,OO

3.691,26
13.893,25

52.394,12

PESETAS

PEsETAS

X-2355

ACTIVO

Accionistas ....................•
\"aloces mobiliarios : ••
Gastos constitucióu .
Primas por eoocar .
Efectivo en Caja .
Pérdidas ejercicios anterio-

res .

PASI\"O
Capital .
R~sen·as por siniestros pen

dientes d~ liquidadón....
Besen'as para fluctuación

de "alores oo· ,.

Impuestos a p~gar...........•
Saldo .

La Auxiliadora, S. A.: el Direct.or~

. Gerente, José. Jubany.

DEBE
Pérdidas ejercicios anterio-

res ..
Siniestros __ .

Gastos de producción...•..•
Gastos generales .
Comisiones de cobro .
Impuestos .
Impresos .

Gastos lh Administración.

Créditos incobrables .
Gastos constitución.........••
Impuestos a pagar .
Saldo .

Amortizaciones.

Reservas técnicas.

Riesg~~ pendientes de liqui-
dacIon _.

SEGUROS SOBRE E.'UER:MED.\DES

Balance inuentario en 31 de Dzciem
bre de 1934.

HABER
Prim~s a cobrar en este

. ejercicio ..
Pólizas cobradas ,
Intereses ..
Rest!rvas saldHdas del ejer-

cicio anterior ..
Impuestos a pagar, saldados

del ejercicio anterior.•...
. Pérdidas ejercicios anterio-

res _ .
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¡mndo el Santo. número 18, bajo de
rceha.

El ohjeto de la reunióÍl sera:
Examen y aprobación, si hay lugar a

ello, de la ::\lemoria y balance.
Propuestas div~r~as del Consejo de

Ad..·ilÍnistraciÓD. .
}'!adrid, 6 de ~Iayo de 1935.-El Ad·

ministrador Director, José )1.& Serra.
X-2374

CEDULA. DE EMPLAZAMIENTO

En los .autos de mayor cuantia pro
roo\"idos :por D. ~liguel Molíns ~Iartinez
contra doña Encarnación ~lartin Diaz,
el 3-finislerio fiscal y ll. persona o per-

. llonas d~conocidas a quienes pueda in
teresar 1& r~tifícación de errores que
se pretende. co"metidos en el acta de
inscripdón ~ la defunción de' doña
Brigid. Martín Diaz, en el sentido de
hacer constar qtie .al ocurrir el falleci
miento era de estado casada'con el de
manda:zte. ¡r Que "de tal matrimonio no
quedó ninguns. hija, se ha .dictado la
providecciD. qUt! se inserta a coirtinua
eióA.

""Providencia.' luez, Sr. Lescure.
Maapid. 16 de Abril de 193';.:.-EI ante
riorescrito con el"ejemplar de la GACE
T"\ DE:\fA.oRID que 'se 'acompaña, únase a
los autos de su razón; )' habiendo trans
rnrrido el término del empJazaruiento
practicado a doña' Encarnación ,~fartin
Diaz,}' por medio de edictos a la' pera
sona o personas' desconocidas a" quie.
nespueda interesar la rectificación que
se .pretende en la demanda. aunque ha
yan comparecido en los autos personán
dose en forma, cíe' conformidad con lo
que determina el articulo 528. de la ley
de EnjuIciamiento civil, hágaseles un se
gundo emplazamiento en la misma for
ma· qne el anterior, señalándoles !para
que" c()mpare:z:can en "los su tos el térmi-
no de cinco <lías, .

Lo ~anda y firma su señoría, de que
dO~'fe.-Lescure.-Antemí, Licenciado
José Torres."

y para que sirva de segundo emplaza
niiento en forma a la persona o peno
naS desconocidas que rnencíona la prO
....idenda transcrita; expido la' presen·
te, que se insertará en la' GACEl;.\ DE
l\IADl'uD a 16 de Abril de 1935.'-:"El Se
eretario, Licenciado José Torres.. .

X-2371

JUzGADO DE PRIMERA ;X5TANt:IA
DE AYAMONTE

Don Prudencio Gutiérrez PalIarés,
Juez municipal suplente de esta ciu
dad, en funciones del de primera ins
tancia de la misma y su partido.

Hago saber; Que en el procedimien
to j!!ii,¡dal sumario del articulo 131 .de
la ley Hipotecaria, que en este Juzga
do s,.;-lramita a instancia del Procura
dor D. Pedro Pé"rez PaUarés. en repre
sentación de doña :\lanuela )Iartín Ca·
macho, contra D, EdUJ:lrdo :\lantell Ra· '
mírez, :sobre cobro de pesetas, se saca
a pública subasta con veinte días de
antetación, por tercera vez y sin su
Jeción a tipo, la finca siguiente:

UrLana.-F8.hrica Almacén de Sala
::OI:e:i. situada Cll la margen izquierdi:i
del rio Carreras, en Isla Cristina, calle
Antes Muelle de Ribera, hoy A \'enída
del Padre ';\Iirabent, sin nÚIDero, que

mide un frente de 24 metros 45 centi·
metros, y a la espalda 26 metros 60
cent1m~tros y 55 metros 90 centimetros
de fondo en la pared de )a d.erecha, y
55 metros 50 centimetros en el muro
de la izquierda; lindante: por la dere
cha, entrando, con la finca de D. An
tonio Cordero, que rué mitad de ésta;
a la izquierda, con la prolongación de
la calle del Salvailor, y a la. espalda,
con Muelle del servicio público.

Dicha tinca es mitad de la siguien
te: Fábrica almacén de salazones. en el
mismo sitio que la anterior, que tam
poco tenía número, media 4& metros
90 centímetros en la fachada princi
pal; 53 metros 20 centímetros en la
fachada de la espalda, y 54 metros 90
centimetros en el fondo en el muro de
la derecha, y 55 metros !lÓO centíme
tros en el muro de la izquierda; lin
dante: a la derecha, entrando, con la
prolongación de la calle ~uela; por
la izquierda, con prolongación de la
calle del Salvador, y a la espalda. con
el Muelle del servido público,

Para dicho acto se ha señalado el
dia 7 de Junio próximo. y hora de las
doce en pun to de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en calle Pablo Iglesias, número 13.

Por ser tercera subasta, se celebrará
sin suj«ión a tipO.}' para tomar parte
en la misma deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado el
10 por 100 de las noventa mil pesetas
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Se .advierte que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria. estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, en·
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación. y que las
cargas.o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en Ayamonte a 26 de Abril de
1935r-El Secretario (ilegible). - El
Juez, Prudencio Gutiérrez.

X-2366

JUZGADO DE PRIMERA INST_-\.:."iCIA
DE RADAJOZ

Don Rafael GO~'eneche l\1aza, Juez
municip2tl Letrodo de esta capital en
funciones de primera instancia de la
misma y su partido por substitución re
glamentaria del propietario.

Por el prese[J,~e edicto hago saher:
Que en los autos de juicio ejecutivo
por el procedimiento judicial sumario
prom,o\'ido 311te. este Juzgado por el
Procurador D. Diego Serrano Becerra,
a .nombre y replesentaciÓll de D. Au·
gusto .Hurtado Carrión Breña, contra
D•.Esteban Chacón Martinez, sobre re
clamación de cantidad, intereses y cos
tas, he acol'dado. en pro\'idencia de estR
fecha, sacar a la venta en pública su'
basta, !lor t!'rocer2 vez, ténm.:::.c de vein·
te, dias y si,ri sujeción a tipo las flo.cas

.qu~ it co)o·ünuación se reiaciOllan:
1.a Su('rte dé tierra al sitio Hamado

de La Solisa, de nue\'e fanegas, o sea
seis hectáreas, i9 áreas )'" 55 centiáreas~

linda: por Este, con cami,no de Badajoz;
Sur, tierra de doña Isabel Mar::.n Zal
duendo; Oeste. la de herederos de don
Mariano de Castro, y Xorte, !a de doü
Tomás )larin Cáceres.

2.& Suerte de tierra en el mismo sitio
de La Solisa, de siete fanegas, o tres
hectáreas. 88 áreas y 57 centiáreas; Un
da: por Este. con camino de Badajo?;
Sur. D. Francisco }larin Delicado; ~or

te, doña Isabel ~Ia roo Zalduendo. ~ Oes
te, herederos de D. ~Iariano de CasU'o_

3.& Seis fanegas, o tr!"'; hectáreas,
86 áreas " 40 centiár!"3s de tierra cal
ma al sitio de la Dehesa ~ue\"a, de las
die'z fanegas que ('omponüm la finca
titulada Suerte del Rubio: lindante: por
:o.:orte, con arroyo de la Dehesa Xueva;
Este. doña Isabel Padilla: Oeste, Dona
to Berrocal, y por Sur, con Dehesa Bo
yal.

4.& Otra tierra calma en la Dehesa
Nue,-a. de CJ1:ltro fanegas. o dos hectá~

reas. 57 áreas y 60 centi~reas; linda:
por X'orte, con Calixto Pérez Caballero;
Este, Isabel Padilla Terrón; Sur, Fran
cisco Ortiz Pérez, y Oeste, Ruperto Or
tiz Padilla.

5,& Otra en di('ha Dehesa :Xue...-a titu
lada del Rubio. de cuatro fanegas, o dos
hectáreas, 57 áreas, 60 centiáreas; lin
da: por ~orte, con arroyo de la Dehesa
Xueva; Oeste. Felipe Parra; Sur, Dehe
sa Boy~l. :r Este. José Garda )Iárque7.

6." Tierra calma en la Dehesa Xue
"3. de ocho fanegas, o cinco hectárea'>;
15 áreas, 20 centiáreas; ¡j.nda: por Nor
te ). Oeste, con D. Juan Herrera; Sur,
Dehesa Bo'"al \' Este. ::-;ati\-idad Ar~ma.

7.& Tierra 'calma en dicha Dehesa
Nueva. de 64 área~. 40 centiáreas;
linda: por l':'orte. con José Ardita;
Sur. Dehesa Boyal; Oesle. D. Esteban
Chacó ::'llartínez, y Este, Calixta Pérez
Caballero.

8.a Suerte de tierra al sitio de Poca
('ibera y Gabia, de una hectárea, 59
áreas y 32 centiáreas: linda: por Este,
con Francisco ~larlil'lez y hf'rederos de
Ramiro Llera; Oeste:, )Iaría Luisa :.\JIira
Rodriguez: Sur, arroyo Concejil, y Nor
te, sesmo de Pocacibera.

9.a Tierra calma en Poeaeibera, de
cinco cuartillas u 80 áreas \' 50 c~nti.

áreas; linda: por Este, COn doña :\Iaria
Luisa Rastrollo; Oeste, ~,1a(}uel Olivera
Herrera, hoy de D Esteban Chacón llar
tínez; Sur. ~Ianuel Lobato, y Norte,
arroyo del Juncal.

tO. Olivar y huerta a la :\Iatiña Ca
rrera, los Olleros y la Calleja de Bec~

rra. de seis y media fanegas o cuatro
hectáreas, 18 áreas jo' 57 centiáreas; lin
da: por Este y :Korte. con callejón de
Becerra y de la Carrera; Sur, carnioo
de Almendral a Olivenza. y por Oeste,
huerta v olivar de Francisco Rocil'l.

11. tna casa en la calle de los Sas·
tres, de dicha villa. número" 32. de ig
norada superficie, compuesta de ocho
habitaciones, de piso bajo, tres dobla·
dos y corral; linda: por la derecha. en
trando, con la de la viuda de Joaquln
:\forro; izquierda. la de herederos de
Antolin Re~'es, y espalda. la de dichos
herederos,

12. Otro casa en dicha villa, plazuela
1 de San Baitolom~, número 2, comj:mes
j ta de cuatro ;habita<:Íones de piso Lajo,

I
cuatro doblados, corral, cuadra y pajar;
mide 25 metros de faehada y 14 de fon

. do; linda: por la derecha COn pajar
.de los herederos de D. José García ).10-
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aute este luzrado a reclamarlo~ den
tro de treinta dias.

Barcelona, 30 de Abril de 1935.-El
Secretario, Mariano Pujadas. . -

X-2354

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Í\"'UMERO lO, DE ~RCELO.NA;

,X-23M·

JUZGADO DE PRIMERA· INSTANCIA
NUMERO lO, DE BARCELONA -. •

En virtud de lo. dispuesto por el se.
ñor Juez de prímera instancia del Juz
gado número 10, de esta capit~ILen
provl<lenda..de ayer, -dictada en -el .pro
cedimiento· judicial sumario •qUe- esta
blece la l e y Hipotecaria, promovido
por Banco. Comerdal· de Barcélona,
contrfl D.Antomo Algue!'ó y de· Uga.
l"!'iza, por el presente se anuncia. por

. s~gunda ve-z. términ.o.de veinte días,
con la rebaJa· d.el 2~ ,por lOO, la venta
.en pública -suba-st&. de la finca· si
guiente:·
: _Casa _situS;(Ía. en la_,Yilla de Mora'::de
·Ebro. calle:.de Is·, Bafca. número60..-eon
pU-erta ·accesoria a ia calle del· ·&01,
de capacida.d 81lper~al 7115 metros,
comp-uesta de tres pisos en la caUe. de
ia Barca, y.. -.ttUQ .. solo,en la de I!l~eso
a la calle del Sol; lindante: por la de
recha.. salienqo, ~on. ·Bautista Alg~ró
Calanda; po:c .la, izqui.erda, co~ fin(a
de propiedad aDt~$ de-D. Antonio--Al
guerb Brú y antiguamente del· ~ejíol"

Picó_Mánso;.p~rla espalda, con la
·calle del A.~rabal_d.el;Sol, y 'P Q"~,el
· frente ('.(;ln- Ja· ,calle de la Barca..: .oc
:. En, ~uYo~dificioo_~asa des~rifaé_'Se
,hallan j.~sta:lad2$'y.4estinadas a~Ja·_.f8
.-bricaci6n.de:akoholes y caites, ta$;PJá-
quinas a..-nber: \ln-aparato d~til~r
Cómpu~to,de una. Cólwnna d~t.ro~

..dora, _cO~D~or, .. .r(;!frescant~o· tu})e..
da y' acce$Orios (desmontado); tm:au-

, tocls'fe•.un malacate, una bomba· ~n
trifuga trituradóra, un molor .<9._ :15

·HP; tnberias. Yacc:esorios; diez~ tinas o
cubas, de capackiad cinco a seis;-mil·ll
otros cada una~una tina o cubaPJ:'O:V~
:ta .de seI:Penti~lpara: -eoncentr~r; ~I'~S
tinas o cuba~ gran$!>. de cabida:,uB@~
dieciocho mil utros, cada una., .!
._V~orada la .4eS(:ritll. finca y. ~qW

naria, rel.a~onada el !a escritul'a.~e
de 'diclJo.procedimíento. en ciento-.·-oo-
v.enta mil. pesetas.. _ _.
, El ,rem$IJ~: tendrá.ll.l.8'ar en l~~S¡Ya

1~ Budieflc..~ de: '~Ste, J~gado, sito;~ el
-Pall{cio·· de'lUStiCUl, Salón de FeITBÍn
.:Galán•. el wa 2& ·geJullio pró~~.:a

.las_doce. ~'I!h:.Q.éndose: .. ::-,. """

.:: ·~o.~.Que--los. autqs y la cer,t;f-
ficadón del Registro a que se -refiére

, :la regla CI.la~ta del artkulo 13~.de la
tey Hipotecai'fa, esfaran de manIfiesto
en Secretaría. . -

QUé se entenderá que todo licitador
. ac·epta cOmo bastante· la titulaéión,. y
que las ca'l'gas o gravámenes anterH~
res y los preferentes; si ¡os hubiere, a.l
cré·d:ilo del .actor. continuarán s_úbslS-
·:,tenfe!;:.eri~eildJéndo.se, qUe el rematJ;lnte

Envirtlld'de lo dispul.!'sto·por.'e1:~. ~los acepta y queda· subrogado_ ·en.la
iíor Juez .de prim.e:ra instancia del luz- :responsabíli!lad de los mismos, si.n des
gado número 1~, de ·esta ·~.apital, en -tinársé·á·sü'extilid,ón el precio'def.te-

1

pro·videncia de 27 delactuid. 'di.cl9id.a mate. ..... . _...
en el expediente· de _declaración de .. Segundo. Que sér'l'irá de lip6:11ar.a
h~rederos abintestato de dofia. Josefa ··~a·.suDast~ el 75. p'or, ·109 d~l p'aé~ád.0

I Gmest~ Barb!l, por .·el· p~se]Xté·:cs,e -t;ll la e~ct'_rtu·r-a,Qe·.c~nsht!1C!ón de:~.

I anunoa su-muerte SU~· testar; qu~ el I poteca, ..~ np: ~e;adm~~lr~ ,p~stura al~un_a
que recla.rp.9. .!!! her-enCUI :e~rsu nerma-¡ qUé sea lDIerlOr, a .<:I1cho tIpo.·

1

n-o- D: Seb.astiAnGinest4Barba. y se. -'tei'cero~· Que parátornar parJe en
llama a los -que se crean ·con :igira! .0· .la ;sUb~sta;.d~berán-loslicitadorés -<;on
mejor derecho. para qUe comparezcan signar' eiiJá-m,ésa 'del' Juzgado" Ó-en

la Nave;- lindante: por Norte, coIt el
cernino de A1mend.al y tierra de Juan
Pérez Rodríguez; Sur. la de Frand..loco
Rastrollo Suárez; Este, la de Laura Pa
rra ArdUa ~' de Luis Piriz, y Oeste, la
de Francisco ArdUa Bravo. La atraYiess.
el arroyo de la Dehesa de la Nave y el
camino y carretera de Almendral.

Tasadas en la escritura de constitu~

ción de la hipoteca en la sig'.1iente
forma:

La descrita en primer lugar, en· 8':1)3
pesetas. .

La descrita en segundo lugar, en :)j)il2.
La descrita en tercer lugar, en 4.716.
La descrHa en cuarto lugar, én 3.1H.
l,a descrita en quinto 1. _ -;', en 3.H4.
La descrita en sexto lugar, en 6.281>.
La descrita en séptimo lugar, El) 786.
La descrít.a en octavo lugar. en pese.

t·as ~.';16.95
La descrita en noveno lugar, en· pe.

set3S 850,05.
La descrita en décimo lugar, en pese-

tas 20.829.
La descrita en once lugar, en 4'.716.
La descrita en doce lugar, en 4.716.
La descrita en trece- lugar, en 9.432.
La descrita en catorce lugar, en· -pe-

setas 23.187. .
La descrita en quince lugar, en 1<.572.
La descrita en dieciséis lugar, en 'pe-

setas 7.860. . ".
La descrita en diedsiete lugar, C'Il pe

setas 62.880.
La descrita en dieciocho lugar, ·en p~

, setas 31.440. ..
La descrita en diecinueve· lugar; cen

47.160 p~setas. : .. .
Lo que Se hace públi~o·para qu~ todo

el que quiera interesarse ea la subas
ta comparezca ante la. Sala· audiencia
de este Juzgado el día 18 de Junio, a.laa
once horas, en que tendrA Jugar, ad
virtiéndose a los licitadores que- pBT&
tomar parte en la suhitsta han de~oo-·

signar prevíamente en la mesa del Juz
gado o en 13 Sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos de la provincia el,di:ez
por ciento de la tasación; que lOS_lluto~'

v la certificaciÓll del RegiStro a:· que se
refiere la regla cuarta: del articulo 131
de la vigente ley Hipotecat'ia'- ~starán'
de manifiesto en la Seeretarfa;que'se
entenderá que todo licitador acepta co.
mo bastanle la titulaCión, y que·lastar
gas o gravámenes a~teriores.y)~sPl"e
ferentes, si las -hubiere, al cred}t() qel
actor. continuarán subsistentes, - en1en
diéndose que el rematante los llée;J:tll y
queda subroga·ao. en la" responsabilida'i
de los mismJs SlC! destinarse a·su ex
tinción el JH'~eio del t<eÍnafe. .

Badajoz, :3 de Mayo de 1935• ....;;.. ante'
mi, el SeeretflTio, EnrlqueGarci.a· de
la Rosa. .

reno; izq-o..lierda. hace esquina a la p1a·
zuela expresada. y espalda, casa y co
rral de D. José Lóp~z, vecino de Ba
dajoz.

13. rna casa en la calle de la Hi
guera. número 2. compuesta de plauta
baja y alta, ccupando una superficie de
658 metros cuadrados; linda: por la de~

Techa, la de An!OIlio Ardila: izqui~:-d:l,

hac·e esquina a la plazuela de Altozano,
y espalda, la de José ::\léndez Martínez.

14. Otra easa en la cane de Olivenz3_
de referida villa de Yalverde de Lcg!.l~
nés. sin número; Iinla: por la derecha,
entrando, con otra de D. José Mendoz:l
Reyes; izqnier<!a. hace esquina a 1<1 C;l

Ile de las Torres. y espalda, con la E.~

mita del Santo Cristo :lo' casa de D. ~J:

guel Grabadilla. Tierl~ seis hacitsdol1r'$
en la planta baja. corral, dos bodeA':ls.
una cu-sdra y corral con pozo. ctnco ha
bitaciones en la planta alta, cincogrn
neros, azotea y un mirador. Tiene 18
metros iO centímetros de fachada. flOl'
32 metros de fondo.

1.5. utra casa en la caBe d~ Trit!o
~lanco, de dicho puehlo, número 1, de
seis m~tros de fachada por ciDco de
fondo, de una alabitadón baja y ot ..a en
el piso alto; linda: por la derecha, con
otra de D. Antonio Delicado Morer3;
izquierda, la de D. Julián Góme~ Lan·
dero, y espalda, coo la de Antomo De
licado.

1ú. Otra en la caI1e de Inocentes, nú
mero 5, de dicha vilJa. ocupando una
superficie de 36i metros cuadrados,
compuesta de cinco habita-eiones, za
guán y cocina 00 la primera nave y ade
más ·en la nn'e de atrás dos habitacio
nes cuadra. p:;.jar y medianería de pozo
con la viuda d~ Jmm Benítez Gómez y
seis· doblados en la plan ta alta; Unda:
por·Ja derecha, entrando, con la de An.
drés Serrano Yega; izquierda, la de la
viuda de Juan Benitez Gómez, y espal
da, de Juan Benitez Antúnez.

1i. Un edipcio en la calle de Gole
ta. número 6, de Vah'erde de Legané..;,
destinado a fábrica de harinas y molino
de aceite. con la maquiuaria propia ue
ambas industrias, trojes y depósito de
aceite. Se compone de cuatro na\'es de
dicadas a ..i\'íendas y de otras dos na
ves dedicada una a fábrica de harba y
otra a molino de aceite, ·tiene 27 metros·
y medio de fachada por 100 de, fondo,
o sean 2.i.50 metros euadrados; y linda:
por la derecha, entrando. con la de don
Adolfo Juárez Gaytán;· por la izquier
da, la de Angel Nogales, a'ntes de Juan
~ogales ~fartine2. y las de D. Julián
Gómez Landero y D. Esteban Chacó~

MarUnez, antes de dicho D. JullálÍ y
otras, y por la espalda, las de D. Este
ban Chacón Martinez, antes de doBa Ka~
ti\'idad Suero :r JUIlCl M'endoza, J' la ca
lle <le la Fonta~ina 'Y arroyo Con ·;ejil.

18. Tierra de labor al sitioJe 'la
Frada,Pasil de Sala o Carreta, de 25
fanegas. o 16 hectáreas, nueve áreas y
81 centiáreas; linda: po:, Este, con don
.Tuan LaG)dero y otros; Sur, terreno de
Jos herederos de doña Isabel \'a!el'o
Bor:'e~o; Oeste, camino del Cortijillo, y
l\orte, arroyo de la Frada.

19. Un terreno de labor; nna huerta
y o!-ivar, que según los títulos tiene unil
cabida de 11 fanegas jo" media, o SÍde
hectareas, 40 ál"tas, 54 centiáreas. pero
que medi<la recientemente re5ult-a con
la cabida de 3{1 fanegas, o 19 hectáreas,
32 áreas; está. situ'ad(l en la dehesa de
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X-2383

el establecimiento destinado al efecto
el 10 por 100 uel tipo de la subasta.
sin cuyo requisito no serán admiti~

do~.

Cuarto. Que todos los gastos de sUw
basl:\ y demás inherentes a la misma.
así .::0000 el pago de derechos a la Ha
cienda. serán de cargo del rematante.

Barcelona. 30 de Abril de 1935.-EI
Secr.:-tario (ilegible).

X-2353

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 12, DE BARCELONA

En ·virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia titular
del Juzgado número 12. de esta eapi.
tal, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos sobre procedimiento
sumario del articulo 131 de la ley Hiw
potecaoi.a. ·promovidos por D. Ramón y
D. Felipe Castelló Arqués, contra don
F.aneisco Pdlicer Sanahuja. por el
presente se saca a Plihlica subasta. por
primera vez, la siguient-e f1m:a hipow
tecada a la seguridad del '::rédito re
clamado en dicho procedimiE'nto.

una casa en construc.ción. hoy casi
terminada de planta baja con dos tien
das y cinco pisos altos, divididos en
tres habitaciones cada uno, situada en
la barriada de Sans, con fachada a la
calle prolongación de la de Buena....en
tura ~laja. de 5Uperficie 217 metros
417 níilimetros. equivalentes a 5.754
palmos 587 milésimas; linda: al fren
te, Norte. con dicha calle de Buena
~'entura Plaja; por la derecha, entran
do. Oeste. con finca de que procede.
propia de D. Francisco Carreras Can
di; al fondo. Sur. con finca de Jaime
Boix, y por la izquierda, Este, con

. otra finca del compareciente Sr. Pe
llicer.

Esta finca esta inscrita en el Regisw
tro de la Propiedad del distrito de Oc
cidente. de esta capital, con el núme
ro 7.291. al folio 249, tomo 1.342 del
archivo, libro 256 ¿-e Sanso

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este. Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de Fer
mín Galán>. el dia 3 de Junio próxi
mo, y hora de las doce, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Que servira de tipo para la subasta
la snma pactada en la escritura de de
bitorío. o sea la .cantidad de ciento
setenta. y cinco mil pese-tas, y que no
se admitirán posturas que sean 'iufe-.
riores a dicho tipo. .

Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o~n la Caja general de Depósi
tos de e s t a provincia una cantidad
igua~, por lo menos. al 10 por 100 en
efecti....o del tipo de esta subasta. _sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que Jos autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que hace
referencia la .regla cuarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria, estaran de
manifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crMito del
ador, si los hubiere, quedarán :>..ilisis
tentes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado· en la
responliabilidad, de IQS mismos, &iD des-

tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Barcelona, 24 d~ Abril de 1935.-El
Secretario, Arturo CJaveria.

X-2382

.JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CL\

r-rUMERO 3, DE MADRID

En virtud de providenda dictada con
esta fecha por el señor Juez de pri
mera instar.da número 3,· de esta ca
pital, tm los autos de procedimiento
sumario del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, promovidos a nombre de
D. José Pérez Seoane :r Roca de Tn-

. gares y D. Carlos Pérez Seoane y eu
lleno como heredero aquél y éste de
rechohabiente de otros h,erederos de la
prestataria doña Enriqueta )'Iaría R<><.-a
de Togor.es y Corradini, contra D. Juan
García Coca Prats. y por su falled
miente. sus herederos. para la efectivi
dad de sesenta y oCho mil ciento se
sentll y ocho pesetas con seten la y cin
co céntimos, resto de un préstamo hi
potecario de ochenta mil pesetas, sus
intereses y costas, se saca a la venta
en pública y segunda subasta, la fin<,Q
hipotecada en garantía de dicho prés
tamo. que es:

Un hotel, situado en el término de El
Escorial y pUI:lto nombrado del Ala
mo; linda: por el ~orte. con do ñ a
Frandsca de Prados Frutos. parte con
la calle del Rey y parte con D. José
.\Iaría López; por el Sur, con D. Pedro
Román de Vega; pOr' el Este, ~on la
calzada o ca.rretera de El Escorial de
A·rriba. y por el Oeste. con el paseo del
Alamo, que se dirige a San Lorenzo.

La 'parte edificada que se construyó
en la parte alta del terreno y próximaa la medianeria izquierda, entrando,
ocupa un área de 13 metros 80 deci
metros cuadrados, o sean 2.044 pies
cuadrados y consta de cuatro plantas.
que son: sótano. entresuelo, principal
Ji' so taba-nco.

Además existe un depósito de cemen
to capaz para diez metros cúbicos, ele
vándose el agua por medio de mo tOr
eléctrico, ..

Tiene instalación de electricidad, baw
ños de termosifón y calefacción cen
tral.

El perímetro está cerrado con zócalo
alto de mampostería y lleva dos puer-
tas. de hierro. .

Su medida superficíal es de 16.166
metros cuadrados.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en .la Sala audiencia de este Juzgado.
sito en ·la c~He·del General Castaños,
número 1. se ha señalado el dia 10 -de
Junio próximo, a las once de su ma
ñana. bajo las siguientes condiciones:

Primeru. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantirlad de dos
cientas seSenta y d o s mil quinientas
pesetas. o sea el 75 'Por 100 del 'pr-ecio
que sIrvió de base para la primera, no
a<lmitiéndose posturas inferiores, de
biendo los licitadores para tomar par~

te en la subasta consignar previamente
el 10 por 100 <le aquella cantidad, sin
cuyc. requisito no serán admitidos.

Segunda, Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad, se halla
.á.i1 de manífi6to en la Secretaria del
que refrenda, entendiéndose (fue todo
Iicitad~r acepta como bastante la ti
tulación, Ji' que l~· oeargas o gravA-

menes anteriores y los preferentes, al
crédito del aetor, continuarán subsis
tentes, y que el rE'matante los acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad <ie los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Madrid, 3 de ~ayo de 1935.-EI Se
cretario. Pedro Péfez Alonso. - El
Juez, í;rsicino Gumez.

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCiA
NUMERO 7. DE M...\.DKID

En el Juzgado de primera instan da
número 7, de esta capital. Secretaria
de D. Joaquín Argote y Sagastume, se
siguen autos de juicio ordínario de
clarativo de meno r cuan tia a instan"
cia ·de doña Clara Saavedr-a Fasi, re
presentada por el Procurador don
Eduardo de Garamendi. contra don
Francisco Labin y Gonzalez CQrvajal
y el Excmo. Sr, Fi~cal de esta Audien
cia. sobre dh'orcio vin(:ular. en cuyos
autos se ha dictado la siguiente

"Providencia. Juez, Sr, Ortiz Casa
do. - Juzgado de primera instanda
número 6.~:Madrid, 29 de Abril de
1935.

Por repartido a este Juzgado el an
terior escrito con la copia de escrituw
ra de mandato bastanteada y aceptada
certificación de matrimonio civil, cer
tificación de inscripción de matrimo
nio canónico. certificación de residen
cia y fotografia que se acompañan y
copias simples. Se tiene por parte en
nombre y representación de doña Cla
ra Saa\'edra Fasi, al Procurador don
Eduardo de Garamendi y Aristizábal,
con el que se entenderan las diligen
cias sucesivas, y estimándose compe
tente el que provee para conocer de
estas actuaciones, se admite la deman
da que a nombre de la aludída seño
ra Saavedra Fasi se formula contra'"
D. Francisco Labin y González Carva
jal, sobre divorcio "incular, cuya de·
manda se substanciará por las reglas
establecidas en la ley d~ Enjuiciaw
miento civil para el juicio de menor
cuantía. con las modificaciones intro·
ducidas en la Ley dI: 2 de :\larzo de
1932, y de ella se c·onfiere traslado al
demand&.do Sr. Labin y al excelentísiw
010 Sr. Fiscal de esta Audiencia. me~

diante el ignorado paradero y domi
cilio de aquél, para que dentro del
téI1mino de veinte dias comparezcan
en los autos, y contesten a la deman
da de que se les confiere traslado, en~

tregáI!doles en el aclo del emplaza
miento las copias de la demanda y
documentos presentados.

Se acuerda en este pro'\'eido adop
tar como disposiciones que subsistirán
hasta que termine el juicio por sen·
tencia firme, las siguientes:

Primera. La separación de los cón·
yuges dona Clara Saavedra Fasi y don
Francisco Labin y González Carvajal
desde esta fecha.

Segunda.· Señalar COmo _domicHio
de la mujer el que actualmente tiene
en esta <:apital. en ~I camino de !ll
Fuente del Berro, hotel nÚmer.) 17t.

Tercera. Exigir a ambos cónyuges
se guarden mutuo respeto y conside
ración. quedando además íntimado~ a
que no se moleiteIl el UIlO al .otrot
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Condiciones de la jlubaijita.

So lU' IHtmitirán posturas que no ct}·
oran las dos t!)['I.:cras parles del tipo
aates indicado de dieciséis mil quinien.
las lIe:oet~s, pudiendo 11acer.e el rélma·
le a C!alidad de CedtH' a un terc~r9, y pa
ra 10maF parte del*ráll los licitadores
c()lllóignar previamente sobre la m~"a
del Juzgado una cantidad no inferílll- al
die¡ pOI' ciento de dicho tipo. La COn
signadon del resto (jel pre<'io del r('
mate deberú verificarse a los ocho d¡~s

de aprobado ést~, y si se hi<;ieroo das
posturas iguales. 5e abrirá nueu lidtll'
ción entre loló dos rema ¡antes. Lo~ au
los y Ill. -certificación del Registro se
ha!laude rnsllifieljito e(I St:(:retaría <,1 dis
posición de,los lidt·a~ol·es. 'los qu-e de
ben conformarse con la ti lul<lción apor~

tada, ¡,¡in derecho a e:Kigir otl"a, h~dén
dose sllber que los cr~dilos l!nteríores
y 'pre-rereole:s al crédito ,Id Banco d~
mamloflte continulf"im subsistentes, sin
destinnse a su extinción el pr-ecio dd
remate, entendiéndose qLle el rernBtant,
loa acepta y queda subrogado en J~ I'e$
po~sabiltdad'de aquélloll.

El presente. pa"a co-n~imiento &1
público. 5e i1u¡el'ta"á (~On quinCE;! día&.
j¡or lG menos, de tinteladc'1J1 al seiialado
en la "Gaceta de Madrid", "Boletín Qfi
cial" de la provincia de Ciudad ft~al y
en un periódico dI: esle uhirnq Pl,lfltO.

~Iadrid, 3 de Mayu de 19j:ll'l.=-El S~
Eretario, (iermán (lollzález,-Vist9 PJJ~

110; el.Juez de. p".itueql i¡litancia, Hum
bel'te I,.lur-ente.

. JU2:G:\ DO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO. U, DE MADRID

JV~dq){) ~ PR~~~4 JNSTA;igA
~lJ;M~1tQ l2, ~ )J."iJ;:)J.~JI)

r~~Nl!, '1 lm !!I 'P¡~q lu~r9 UQll gl!lO'
pensa y grl;lneros.

Es !!n el Rltiü¡tra dI! l~ Drop¡~d:HI

de L'heda Jª niLme¡'O ~.7H ~rip!it;ad(J'
~ªrª el aclo del remate, que tendrá

lugar doble y §jml)H~neamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
~~! G~nel'8i Cnsta¡'ios, númer:o 1, prin
cipaL :W:~dri4, y ~n !a º~ ~iu~l Clase
de eLeda. (Jaén), se ha señalado d
4h! ~ 4~ !ynig prq"iruQ. ~ lilS I?l1ce
hQTIlS, r §~ n~n'arª ~ ei~c;lo, :;¡!ljo l~.\ó
cQnd~QiQn~ s~gº!~m~s: .

rr!l!1E:r¡¡.Qu~ se tOrrjarª cqroo Hpo
d~ IlH~ !Jeg,ülpa sUlJ~sta !;1 él!~t14Ilq
~ U·~~ ntil pe~~t~~ pª,rª la prim~r~
~ru::a y g~~. IP.u p."~ta§ p;,l,ra l~ *
gJJnq¡t D9r ~l l}rº~iJ Q@lic;rHo,
- Se,u~dª.Oyl} ~p s~ ~lljrJ]1Hrª9 p'~i
hlJ"lI,s qm;' 119' guprªn l~s P9l.i t~rc~rª~
p?rtesq~ Jos ~~pr~sl!ldo~ tlpQ~,
T~r~~rª. Ql,le P!H'ª tonwr parte e.n

el re1l1at~ M!?er~n <;9P,igpa.r 'P.r~'·ia
m~nt~ lqs li<:Hf!gore~ ~I l() ¡¡Or 109 e.f~
t¡.,.o 4~! !iPo. 9~ Y~l.ltª, §Íp.' <;t!}'O req'l!~~
sito no serán admitidos.

Cq@,t~~ _. OÜf-~i ~e h!der~~ qOl! PO$
N,fas 1¡gªl~5 ~@ at>r~r4 n~ev~ Ji.i,;H~~~~
fl!tr~ 1"Q& {l~ª reI11t1tl'\nt~$ ante el )y~
iªtíll gpe C9n~e º~ lo.~' a!Jt9~~ ~l(;lJp-(H-
~*"go~~ 1:\1 I1)~Jor P9~tºr. .

QuilJ.ta.. Qu~ la tonsignª,~iópdel pr~·
~~o Sf# v@rill~llrá 8 l'!~ ~fw qia~- 51
SllÍ(¡!nt~. al 4.~ \ft ~prQbª~19!I 4~í re
mate.
.. $f~l~. QH~ 19~ tHq,lº~ de p!"oP!~ª~,
~uplid(J$ PQr ~~rtiftéílctQq dtl Rªg\strg,
4~ ·lH~llaf'!\n Qe p,1¡lTJ¡R~~t9 ~ª 1p. ~t;Cr~
\J!I"1$ Q~l tlil~r~ndan~~, ~~p lq. qge 4,
b~l'á)l ¡;QPfOfW-ªí~e 1 q ~ H~i!~qQr~ y
~J~ ~~r~!:lg !J. ~~ gil' qi~ggJlQ$ o~rp~.
"s~p-tJm). Y que J!I§ ¡;a·rgas !1 gra.....á•

11]:.~n~..~ ~nter!ore~ r I.º~ ~iete~le~. si
le>, ll~l;ll~rf. ªJ ~rél:lit9 d~~ ~~m;p Hlpp-
t.~.Il. ril) ~~ ~~Rªila, ~ontt..p,q~f'AQ ~uh~is
t~t~i, ~ntgm!í~¡l4as~ qlJ~ ~I '~l[Itªf1
t~ llls a~r~t~ :r qUf'!d~ ~!;1l"o¡¡~do l¡!J1 III
l"~~flgn~~mM44e 19~ tn~$rn6~, &il1 4~~
tJn~r3~ a sq fC(,t!n~i911 I;!l Pr~~19 9f.1 ~
male,

1)ª9.º E!J1 }1ª4ri4 ª 2~ ~~ Abril de
l~;~.-gl ~~er~t!\rfo JlJd!ciªI.-.'\ºt~ mi,
Jql}q~1n o\r,ºt~,-~l Jllei, 1\.tlolf9 Or-
tlz-eaudo. .

~2~~O .

Por el presentlt. y en virtud de ¡pro
videncia dícUlda por ei Juzgado d ~

primera instancia número H, de ,.elita
capital, en jOi auloii ¡¡eguidos a nombré
d~l Banco Hipotecario de España, iO
bre iecuesU'o de una finca hipotecada
por doña Cecilia Bernal y López de
Lago, se saca a la Venta en pública
subatita, por iegunda vez, téFInino de
quince diall, por lo meno&, y precio de
doscientas Cuatro mil pese!:!,. la meo.
clonada finca, que es la siguiente:

En (:armóns=-L"na hacienda olivar
denominadll Las Corcha:o y La Pas.!o~
1'8, COn una superficie de 107 heclá
"eas 14 áreas, en, cuyo perímetro e~is~

RQ "I'ir~l,ld ¡:lepr9vig~1l~i~ dlct~4a por te una casa.corlijo, huerto y casilla d~
el Sr. Juez de primerl¡ in~t.nci!l Inuine, IElrre~s, y lindll ¡ al Norte, carnino d~
1:9 la. de e~~a.ll;~pitªl, ~ @\lWS a ilu· Caterina¡ Sur, olivares hucienda COI'-
t~R~á 4.:1 )iíaJlC~ lJl~Q~~;lfiQ 90 t;~p¡¡..~ chas; Elite, ha<'iénda Atalaya y oliva-
f!ª, C~ª1f" ,ij, 1l}od':l~o :ij~rr~ra 11~1~' r~atJe Ctiprtl, y Oe~!e, Isabel Tr-l¡ue-
glliU~. fQl;tl'~ ~@9,lelllrº Y PQ¡¡etié¡n inte- r9 Y ~larq"Í!!i de la G¡·anja. -
ril~!l ª@ w;¡a f~a 1)jppt~4ª. P., ~(:er. Para cuyo aclo d~ In 5ublllita. q:,JB
d(l4q ~~~r ~ -!!. V~.ma. en "úb¡jp~ ¡¡~b~~~ hijb"á (le t~ner ll\S!u' rloble y simul!áÍ-
tll, POf .~guQ4a vez Y en la qUludad de nlJt\[~wf1t~ Bnte ~st-e dicho Juzgado, :r
dit:~isé¡~ ill~~ qy~nlep.ta. p~!,etas, lill. aJ- t!1l el 4~ itrual f~lalie dI? Cal'mOij8, ~e
gui~~~& . ha :señ~ltldO el dis 1 ¡;le Junio próX-Í-

Finca. ".~ ~f1 1F@l'JJ~l1capa1lerQ, hU~r!1l mil, 11 l!ls once, <l11l.H1eiálldoliC por me-
ll!ull,l}4~ 4tt ~bU~. ep 4i~o f~:r~Q.9, dio 4eJ pre~t"n!e. y -]1l'eviniénl:loit::
tl4@ c(ml¡~@ p'na @pa 9~ pan, trHlª-I", !JI} Q\l~ no ~e liilllliliráfl ,posturu Q1,le
PQ¡Q 'JI llllª ~ª~rCllL ~f,lJl 1Jn~ ~~P~l'tlG!1;I no C!-Ibrlln l(lli dos ter('el"81!1 parte~ del
4lt tln~l¡~tt\l'~a. $~ ~rea~ y ti8 c~Ht¡. tipo:
á.,@ª,s, qentrQ d~ la 'il,1e ¡¡xi~¡'e \ii1~ ?i,iSIi I .Qye p-!Ira tom~r p~rle d~b~rlin 191i ¡í-
de -p!ªmª 1t.@j~, @. ~Uj)ol1l 2,:i(i p¡ell'oi clladQrt:t> cOllsign;tr ellO ppr lOO, pQ:r
c~dradQ' . . le m~Hí)S. d~¡ expresado tipo.
·~r~~Q·4,lifub~ita tendr-á ll:liar do- I Que ¡;i ~e hi,'¡ ...en do,> P0I;!Ul"!lS ig'~:.l~

bl~ Y .i~ult~f!~~te .t",,ª ~st~ J4~sa!ltl ¡les, $e ;:¡ln'iFá nueva licitación entre
y IJ'JI el (}8 .pfl~~~;:' JIJ'f~nCl~ ~e ot"jqdag. 11Qt; dOIi Felllllt3nllo's ante esle Ju~g2cio..
Re(ll J~ 441: ~ 4e .,T~p pró~im9, ~ hl~ . Que'Jo~ lll).llo¡;han ¡ido suplidos PQlI"

. OR,f,ii \W ~ IV,hlii. .. . "cf:rHfi~ci(¡¡¡ ~lReg~a;tr~, y ~~ .iulll~..

JUZGADO DE PIUMERA INWI'ANeIA
NUMERO f. :QE -MA~BIP

Don .~dolfo Ortiz-ClIsado )' Ort;JóD,
JI)~Z ~f< erÍlHlolrs in;;t~n¡:;ia del Ju~~~do'
nlÍnlerQ " & esta cªpilll.l.

Por ~l pr~~j!ntl# ~uH!ig ~~p~r; Qij~ ~ll
~.~e J l,l~g~f)o de 111~ ~~rsp ~t) trlYPÍt@
{ll,1t9i1 por #:1 p¡-IJC;~9-¡[mf;!nto 'í=&IlIl(:i:¡l.l ~l,l'

maria ~stl;lb}¡;(jdQ e~ Jª l~y 4~ ~ 4~
1;>iqiemp~~ <te 1~i2. prQ1J!9"jQ9!> pqr ~l

tsª,nc;o Jiipo-teg~riog~ g~.Pª~!lJ. r~pr~e
~@n~a¡;io gol' el Pr~lJr~~Qr P. ft,ºg:~r~q
•~i~úa y. }1\J-1'iIlo. <;ormll- 1), }o'~r!Jªngº

1'l.\J-i~ S~ncht:~, mª-yor 4~ 1,)4ag. ~a~!l'
'lÍ¡;¡, cantero. ve<;~np q~ l}b~g~, ~olir,
seQlil!stro Y P9~~i9!1 inter!n~ d.!! g,9~
finCé\~ lJ,iPQte(;¡l9I!S s. la s~gqrid.ag de
un pr~sflm19 ~~ g~ez !nPp~::¡~ta~ 4~
pri"cim~l, int~relies, ga~t()~ }' c()st~~, en

~ ';IJY9s 8.1,Ilos ~11 pf()\'¡denciá de ~4 d~l
<l9rrient~ me~, he ~cardaQ.o I~ "entp. eg
p@Hc¡a ~uJ;l~~tª, por ~egunga vez! tér
in.iJ!o dI) quin~e días yd9ble y símul
tán,earpente con la rebaja del 2~ pqr
100 de la prlme,'&'. de la ftnctl híflót.e
<liúia en la ~scritura de 1í de D~c;i-em.
JJre de 1928, qua ~on las s¡guieates:

En Ubeda (J~éa) ..,.-Prim'll'rlj.. ~ Vfl
Qlivar 'con 89 mata~ ~ntre grqndell y
pequeñas, ll~gún l~s títulQa {ti! un~ IU'
lleffic;ie de 77 áreu 18 ce~UlÍ.ra~s, ~
.-eRO dOl; fanegas V un (!t?iemin,

-Linderos: 8r Norte, con el oUllar de
FernandQ Rulz y l!tamóti Diall, hoy M~,..
te<:¡ MUlán y Ff'ancisco Cobo; 81 Sur,
ean 108 oU"ares de Ff'an'cbcQ Arias iI
D. JOlé l1oFeno¡ iil Est'i, con fJlivau·.,
de D, }!'l'anci~o Ada_, Juan Ca tima.
hoy, Ramón Dial ~tena. y al Oeste~
eon carretera de UbeGB a' AlbáRCfte:z,
antl-!:!I ctlmir:o del Comendado-¡-.

E¡¡ w el Rtilli:ltro de la Pt'opie(itlft
dto Cbe-da la. número ~11.796.

Sttgunda•..."U'na ca:'¡1iI marclJ:d~1: CQR el
número ~ de orden ile la c¡;¡.ll~ 9@ la
".frinidad, d e constrUCC;l~" fflO~f'!r~{l.
OCUPll una t'Xtcnslón 9UPf;lFt!l}h¡1 4~ 9{j
m~tl"Q~ clIfldrl\.dqs. t;9P- ~IJ. f!:!!!1t~ 9 fa
tml1qa .1 'Oe~b#, ~oQ.tando ~4 p\!m!4
baja de zagu~:l, reparti491", d()~ 4e~.
pa$os, LjO!l desp~Q,a. un l!at~Q p~q~~
ñl,) Y un~ -c~18dra t;on P9a:O y pUa¡ en
el pi~o· rorinc;ipªl s~la, ¡!l~~n~tjr qf!¡;i.il.
y fregacf~I'Q i e.n e~ piso· !i~~un.;L;l uq :n~
Jf~fU¡;lor¡ ~1lª,tr9 d9~tº~9$, ~~9tea, 'Y.

X.=:2360

L.üjo a'p~r~ibim~@ntq d~ proc¡~t.Ier ~9!l~
trl;l ~llo~ a lo, qu~ hubIere ~l;Ipr,

Formese ple¡a separaqa en 49f!4~
pOdl'<ln adopt:,¡r~e 111:> dell¡~~ di~pQsl·

ciune!> qu~ s~ ~oli9it~n y seall prQ~~~

dentes qe J{lS cOllteniglls en el ll:rU~~
lo H d~ la ley de Divor-~i(), DHuéh'a·
s~ el poder- pr~sen tado, clejapda a e6~.

ti JI uución teslimonio 6uilci~Qte.

Lo manda y tirula el Sr. Juez; doy
fe.-Adolfo Ortiz Casado.-Ante mí,
Joaquín :\rgote,;;' - ..

y par,:! que sirva qe !lQtific!1.:¡QIl y
elllplazamien to en ferma legal a 10B
fines acordados a D, Frl:lnciaco Labín
y Gonzálcz Carvajül, cuyo actual do
micilio y paradero se deliconoce, l!Xe

pido la presente con el visto bueno del
Sr. Jun, para su inserción en el B6.
letin Oficial de esta pro>;inda, y la ~e.

110, firmo y I'ub¡'ico eH Madrid 11 2 d.
Mayo de 1935....,....EI Secret&Fio judicial,
."-rote nú. Joaquin Argote.-El Juel d,
primera instancia, _~dolfo OrUz Ca.
liado.
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PQr el prelienle en virtl,1g d~ PfOV¡
d~n¡;:i~ dj~tad~ en. ~l 9!!l P91' ,,1 Jllllga.
do de primera. in!it!l~eill. flÚ!ll~ro 1~,
Secretaria del S'p, G9rtél, ~n lplJ d~W!i

de procedimiento sl,I.mari9 ~eegüJºs 11
instancia del Procllra~9rp, Ji'@g~ríe9

Abarrate¡ui, en nombre del "'aRgo l:;Ii
potecar-io de España, contFl'l. l). Jo../!
P~ña Dgrneli, liobre secuestl'f) ~e finca
hi¡.;otecsda a la seguridlld de un prfs
t¡¡mo de 30.000 pesetas, ha acordado
~acar iI la 'Venta ~n púLHe~ SUlJautll y
por segundl;l vel, la siguiente

Filica en Ormná: Hacienda de olivlif',
nombrp.da de Santa Crut del Sotillo,
tll el partido de 1, Sends. del Gate,
tennino municipal y partido judicial
dI: Olluna, pro\iincia de $e\'ilIa, ext~n.
s[Ón' ae 54 hectáreas, (j. ('l;!nt1~r6lls!

con un c5sep'10 eomwe~to de tPeI ha
bitaciones ~orral y dos cámarall a"
tas, y se forma con las siguieI}te& An-. ~

~a~ -
. Al rna suerte de tierra plaQIRd!\
do( olhar· ñornbr~ú:fa del Bujeo. s) sitlfl
llamado parU~9 de la Senda ~el Gato.
COIl cabida de cuatro fanegas, o..~h'l
\elemin~s, eg\livalent'e!? a tI;~s heetá·
rell~, :,>1 áreas, con 17~ pies I!1liyort.'s,
una (!~t¡lC;l, lJp garrote y 1,lna. f~lta; 1:1
cualHI\qa: por N9rte, c;on Q~Jvar~~ de
la ~loliJla, hoy ~l camirlQ 4~ ~I,lrrll.co

a la :\Iolin!l; Este, cpn gtro ~e (:.arfll~n
Gonz41ez y José GonzAle;! Gijtlérr",~;

Sur, con o1ro de Jos~ CQnzál~~ y ~a
fad Aguilar VilJar, y :;¡JI O~ste, r;Oíl 11~'

rras Qe labor. hoy n9m1,lrlldll.s de Cª
p~rr~i, de los hered~r()!i de Fr!lIJ.~is~º

Muñ9Z y ollV:lr dI.! :\t:lnu~l C~lvº GOIl
z~le:l.

B). Sl.!ertl! d~ olii"ar IHl e} PllrUdg
de la S¡;ndll. ilel GatQ, lIa..rn~do lSe l~s
Husj.s de cabida seii Clm~g'li, o ~ean
lre!l h~l.;~~re~~, 86 áre~li, a7 'centjilr~as,
con 2¡-¡9 pies, según los titulos. p~ro

haLhmcto sido enumeraQO ~l terreaQ
pur e·l l)restj;ltllri9, fltS!Jlfll qu~ l~ l:¡¡.
bida eX6l:i.'; \,le e¡¡ta !!u~rte follO ~~ ~Qa

Ira ¡.r:efj:H. nuev~ eelemines, ~q~h'a'

lt:.ntt'sll. tres bl.!cláretls, iQ 4n:ª!I, ;l:,l
centi~r·':~<;. Linda ·al Xorte, con ti~rr!i
ue la!>,,!, de JOlié Pc:ñu; E$le', 9Hy~res

cid mismu; SUI', con ~amíllo d~l fiu:
lT::'C'o, i Oeste; con olivares de J~Sé

:\rritga puer-tu :r los de José Pen}: I
e) Una haza de tierra con JO>.

pies dí' ,,!ivos en el sitio de la Senda :
üe! G:::.tCl' de c~bid~ de ClTICC f~neg2,~. !
l'llalro ('('leminl·~.o ~ean tres he('tár("a~. !

f>7 iir.:;.:!; .. C9 centiáreas. que linda;
}Jor el :,,{,.rte. tierras C;.l!l;:as del COll

..-en too de Religiosas de San Pedro;.

. nin de nll~l}i1ie~19 ~n ~~N!tari.#. qe
hiendo 10i licitadores conformarse con
dios. sin que tengan der~('.ho ~ ex-fgil:
nin¡;::uf!Os otros.

y que las cargas o graVl\ma~~~ ~p.,
tf'riOl ~~ y preferentes, ¡i lo~ hubijJFtI,
~I cri:dl'o del a<;tor¡ contiQUara.·~· ¡qb.
~i,.~t!ntes, el1tendiéD~lOse que ~ r~!l·

[¡¡¡ti.: los acepta y qúega sUQFogadp
en la r-esponsabiliaad de l()i m¡~(lIi,

sin uelilill!lr~ 8. su extUwi9~ ~l pr~io
d~! remate.

).I~dr-id, 3tl de Ahril de lª~¡'i.-=ln Se,.
crld;, ~Ü,I, J o..é Cru~. =- El Jl,lez (ile~
ble).

JL'ZG.AOQ DE rlUllE~ JNS't,A.NCL\.
NilliERQ 15. DE H,ADRID

PQ~ 4ll ~ur y Q!sli!~ t;;Ilivar de Jo~~
Arri41jl!l Puel1!l y el 9~ Isªbel Call!!!
Gom:álea, y por el Est~, 9livar de los
herederos de José'forrc¡s.

D) . Una iqata .:le "i¡..,'-ar en el par
tido de la Senda del Gato, conocida
P9r la Ind~a~ dI'! ~abii:J.a, sei1Jn~ jos títu
los de hl misma, de una fanega y seis
c'eleffi¡~ei 'de tierra. co~ cuya. super
li.;ie 11' e~moce, Y lIsí r!SlIlta atnill~
rada, pero de medida recientemente
prl:i.ctie/l¡1a ppr el PerlL~ agricoia. dyn
ial'lli.dor Cejudo, /iU cabida 85 de Ilue
';'e celemi"nes y un cuartillo, o sean
49 áreas y 87 centiáreas; y linda en la
actualidad con olivares de Isabel Ca
ile; por el Narte, al .aliente, con mas
de la propi~ Sra. Calle; al Mediodía,
con olivares de JOlé Peña, y por Po
niente, con más de Antonio Zamora
Clumosa.

E) Un predio I'ÚstiilO. sito en el
partido de la Senda del Guto, de cabi
da de una fanega, ~ÍI uelemill@1 de
tierra, ~quivalentl!s a 96 IÍreas y 25
centiárea8, cen 14 olh'o~ gran¡Jes l'
p~qu~iiQs, que H.nda: POI' to;orte, con
earúino de Otero; por Levant~, .Po
ni~nte· y Mediodía, con tierras calm81i
de Jos~ P~ñ8..

F) Una suerte de tierra con 1:1 olj·
vª~ ~p el púti,4o de l~ Sepda deJ Ga
to, de c~bida g~ U!!!! ran~ga, s~i_s re
lemine~, equi-..-alehtell a 96 'átefts y ~5

t;í;nlil!r~ªs; Jinga en l~ ;,¡duªJ¡d;:.d por
XQrt~, con el c;¡fDiJ19 QI:: Ol~19; Este.
olivar d~ ft¡¡¡fª~l F~,n~es; 5m', ti~rfa
calma de José hn~, y {)~st~, tIl IIli~rpQ
Sr. ~~ña.en Suerte de tierra COn 14 olivos,
donde la anterior, que tiene una ca
bida de una fanega... seis cel1;!mines,
eql1h'alente¡;¡ a. 96 41'ells y 25 centilÍ.r~a~,

que lilld!l p~r el NQrh~, ~9B ~!lrnino de
Otero; LeVante, titrra calma de José

i P~rüH Sur, ~l mi.mo. y fOQient~, oli
. yar Ii$l btrIl4er.p¡; I,i~ ~lInll~1 ;\JIlI'Un
CarmºJ!~.

H) Una haza de tierra de labor con
cabida 112 taneBa&, o !lellD siete hectli.~

reu, 70 áreas y Iíei& centiáreal, ¡¡ita en
medio del pago del oliva!" de la Sends.
del Gato. Llp.da por Le'liante, coa oli
vares de Isabel Calle Gonzálet: y Juan
Manuel Gordillo; POI' Mediodía, con te·
rI'eno~ celm96 de JOié Pelía: por Va·
niente, {'OH el m!llm/J, babel Calle y
José Arriega fue..t&, y por ;Nof!te, c;on
terrenas elilmos de JU8e Manuel Gor-
dÚlo. . .

n· HIles rústÍea eompuellta de una
fapega, sei~ eelemines de tierra, '(t

ses.n 96 áre!ls, 26 centi~rl'lls y 8i de
címetros, ~en 59 ple~ Q.e olivos gf1ln·
des y pequ~fto~, en d partido de la
Senga d~J Gato. Linda por el Norte,
CQl). ~J c~rp.in~ del Ot~ro; por Le\'an
te, con 911\'~r ¡;le Jos~ P~na; :\iediodla,
calmos ~el ml!!:¡nQ, y Poniente, olivar
de Jo~é Pepa y JQ$~ ·A~uaga.

. J) Suertl;! lle til¡lrra plantada de oli.
\'a~. que c9~stJ¡l. dé l.mil rap~g¡¡. ). 10 ¡;e·
lernin~s, i~lJal ~ un 11 hl¡l~t~:r~a, 18 pr~Il~1
cinco ..::entiáreas, con t08 OliVOli y un
garrote. llamada India Chicá, y en lo
antiguo India Alta, donde las anlerio
res, que linda por el l'i'orte, con oliya
res de Antonio :\!ontero Aguilar; Este
r Oeste, con otros de José Peña, ~' Sur,
ron el camino del Surraco.

K) Una mata de olivar en la Senda
delGato~ O r;:errQ de la India~ de_ tres

fanegas de tierra, equi valen t~s a una
hectárea, dQs áreas, ¡jI centiáreas, con
H4 pies, que linda por Poniente, con
otra de .Manuel Carmo1l8; Xorte, otra
de Francisco CarmOIlU; Levante, con
otra de Juan Torres, :r Mediodia, con
el camino de Otero.

L) ena haza de tierra tIe 126 pies
de olivos al sitio que llaman Cerro de
fa India, de dos :fanega!; y un cele~
min, o sea UI;la hect{~rea, 33 areas y
tliete centiárea~. Linda por el :\'orte,
COn oli'V.u· de Antonio >Jonioro Agui
lera i Sur, más de habe:! Calle¡; Gljn¡o;!Í.
tez; E~te. camino de Araco, y Oeste,
cun más de los ller-eueros de José To·
nes.

LB Suerte UI' tierra plantada da
olivar, con cabida de una fanega y
m_leVe cel~mine~, o !iell una hectárea,
12 ~reas y ¡jI; Cl!ntiáreas, con 92 pieli,
l!limada. de lo~ Gordilleit, donde las fin·
teriores¡ linda al Xorte, con oliVanti
de :.\Illnuel Clll,-o GOllzúlez; !tI Este,
etI'OS de lB. viuda de Puro; Sur. con el
c~mino de la :'tIalina o Burract;l, y De...
te. cQn olivares de JOlSé Tamariz y más
de i.\llIrillno Zamora.

:\1) O~ra plantaua de oli \'ar, ql.le
con!>ta de :l9 fIl.neglls. dus celemines,
igual a J~ hectáreas, 7~ áreas, tres cen
tiáreas. con 1.056 olivos, una t:staca y
13 garrotes en el repelido partido de
ta Senda del (i3tO. Linda al :-';orte, ¡;on
olivares de Antonio :\Iéndl'z, c;on ~l
ruedo dll' la otra mitad de esta finca
de Asunción Llamas, y al partido foro
mado con otro predio d~ J9!ié ~on:Zá
lez .Gut(ürez: 111 Esté, coa el c~miIJ9
de Sotillo o (te la Pellona r con Ijliva
res de JUlln Antonio :\Iartos L9pez; al
3ur, con el partido de la :\Iolin;¡., qua
lo separa de olivares de ~lanl!.el San#
cha Torrejoz y con el camino nombra·
do de olivare!\ eJe )Ianuel SanCQa To
rrejón y con el camino nombrado 4e
la PeñoSil, y al Oeste. con oli'lareli ~e

Antonio González Angulo y Manuljil
Sancho. Torrejón, hoy el parHdo ogm
brado de la :\IoHna que lo separa de
olivares de Antonio Castro. Está atra-,
Yesada por el arroyo uel Sotillo. Den
tro de esta finca se halla el caseríQ an
tes citado.

:\') Otra plantada de garrotes :r es
tBés.s nombrada de las Siete, conocida
con el nombre de la Estacada de 101
Molinos. compuesta de siete fanegu,
tres celemines, igual a ~uatro heetá.
reas 66 áreas y 85 centiArell.&, con
1~ plantas rua)'úes, 253 estacas y 119
garrotes. Linds. al Norte. con olivar de
A!;unción LlarnllS: Esto:!. el arroyo del
Sotino; Sur, olivare~ de Antonio CIlI
tro, y Oe~te, el camino.
~) ;Otra s1,1erte de oliv¡ar llllInftda

de CJarsbo o Sanliagullla, de tres fane
gIU!, tres celemines, o sean dos hectA·
r-e~s, nue\'~ áreas y 27 centiárea!!, eott
159 oll\"Os en el repelido partido. linda al )iorte. con el camIno de Burra
co; Esle, olivar de José González Gu·
liérrez; Sur. camino de la MaUna, y.
Oeste, Dlivares de Jos~ Petis.

O) .,..otra mata de olí"ar nombra·
da la San tiaguilla, en el partido de la
Senda del Gato. de dos fanegas, seis
celenlines de tierra .. o sea una hectá
rea, 60 áreas y 43 centiáreas, 104 pies

. mayores, que linda por Oriente, con
!otros de los herederos de José Torne
~.ro.;. P~,niente, más de José Holgado.;

\........
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\.
Nt'MERO 2. DE SEVILLA

su aprovech~rriento actual el del plan
tío, y lindando: al Korte, Luis Gonzá·
lez; Su:-, camino vecinal; E s te. Luis
Gonziilez, y Oeste, :\Ianucla Gonzálcz.

Advirtiéndose a los licitadores:
Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente sobre
la mesa de los respedivos Juzgados o
en el establecimiento público destina
do al efecto ellO por 100 del tipo del
r,emate.

Que no se admitidn posturas que
no cubran las dos terceras par-tes dd
indicado tipo.

Que las car-gas o gravámenes ante·
riores y los preferentes. si los hubiere,
continuarán subsistent.es. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, Shl destina.se a su extinción
el precio del remate.

Que los t~tulos han sido suplidos por
certificación del Registl"O y se hallarán
de manifiesto en la Secreta ría del I't'.

frendante, y Que los licitadores de~

rán conformarse con ellos, sin tener
d~recho a -exigir ningunos otros.

Que no se aprobará el remate hasta·
que !Jea conocido el resultado de am·
bas subastas. quedando en poder dt'1
fedatario la consignaeión realizada por
el rematante como parte del precio del
remate, y devolviéndose a lps demás
licitadores sus respectivas consignacio
nes.

Dado en )1adrid a 9 de Abril de
1935.-El Se<:retario. Dr. Juan Infante.
Visto bueno: el Juez de primera ins·
tancia. Juan A. Pacheco.

Consta de 'planta baja :r dos pisos al·
~os.

La planta baja está dedicada en S'.1
mayor parLe a cas3-habitaci¿'n. en una
pequeña parte a servicios y el resto a
jardin interior.

El piso principal se destina a casa
habitación. y en el piso segundo está
la enfermería, serdcios generales y
sotabancos.

Tiene además la finca una dota('ión
de p::da y m~ia de agua de los caños
de Carmona en propiedad.

El perímetro de sU planta forma un
polígono regular Que. encierra una su
pe¡-ficie de 1.653 metros 34 decimetros
cuadrados, COIJ inclusión de sus mur(¡s
y medianería.

Linda: por su frente principal, con
la plaza de San Andrés; por la dere
cha, entrando, con la calle de <:en'an.
tes, a la que tiene su fachada lateral;
por la izquierda, c<>n las casas núme
ro 8 de ]a misma plaza de San Andrés,
números 16, 18 Y 20 actuales de la ca·
Ile Amor de Dios, y por su fondo. o
espaldas, con la casa númerO 1 de la
calle de Cer~antes y" jardín interior del
lllstituto Provincial.

Yalorada en 750.000 pesetas.
y para su remate. que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en el Palacio de Justicia, calle Al·
mirante Apodaca. número 2, se ha se
ñalado el día 12 de Junio próximo. y
hora de las doce de su mañana~ bajo
las condiciones siguientes:

Prime-ra. Qu e la presente subasta
sale sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar p.r:evia·
mente los licitadores en la mesa del
Juzgado- o en el establecimiento públi
co destinado al efecto la cantidad de
ii6.250 pesetas, importe del 10 por 100
del tipo que sirvió de base para la se-

En ,·irtud de lo dispuesto por el se· gunda subasta, y exhibir su cédula
ñor Juez de primera instancia del dis- personal, sin cuyos requisitos no se·
trito número, 2. de esta ca·pital, en pro- rán admitidos.
videncia dictada en el dia de hoy en Tercera. Que dichas consignaciones
méritos de los autos juicio sumario se devolverán a sus respectivos due·
de la ley Hipotecaria, seguido a ins- ños acto co"ntinuo del remate, excepto
tanela de D. Francisco de Paula Oliva la que corresponda al mejor postor. la
y Palomino, contra la Sociedad anó- cual se reservará en depósito como ga-
nima denominada Yuta, S. A" sobre rantia de su obligación, y en su caso,
cobro de un préstamo con garantía hi- como parte del precio del remate.
potecaria, por m~io de la presentlt ~e Cuarta. Que los autos y las certifi-
anuncia la venta en pública subasta, caciones a que se refiere la regla cuar'
por tercera vez, término de vcinte días ta del artículo 131 de la ley Hipoteca-
y SiD ¡;ujeción a tipo, la finca clipedal- ria, estarán de manifiesto en Secreta-
mente hipotecada en dicho procedi-ría, entendiéndose que todo licitador
miento y que se describe en la forma acepta como bastante la titulación de
siguiente: la finca, suplida por aludida certifica-

UlIla casa-palacio, situada en esta ción del ~egistro, sin derecho a exi·
ciudad de Sevilla, en la plaza de San gir ningunos otros, y que las cargas
Andrés, donde tiene ~u fachada prin~ o gravámenes anteriores y los prefe-
cipal, señalada CQn los núme-ros 2,.t rentes, si los hubiere, al crédito del
y 6. El número 2 es la puerta princi- actor, continuarán subsistentes, enten-
pal y los números 4 y 6 las puertas diéndose que el rematante los acepta
de enirada a oficinas y despacho!;. y queda subrogado en la responsabi-

También tiene fachaua a la calle ~r- lidad de los mismos, sin que pueda
vantes, con dos pUt:rtas de entrada, sir.:, 1 destinarse a su extinción el precio del
número de orden, que conduce al go- remate.
raje. c;r.::e a ,su vt!z tiene can~la de cO-l Se..-illa, 30 d~ Abril de 1935.-El Se-
municación con el patio de servicio del cretario, lfanuel Priego.
interior de la finca. _ ' X-2369

1.a Para cuyo acto, que se celebra
rá doble y simultáneamente ante es
te Juzgado y el de igual clase de Osu
na. se ha señalado el día 28 de Mayo
próximo, a las once y media de :lIU ma
ñana.

2,' Servirá de tipo para e] remate
la raotidad de 45.00U Desetas, como 75
por 10U de la que sirvió de lipo para
la orimera suUasta.

3." Xo se. admitirán posturas que
no cubran i:Js dos terceras partes del
expre$ado tipo.

4.a Para tomar parte en el remate
debe.án lo;; licitadores consignar en
la mesa del Juzgado a qUe concurran
ellO por 100 efectivo de dicha can~

tidad. sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y el cual le:; será de'vuelto Ulla
vez terminado el acto, excepto al que
resulte mejor postor.

5." Si se hiciesen dos posturas
iguales se llbrirá nueva licitación en- '
lre los dos rematantes.

6." La consignación de precio se
ferificará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remate.

7." Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de
manifiesto en la Secretaria del que re
frenda, y los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán de·
recho a exigir ningunos otros. y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes-si los hubiere-al crédi
to del actor continuarán subsistentes,
entendién dose que el rematan te los
aeepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin de<¡ti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 25 de Abril de 1935.-El
Secretario, Xicolils Cortés. - El Juez
(ilegible) •

Mediodía, camino de Ja :Molina, :r Nor~
te, con el de Burraco.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 16, DE MADRID

.4dv.ertencias :

En ""irtud de providencia de esta
fecha, dictada en los autos seguidos
ante este Juzgado, a instancia del Barl
oo Hipotecario de España con doña
Maria Luisa Bustillo, sobre" seeuestro
}' posesión interina de una finea hipo
tecada, se ha aCOrdado sacar a subalita
por segunda vez y término de quince
dias, dicha finca que después ge rela
cionará en preCÍo de doce mil pesetas,
para cuyo rernate. que se celebrará do
ble y sirnultanea."!lente en este Juzga
do, y en el de primera instancia de
Santande., se ha señalado ei dia 29
de 11fi)"o próximo, a las once de su
mañana, siendo la finca de cuya su
basta se trata la siguiente:

En Parbay6n, término municipal de
Piélagos.-Un monte ólucalipfq,~Jlama.
d.o La. Pa~iega, de 10 hectárea~endo
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REQUISITORIAS

Bajo- apercibimiento de ser dt:clarado~

rebeldes 11 de incurrir en las dem(Ú
l't!pomabilidade6 legQle~, de no pre.
sentarle los procesados que a conti
nuaci6iz Se ezpresan, en el plw:o que
le les fija, a contar desde el dla de

~ la publicación del anJlncio en ute
periódico oficial 11 ante el ¡"el. o
Tribunal Que ,e señalo.. ,e lu cita.

,llGJIlG 11 emplaza, encargelndose a lo. 
dlU las Autoridades 11 Agentes de
la Pob"':l;;: judicial, procedan a la
balea. captul'il 11 conducci6n de
aqu¿llos. ponUndolo8 a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo.(J lo. articulos 512 U 388 de la [eu
d~· Enjuiciamiento crimino.l. 3.971 U

. ~64. de la leu ,de Enjuiciamiento mi-
litar de Marina. .

4.018.

ALO.KSO FERNAXDEZ; GÚillermo;
natural de Caldas de Oviedo. de estado
solterl!l, de profesión ti oficio ajustador
mecánico, de treinta y. cinco años de
edad, hijo de Guillermo y de Perfecta;

,doniiciliado últimamente en Tarragona.
calle Merced, número 5; y cuyo actual
paradeta se ignora; procesado en cau·
sa 'POI" robo, número 29 de 1935; eom.
·paret'erá. en término de ocho '<:Has de
reJas adentro en' la Cárcel de Tortosa

.para -e.ons tituirse en la prisión que tie
ne decretada; bajo apercibimiento de
ser 'oeelarado rebelde si no 10 verifica.
. 5696

4.019

.1..:RACIL PICO, Francisco; de treinta
'flñó3~cde edad, <.iei!!Itado soltero, de
prOfesión chófer, natural de Gorga, y
domiciliado últiJuamente en Valencia,
éan-~~~ Vinal~a, núinero21. bajo; pro~
eesadrien el sumario instfUido por el
Juzgado de inslru:eción de Sagunto c;)n
el.número 101 de 1934, por el -deUto .Ie
.dauc)s:j lesiones; c~mo comprendído en
.erñúiúero primero .del articulo SJ.:i de
Ja l~y Qe Enjuiciamiento criminal. co;¡m
.parecerá, den tro del termino de diez
dias,.ante el expresa'do Juzgado de Sa
.gunto a constituirse en prisión en la
·Cárcel.oel partido y responder de los
cargos que le resulten en el slimario
expresado; Sl-perdbíé¡;,aole que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el p'eduicio a que haya lugar en
derachó. . .

5688
4.020

CAMPO MONCAYO,. Franc~o. del;
de: jmDói- dle~ y·nue\·e años de edad, Da~

tural y yedno de Ayamonte (.nuelva),
y Jo..é Cantela o Garcia, vecino de
Santa :.\iaría de la Nava. cuyas demás
circunst~ncias se ignoran; comparece
rim ante este Jl,¡zgll.do dentro de! plazo
de diez dias, a con tal" de la inserción
de la presente en el "Boletín Oficial",
con el fin de prestar la opoi'tuna. de
claración en el sur.oario niunero 57 de

este año, sobre robo, y constituirse en
prisión; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, les parará el perjuicio que
haya lugar.

. 5671
4.021

CARVIN MARTIX, Baldomero; de
treinta y nueve años de edad. hijo de
Wenceslao y de Pascuala, soltero, jor
nalero. natural de Veredas, vecino de
Córdoba; procesado en causa número
42 de 1934, por robo, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Izquierda, de CPrdoba; bajo apercibi
miento que, si 1'10 lo vecifica, será
declarado. rebelde.

5úG9
4.022

CARRASCO DEL VALLE, Eni'ique;
natural de Sevilla. de esta<lo caswJo.
de veintiocho años; domiciliado última
mente en Seyilla, Haza del Huesera;

. procesado por tenencia de arma de ru~

go, número 86 de 1935; comparccerá.
en término de diez días, ante el Juzga
do número 7. de Sevilla.

5692

-4.023

CASTILLO :\IEXA, José; de cuarenta
años de, eda:d, soltero, jornalero, hijo
de Francisco :r <le }Iada, natural de
~Ianil\'a, vecino de La Linea, cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado en
causa número 614 de 1933, sobre hUr~

to; comparecerá, en térmIno de die7;
días, ante el Juzgado de instrucción de
San Roque, para constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser daJa·
ra.(}o rebelde si no lo verifica.

56J1

4.024

DELGADO BAGUER, Santiago; ma
yor de edad, casado, y domiciliado úl
timamente en el Paseo de los ,í'onto·
nes, número 7; comparEl{;erá, en d t~r~

mino de diez dias. ante el JuzgauJ d~
instrucción número 9, Secretaria :jd se
ñór Rives, con el fin <le notificar le el
auto" <le· procesomiento dictado evn el
mismo en el sumario seguido en (IIcho
Juzgado eon el ntimero 24 de 1935, por
estafa, recibirledeclaradón indaga to~

ria y llevar a efecto su prisióll; oajo
apercíbimiento de pararle el pei'Jtlicio
a que haya lugar y de declararle re
belde.

5670
4.025

DtLGADOBARRIOS, José (3) "~n~
guiñi"; cuyas demés circunstancias se
desconocen; comparecerá, en término
d~ diez días. ante la Cárccl de C9diz
:para s.er .constituido en prisión provi
sional sin fianza decretada. en el S';l

mario número 191 de 1935, 'que 'Se:",,,
tru~ e por delito de robo.

5663
. 4.026

PFRXANDEZ FER.';A:.'\DEZ. Sebas
tilin; domiciliado ú1tilIllUIlente en Al
gezares, Cuevas de San Roque; Juan
Fernández l\Ioreno, de igual domicilio

que el anterior, y Antonio Santiago
Cortés, domiciliado ú1tirnam~nte en el
camino Hondo, ;¡artido <le San Benito,
de esta oiudad, cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran. gitanos;
proce:;ados en causa número 125 del año
1935, por el delito 'de resistencia a
Agente de la Autoridad, seguida en el
Juzgado de instrucción .olel ;distrito de
la Catedral. de :\1urcia , como compren
didos en ci número primero del artícu
lo 8:{;) de la ley de Enjuiciamiento cri·
minal; comparecerán. en term ino de
diez dias. ant~ el ex:presado Juzga'f.1o
para constituirse en prisión en la Cár
cel del partido y rcsponder de 10s car
gos que les resulten; bajo apet"óbimien
to de ser declarados rebelues y parar·
les el perjuicio a que haya lugar.

5681
4.027

GARCIA :\lARTIX, :'fanuel; cuyas d~
más circunstancias se ignoran; domici
liado últimamente en :.\ladríd, en la
calle de Azcona, número 25; com.pare·
cerá, dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción número
12, de M&drid, Secretaria <le D. Ger
mán González Campo, con el fin de
prestar declaración como denunciado
en el swnario número 526 del ailo 1934;
por delito de estafa; bajo ape"cibimien
to que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

56i9
4.028

GIL ARBIZU, Luis; de diez y siete
años de edad, soltt:ro. hijo de José y
de Basilia. natural de Ceuta, vecino
que fué de esta capital, cuyo para.(}ero
se ignora; procesado en causa que se
le sigue con el número 248 de 1934, por
el delito de hurto; comparEl{;erá, en el
término de diez d13s, ante el Juzgado
de instrucción de Pamplona, a consti
tuirse en prisión proV'isional por dicha
causa; bajo apercibL-mento de ser di
clarauo rebelde.

5685
4.029

GIXES :~lUSOZ. José ::\Iaría; de train..
ta y cinco 3Íios de edad, hijo de Leo
nardo y de Ana, sol tero, jornalero. na
tural de i\Iedina Sidonia, y vecino de
Córdoba; procesado en causa número
42 de 1934, por robo, cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el JU;¡;
gado ode instrucción de! distrito de la
[zquienla, de Córdoba; bajo apercibi
miento de que; si no lo verifica, será
declarado rebelde.

5668
4.030

GOXZALEZ, :.\Ianue1; natural de Gi·
jón, de unos treinta años, estatura baja;
color moreno, ambulantl:, gitano; com
pareéera. dentro del término de diez
días en este Juzgado de instrucción de
Arzúa a constituirse (:11 prisión :Y ser
indagado por tencl'Ja decretada en su
mario número 164 de 1934, por hurto,
como compl"tmdiuo en ei número pri
m~ro de! articulo S:l.:i de la le:y de En~

juiciamiento criminal; apercibiéndole
que, de no verificarlo, será declarado

",Continúa en la página 151.).
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LeollOldo Plllncios MOI'in!. 1O"icdo ,.
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JU:l'l Hclinquo Espan·agosa. l'lÍdiz ..
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.13 - 1 - »
"8-.3- 1

66

68
tiR
44
63
fi3
53

4t
4á
42
52
51
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. '46

5 Sej1bre. Hi90 .
4 Enero 1890 .

18 Junio 1892 .
12 Marzo 1883., ..
1 Abril J 88~i .
3 .Ma¡'~o' 1890 ..
8 "Abril 1889~ .

2 Febrero 1877..
a Dicbre. J876 .
8 Julio 1800 ..

17 Junio 1871. .
7 Junio 1881 ..

23 Enero 1882 ..

JEFB!¡ DE ;'UMINrS'l'R¡"CrllN CIVIL DE
'l'RHGllRA CLASE

JEIo"ES DE ADMINJS'J'nAcióN ".nu. DH
SaaUNI)A CI.ASS

D. Antonio J.alagllnn Sirera ;. Huesca .
Francis~o Mal'Uncz del Hio... ClhHz ..
Federico LÓpezVa]el1i:ia. Palcncia ..
Juan Uiia SurU10l1. Madrid .
Jl111'll. ~língucz MurUn........ Teruel .
Mnriano Hobledo Labnig ¡Madrid .

1
2
3
4
o'
O

]
2
3
4:
5
6
7

D. Vidor lIcfnández Fonl.. H-ablllla .
Fm'InÍlI\ Lóriga Undabeytia.. Zaragoza ..
Eslcbllll G6rnez Gil Albacete .
JUIUl José Pozuelo Varona............ Scwvia .
Junn Dcrnaldo de Qllirós y Acosta. :\'ladrid .
'Jo!ié GÓlncz, E.c¡pina·....... Zlunora ..

'..Jollé MllI'ln Ugarte. Pagés " •. ~ .. Madrid ..

EXCEDENTE VOLUNTARIO

t. 1D. Pedro Sangro. y nos de ..Qlano IMadrid b!l Junio 1878"1."
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.( JEFUS DI> Np.r.or.r....1J\J 1Ir>: Pfl !MP.nA 'CLII.~B 1
D. Antol~ioPQ.n:¡~.'j~J¡'PiJ9CZ~.... Córdobn .

An4r.cs .~IUnf,f.bo ~CI·'.\UnUcz 11~.elll .
JUVIC',' Ul,lcnc- GSi;qU oo I ,; q ; f .
Dc~lfl~r'Q PéJ:ez. Ng.OI·a,. Md,drnJ .., .
Allt~Il\O. da):~:¡:on..~,.u.rdih ,..(· Bnd~}p~ , .
JUlill Alnlclu Mcha , ValencIa .

D.- Carmcn M(¡rquez Rodl'igllCZ......... Toledo ..
D. Alberto Scgoy in )llorez. ZUI'!\gOZl1 ..

EdlH\l'do Aldecon Gllrcl[\ ~ Madrid ..
Edu!Il'doCodesido Pndíll ldeill' ; .
Alfonso Osuua Hiobóo.... CJII daba ..
]'alllino Súnchez-Mlli'jn Gal'ei~ :Madrid ..
Alovul'O Elir.es Gassel.... 11
José Arugóll Moniejo.. Mndrid ..
Fr¡llIdsco Hivcl:u Pn.-.!OI·....... Pulen cia· ..
León Mul"tín-Graniz.o Y Hourlguez. Le(}n .
?llal'inno Gonz[¡Jcz.Hothvoss Y Gil Toledo .
José ~Ianllcl de IJuyoy ~onz{¡lcz

ElIpcz.. , , .
Antonio Fuhra RilJas .
JulHn SnntOCl"l1z Vázque:t ..
19n at'io Fcrn(lIld(l~ Seco ..
Mmmcl HUlz de l~l. Pl'Hda y lIhuloz

BaC-Jl.J14.~ 4 t.+ ••• ~ ••• j~fadritl ....
Francisco Hernándcz Mil'..... Idern ..
José Losodn de]a Torre !Scvil1n ..
Erncslo Escobar Llorenlé- JVllllltcfoHt1

Hl JunIo 1&86...
~ Ocluhre ~ IHH ..
! ~. l·- ·"-1

~ NQVl)n~, iaft..
1g MáY~) 1186lJ;;•. ~·..
2;) Mayo tSIl2 .
1 Abril 1876 ..
3 Octuhre 18119..
t Dichrc. 1-1188 ...

26 Junio 1873 .. ,'..
21 Mayo 1891. ..
2~ Junio 1878 .

¡ »
4 Jnn,io 1882 .

23 EJU~l'o, 1878 ..
28 Junio 188 ..
::l8 Julio H!99.: ..

18 EncJ'O lB7!}... ..
6 Abril 187U...... ,
7 Febrero 181l7 ..

•
1 Dicbl'e. lB!18 ..

27 ~ta ..zo 187L ..
10 Novbl'e. 1884 ..
10 Agosto 1882...

d8
<JO

"60;,.
(JI)
lí2' I

/"í8
45
46
61
43
06
11
62
ú7.
ÚO
3/i:

M.
M
38

:1I

36
64
50
~2

13-1-ll
14 - 10 - 21
9,.- 9_J>

13,i:-1=-.ll
14:r' 10 ":'-21
10 ~ 9 - 1)

10 - 9 - .,
10 - 'j - II

14 - 10 - 2·1
13~ 1 - »
14 - 10 .- 21
13 - 1 -- II
J3 - 1 -- II

10 - 9 - ~
iO·...,... 9 - II

10':"-' 9 - II

10 ~ 9 - »

10·....- 9 .... )
10 -;- 9 - ji

10 - 9 - 1
'7 - 11 - 25

10 - 9 - »
11 - <l - »

S - .. - 21
10,- 9 - ~

II:.J _ 9- J)

i!3 - 9 - »
1'3 - y,- JI

'3~ ::J~»
3 ::.... . 9 ...... l)

3.::-·9.:.... l)

3 - 9 - 11
3 - 9 - »
3 - 9 - 11

1;3 ~ 9':"- l)

13 - 9 - II

;3 - 9 - J
!:¡ - 9 - ..
1:3 - 9 - 1)

JJ--- 9 ..... JI
::3 ~ 9.;- 11
3 - 9 ~ 11

fl
3 - 9 - 11
3 - 9 ~ Il

"3- 9-»
'a - 9 - I

3 - 9 - 11

,3 - 9 - •
:1 - 1) - .,
3 - 9 - 11

l~ -
10
24

10
17
17
16

9 ...- 1l

9 - II

9 - D

G - 2a

9 - II

5 - 21
5 - 20
1} _. ]l

i: ..
¡; .D

~lit'ed.:n le ncJivo.
.Il

1l
11

D
Il

l'

»
l)

acliv~

II

II

D

»

~
~
~

j;¡;I

Po
~, I
:::;:::
§.
:1
Po

l
Z·
c·
S.
I-l.
l.,:i
co

00

JBFllS on NEGOCIADO OE SEGUNDA CLASE

D. Manuel Hosón G0111.úlcz.... Se"iIIa 5 Junio lSfil) ..
Ramún SOI'inno Guerl·cro.. I\ladrid 25 J ull·io 1897 .
Domingo Fcrnándc:ll ]\odrigucz...... Ciudad Hen] 20 Dicht·e,111{}6 ..

~
l:l:l

D '.....
D . o

Exrcl¡cnll~ ¡¡ e t.l vo. I-l.
Decl'clo 10 de No· ~
ViClllhl'c II e 1925. W

~.

1
2
2M,

3

4
li
(j

7
ti
D

10
11
12
13
14
15
16
17
18
l\)

20
21
22
23
201
25

Curio:> :'\larlíncz de Galinsoga y de
la Serna Murcia ,,, .

Fel'lu\ndo Blanco Sanlamal'Ía........ Le6n .
moy \'lllenUn Cano Autonu., Ciudud Heril ..
A.,¡.gusl.ín Gómez Hllyn.......... Madrid ..
Julio Sempere Olivares Alicnlltc. " .

D."María Luisa Calderón Fociiios" .•• F"uncin .
Ana i\laria FonfJ'in SiIOChcz I Mndrid ..

D. A,'gel Salcedo y Lumo de Espinoso. I Idclll : .
Frulldsco de A1;ls Delga·úo Tena IIdclll .
Jesús Lnyróll Colón .. "......... Cash'llón .
José ele Llagl111U Pascua Badajoz ..
Enri{11W hqulül'!lo Jiméne1... ?llurcin .
Sc)¡asliún TOlllús Masip Escalll ilIa... Zal'agnz;t ..
.Miguel España Al'I'llogcln............. (jnmatla .
Jesús Noguero] Sier..a , LUl-(O " ..
Mnnucl Mm'H1iún Grande.. ~ladl'id .
Pahlo Gnrganliel Lópcz Ciudad Hcal .
Jouqui,n Machado Ruiz Sevilla .
Manuel Amhlés Pipo ,. Francia ..
Danid Madas hul·u] ~Iudl'hr ..
Antonio S:'ulchcz Fústcl· 'Mu["{'ín .
Antonio Ramón Moya,................. Mudl·j d ..
Toribio José COI'té:; EclHlIlOOC.. Burgos ..

5 Marzo 1888 .
2 DieIJ rc. 1892 .

14 Febrcl"O 1876..
1a Scpbl'C. 1889 ..
16 Julio 1886 ..

8 Octuhre 188J ..
2 Díchrc. 1!l!).l ...

20 Ochlbrc t K9;.J ..
23 Agnslo 1n02 .
2!l DiclH'c. 18112 .

7 l\tl1Yo H~1l0 ..
2U Sephrc. 18tH .
20 Enero llHl!.I ..

li Marw 18114 .
~2 Abril 1899 ..
21 Ahl'il JHO 1...".
13 ~raj'o HWl......
17 Agosto 1881...
11 Agosto lIHI9 ...
12 Novbrc. llHl2"
31 Ellero 18M .
20 ~la1'1.0 1800 ..
20 FdJl'cl'o 1889..

6!í
37
38

47
42
51)

4;,}

48
5:l
40
41
3Z
52
lH
·10
3B
51
:~¡..
33
44
n:J
35
42
líl
:m
4tl

10 - 9 -- II

14 - 10 - 21
14 - 10 - 21

14 - 10 - 21
J.I -- 10 - 21
14 - 10- :.!1
14 - 10 - 21
10 - !.l - II

10 - 9 - »
.10 - 9 - j)

10 - 9 - II

14 - 10 - 21
14 - 10 - 21
14 - tO - 21
12 - 5 - 1
14 - 10- 21
9 - 3 - 21{

11 - 10 - 21
1~ - :1 -" 22
14 - 10 - .~.

14 - tO - 2.t
H - tO - 21
101 - 10 :- 21
13 - G - 7
14 -- 10 - 2J
14 ,- 10 - 21

3 - 1} - JI
3 - 9 - II
3. - 9 - l)

3 - 9 - JI
3 - 9- »
3 -- 9 - D
3- 9-:" 1)

3 - 9 - :o
3 - 9 - :o
3 - 9 - 11
3 - 9 - ..
3 - !I - II

3 - 9 - 11

3 - 9 - 11
;¡ - 9 - 11

:l - {} - D

2---10-'- :1
3 - 9 - 11

a - H - 11
3 - H - ,
3 - 9 - D
:1 - !J - D

3 - 9·- l)

3 - 9 - l)

3 - 9 - 11

3 - ~ - •

16 - 9 - »
17 - » - II

14 - 8 - 15

16 - 11 - »
16 - 7 - 21
IU - 10 - 13
16 - 10 - 2
10 - 9 - 11
10 - 9 - l)

10 - 9 - l)

10 - !l - J>
11) - 10 - » .,
16·---10- II ¡
tI) - !l - l) I
14 - 6 - (i ,!
Hi -- !I -- l)

2:1 -- 1 _. 21
16 - !l _..- D

)6 - !I - D

1(j -- 3 - JI

16 - 7 - JI

11; - G ._- 2:>
16 - 6 - 1>

11; - 4 - 24
lIi - "» -- ~

16 - ,1) -- Ü

.t

1l
11

:o
l>
l)

D

D

1>

11

"":o
Il

.:0

l>

:o
.ti

JI

II

J

J

.Il

»>
~
f'O
~
O
C:,
:::l-.
'":l
O

~
~.

J3.
:::l
~

~

¡.¡;.;"
o.



D. lsidrcl VillGla Presilla.•.••••••••••••••• IMadrid _ I t Novbre. 19ü1•• t 6"l

OFICJAt.i:¡ '~,.:m.UNJS'I:~ClÓNQ,\,lJ.D&: :',
. llJUI&~ ClA.SS . : .. ,: .;

l· - ~ . .

1 ~ J;>~ Ra~~l.H~rÚn~.' .. ~ilvil~lI'e.: ·Alha~~.. :.. :.~••;~ ..
2 :: . An.~,\lQP"SÓS Gu~laJ:t ....•.~ .." ,BarqIQn ,.. ,.
:l" ; IgDac,IQ l\ómez A!'auJo h.... t0l'tln~ ,~ ~ ..
4. .; Jua~:M¡~n~n4~~.AI"J·.a"¡¡ Q"lil~() ..
1). An~'i'~O N~·¡lHjo)~~}li~a..l\es.... Ma¡.ll'~~ , _ ..
6·· ! Lw~ .lle~t\y~n.toe.. 1 erell _ ••• Mw:,41l', _••
7 Rafa~r V,i,~dns,.~lorales... ••••••• _._•• ~audd .
8 Luis 'tleYllltindo l\Ia¡·¡üo ~..... Idem ~ ..
9 Pc4rQÚrtiz, ,A~·agoll1és _....... Alicanre ..

'10 Félix Fel"n~dez Vlól'ez., Coruña .
11 ~. ¡ An\lJ¡(~~\,ill~.· ~Z;.l •• ;, M~..,.~ ·••'••·••-••
12 '.. D,·llofhl'~¡aS'~~ ~~áflt> ~b l.id,h~·.' · ·.-•.
13 ':.' D1. !,Oif>l? ,)ll~lta~ l'~~~•. l t·, •. ,............. .Muf1I.htJ. ~•••~•• ;;; ;~.
14 '.,., i.~~~II.~Vi~p :~._ ~l.dl..Q.'"!1~•.la Uiguem. I '~. .; ~ .
15 ::,1 ;.~ M~..~no... :la......H" •.~·· ·~I~~.,,' ~_.
16t\~ :, ,() ~ (,) ,:~1'1li r~~"(í;~t i,;_O ~~., ·,"t.·14~L ••:
1'1 h!' \ ~,~..~~ , .~~\lv" -. .. l' IU.G ,1a"Jl.U".;..._......

t5PeJj~r~ 1&w.. ~li
15, ,-ehrér'o lstlQ.. . l'6:¡;
211 Agostll' t 1t87 .~;,' ~ '. i:

~
JuliQ 1884 ..... : fíO'

2 Ju~~ .J89'.. jI2 .' ~l'
:1 ~rQU'~" 46 '"
IGMari.o ·19Ó-t;;:. 34 ,"
22 Junio 1889._... 46 '

Z Febrero 11W-7.. 36
:l5 Febrero 1&9'1.. S&
2~ .~un,i6.4a16:.~.'.~;;-· Gil :;.;~
3l) NOW;.N '¡¡89~ ;,. ~~'e

'.. j.,;{ul.í.. OP .. l.. k9t ..•.il.... ;¡ " ; ·.-';l.··
2 ·e~..~\'l~~'.il r¡ ~>~1 , ,~Q~~.,. . -;;~

P ..•90,1W :,'.
t. '_~I,t88'l'~- :1'1

DEL NJ.ClM1U.~TO

~
('1)

>l!
. 1°ODSEUVACJONES ¡:;.

t:l_.
n
O

1
"'d
~.

Exp. dc CC".'hL"'lS'Ley 27 de Diciclll- ~

bre de 1934. ' .......
JI ¡¡;lo.
» : 0:1
JI

f!
II
11

t JI
~

1:...
,r :Il

00~
" 11
'.1

~:

~
.Il
'¡)

~
:il '-1L,

O~: l)

'¡ JI .....E D (O.,
~1, »J ~.;, ])

tl
11II

Ir :¡
Xl

»

l~
D

II
II S?.

~

Q.
(ti I,

El;P. de capacidad. a::.=JI

~:a ,
:a
»

4"'ll
II

JI r=.
1: S
JI .
II " ...;..
II 1"'::>

:1 op
~ : ~

D

1I

II

;1/.

~
,~- • •

Al. ESTADO

10 - 9 -. »

15 - 11 -- 26
15 - 11 - 11
.5 - 9 - 14
t7,- 2 - 23
15 - 2 - '8
16 - 7 - 15
1$ - 11 - 26
16 - 6 - :il

16 - 5 - 28
16 - 3 - 19
16 - 3 - 5.
16 - 3 - )1

16 - a - 8
16 - 2 - 3
16 - 1 - :il
10 - » - 20
10 - 9 - »
10 - 9 - 1:

10 - 9 - ~
~O - 9 - )1

10 -- 9 - :a
'3 - 10 - 28

10 - 9 - »
ta - 9'--:a

17.~ .. - 11
11 ~ » _ :a
lü+- ·1 __ 14
10'- 9 - l)

101 +- 2,. 15 ¡
l'1 .-:,- .:il !-+- -5,
la..:- 9 - 11

10 - 9 - I
la - 9 - :a
11 - S - 28
15 '':'';- 11 "-15
1~ ...;.- ·1 i-'- '1
15 -+- 10,..,-· s ;
12;~ 5'- 12

15 ;--.:. 9 h- 10 >5...;-5,,- 11
G·~..2""'" 6

(- 2

TOTAl.. DE SERVICIOS

3

s - 0- l)

3- 9-:-»
3- !J- J)

3 - 9- Il
3- 9--'»
3; - 9- »
3.- 9- 11

3 - 9 - »
3 - 9 - »
3- 9-»
3,- 9- lt

3 - 9 - ~
:l- 1)- 11
;;J- 9-»
3 - 9 - »
3 - 9 - »
·8- 0-»
a- 9-'"
í - 9- ..
11- s=- la

3 - 9- »
'2 -' 5 - 25
ll..;.;. 9- B

'3- 9- Jtl' .

:; «'

"..:.. 3":'" JI.
:3 - !J ~ nia ~-·9 __ ·n
l~ - 9":'" D

1
'3 -t- 9 '7"' II
113 -'- 9 -- ,~
.~..::.. 9::' ~
s - 9-.

.S - 9 - D
$- 9 - D
:I..!+- g...,... ::a
lB' '9' ..
1- ¡:. 9~' •'I-!- 9"t'"-' .~,; -1t- 90 +- JI •

-#-g"¡;""Jl~I +·9~·lt"

ANrIGOEDAU

10 - !I - »

j( - la - 21
14 -'10 - 21
U-la-In
14 - lO -- 21
13 - 4: - 29
13 - 1 - ~
12 - (\ - :aa
13 -- t.:..... D

'13 - 1 - l>

13 - 1 - »
13- l-~

13 - 1 - 1)

13 - 1 - ])
13-t-~
13 '"!""" 1 - JI
13 - 1 - JI

1'0 - 9 - JI
10 - 9 - »
ro - 9 - •
:1:0 '-o- 9 - ..
lQ + 11 - ...

3 ...:- 10 _ ~8

10,.,¡.:.. 9"'l"" :&

10...¡- Q -,- .a

14 ~ 10'::'" 21 '

j
"'-:-'.' 10 -.... 2.1 .".2 ...... 5 -13 :
6- 9 - :a
1 ~-3 +- 11 !I_
( .""> 10 7 21 l.
O..:... 9 - :1

io - 9 - 11
'Ji0 - 9 - JI

10 - :1 - 5U..:;... 1 ,~. :1

JI +- '<1 -7
U:+ ,1- '.¡'+OO.... -1. "'-,'. 11'lM-l-l-J:.

.,.. t-~
~ -1 ..;-. ...p

Al10s Melle. DCasll Afias Mues DI.u I Alias Mue. Diaa

POR MAYOR 'l'lEMPO "'0"-'.0;=-"-== I 11

DB SEHVlCIOS, EN EN roA el,ASIl

lA CLASE, EN llJ. Y CATEGORIA5 llBS-
llAMO JH3 TR,\nAJO I'ECTlV;\S

40
43
~

41
33
32
53'
32
38
35
42
38
.1)

'P
81
52
~3
ao
33
4&
as.
~
i8
~-:

!

Años

EDAD

, 
.'-,.!

¡.¡.-

FECHA

: ~

tg Novbre. Ul9f..
31 Julio 1891 .

2 Marzo 1899 .
! Marzo 1894 .

28 Dicbrc. 190t ..
13 Agosto 1902.••
20 AgO&k> 1881 ..
2ft ~fnyo I!'102 ..
.7: Agosto 1896 ..

14 Novhrc. 10899,.
22 Julio 1892_...•

1

-
10, AgO$;O umG .

19 Sc1>brc; 1903 ..
15 Octuhro18J!2..
7 Junio 1901.....

:¡~ ARQ&kl. 19Q<l•••
3J;Enero 1l),()2.....

g Novhre•.11t88..·,
1 Itw..mt891•..

, . . 11 . .
29 -J'!{oy.w.v. 187&..
9 Februo. la9.~_

PROVINCIA .

DE &U NA.TU~

1de.,ti :- .
J\{urcia- .
Madrid 11.

Ahncrfa .
Madrid _ ..
8e-v;i:Ua .
Valladolid ..
Madl'fd .
Ovieuo ' ..
iMac.l'·ld .
l'oled() ..
Logroiio .. I iI'

»
:il

Ü\lurcia .
Segovi:a .
l\oialÍl'id .
loom...-, lII ~ •••••

ldelit -, .
I~ Ii ..~ " ...

I.cJ.e.a.n lI' 111 ' ' ', •• , r ••• '.'
,;~

:Madrjd _ .
.p~Qi.a¡ ',...., ..

NOMBRE Y APELLIDOS

.JBIlESDJl, NEOQClADO DE TRRCEIl.A CLASB

~.~

Ricardo caballero Pascual .
· Abúll>dio de L¡u-a .Q<itda .

Antoi:1loG(UUClIl l.'a:irói~•••• ~ .
Fra;nc:~co Gonz!tw. Ram;.oou .
Fernando' Muru.ve Cardona .

, Rar'!l~1 Gom..ález Gallego .
, Julio. !\onlCl"ó Garcia .
• An(onioPalaciosNúñ~••.••~ .
; Mariano San 'Simón y San Simón .
; Mm~UeI Fernándcz Izagl1ih18 .
· Aw'cliauo .~lli:Un Gl1liérrca .

LGrenU) He:l'uánde~ Calvo .
Julio Lng'lu'de Jarillo .
Manuel Rodriguez Frutos ..
'lo~ran~jsco';MarU.ni:.~-'Ül·Q:reoMartí-'

, Beiljumln Cusado Rodríguez .
D.a Ca.·nU!'ll· Atora Chuuri .

Cal-men ~¡'Un JJcii:,Uva .
D. Lub Uur&~Il() Cantó .

: ::Oe~~11,0:· Mar~ini Serrll..•••.•• _ ••
· A.ng~l },'lrc:l.Ri>d\·»6\lU~ ..
FrancJ.Sl~o. Lópe:¡: de Gokoechca_.••

D~:O ~ci:pc~':TQq'es .-arvil: .
: Clara.. (iál'cla CiÓDlCZ..._ •••• _ ••

2
3.,:
G'
8'
'1
8
9

10
11
12. '
13
14
15
16
17
18
19
20.
21 :
22 ':
23 '.'
U·;
Zti~

orden

1

ID

la aJaso

!folmGro

de



- - \'r --""i'''~''''·1""''\tJ:":'''''''''''''-.l''''. '-~,"~~"'''''!'''''.'''''._", ...~~.,-..-.-~~.- _..". -- ,-,,~ - -cr-- '" .• ' .. -,-- - ~p ... n -_.~ - -- ~ • ~ J
~. - -..,... • b e

Madrid .
Cé.diz , •••• , •••••••••

A1ndrid .
F iIi'Pi nas i.~;

Mur-cia .

Valladolid ..
Madrid ,••

»
Madrid .
Gratnada '11" t •••

~(lri-d .
Idelll + "" •••

Idem , ..
Idcm .
Idem ,
Idcrll '01 I .

VaJenc!n .

a::
~

00

......
SS

1-'
~
e:,...,
<:JI

C')
~
n
ro....
p.)

~

[
~.po.

L:L,

c:'p

~
~o
~,

='.-.
no

~
~

'JClS'
ti:)

1-'
¡+..
-.1

II
11
1)

:11
1)

»
»
»
»
])

:11

JI

»
»
»
D

»
»
II
JI>

»
II

1>

:11

~

I
:JI
II

»
:1
JI

»

lIi
1l

]J

:t
JI..
»
Jo
»..
11
»
»
»
11
I
l)

I

..
»
»
l)

JI

l)

·16 - .- _ 'JI
16 - • - 2
16 - 11 - 2ü
15 - 11 - 12
15 - 11 - 12
15 -- 11 ._- :1
13-- ~ 0_. 2
13 - & -. 1
13 - 4 - 17
12 - 11 - 21

12 - 11 - 25
14 - 6 -- 11

12 - 11 - 11

12 - 8 - 10
12 - 3 - 16
11 - 11 - 29
11-- 7- iJ

1l -- 10 - 11
11 - 5 - 16

11 - 15 - I
10 - 9 - •
10 - O - •
10 - 9 - •
10 - 9 - »
10 - 9 - »
10 - 9 - t

10 - 9 - 1)

10 - 9 - ])
10 - 9 - 1)

10 - 9 - .o
10 - 9 - ...
8 - 1 - 7
9 - 8 - 22
7 - 6 - 18
8 - 11 - 22
8 - 10 - 6
9 - 2' - 28
6 - 4 - :7

12 - 2 - 26
8 - 6 - 3
.( - 1 - !ti

10 - 7 - 17
1..,... 7 - 27
9 - 2 - l?

3 - 7 - 9
6 - 2 - 3

15 - 7 - ~6
14 - 6 - 12

.. - 1) - 12
4 - 8 - 29
6 - 5 - 1<1

12 - 8 - 3 ji
8 - 1) - 29 ,¡

9 - ~ - 12 I
II - 5 - 19 l
6 - 1 - 20 ¡
6 - 3 - 24

a - 11-.
3 - 9 - »
8 - g - »S - 9 _. 1)

3 - 9 - Jo

3 - 9 - J
3-- 9- JI

3·- '¡) - »
3 - 9 -o •

3- 9-0 »

S - 9 -. »
3- 9--»

S - 9 - •
3- 9-»
3 - 9 - JI
3 - 9 - J)

3 - 9 - 1l

3 - 9 - l)

3- 9-·»

s- 9-»
3 - 9 - »
:1 - D - »
3 - 9 - :ti
3- 9-»
S- 9-"
S - 9 - »

S- 9-»
S - 9 - JI

.3 - 0-])
3 - 9 - 't

3 - 9 - »
S - 9 - »
3 - 9 - »
3 - 9 - »
3 - 9 - II

3 - 9 - JI

3 - 9·- l)

3 - 9 - ~
3- 0-»
3- 9-»
3 - 9 - »
3 - 5 - 15
3 - 5 -- 7
3 - .( - á

.( - 4
4 - ...

II - 12
O -- »
7 - 8
6 - 8

11 - 11
11 - 11 -- 28
.o - 10 -- 28
JI - 5 - 25
.. - 5 - 19
D - [) - t
JI - 3 - 24

3
3
3-

.2
1
1
t

,-UI -' 1 - • ti
U -.1 - » !!
:t3 - 1 - :t'
U - 1 - »
13 - 1 - o
13 - 1 - ..

9 - 10 - 24
12 - 11 - 15
12 - 11 - 3
12 - 7·- 13

12 - 1 - 8
12 - 5 - 10

12 - 4 - 15
12 - 3 ~ 10
11 - 10 - 16
11 - 6 - 29
11 - 5 - 26
11 - 0-18
11 - 4 - 12

11 - 1 - 27
10 - 9 - •
10 - 9 - »
10 ~ 9 - ..
10 - 9 - »
10 - 9 - »
10 - 9 - »

10 - 9 - »
10 - \} - »
10 - 9 - »
10 - 9 - D
10 - 9 - ..
6 - 7 - ~
8 - 8 - ~9
1 - 6·- 18
S - 6 - 22
6 - 3 - 22
7 - 10 - 8
6 - 3 - 12
8 - 11 - 28
8 - 1 - 8
3 - 8 - 16
9 - 3 - 25
6 - 8 - 6
5 - 2 - 17

3 - 7 - O
3 - 7 - 12
3 - 7 - 12

12 - 1 - »
a - 7 - 1~
3 - .. - 24
" - 10 - 1[)

10 - ~ -- 26
6 - 3 - 29
6 - 4 - 18

» - 5 - 19
11-1l-11
6 - 3 - 24

33
35
1)

29
b6
1>
41
42
32
37
32
36
32
32
~

35
62
35

36
41
34
34
30
38
51

32
3ó
32
39
31
33
47

3B
40
37
62

•38
'7
48
l>
40
38
35
39

<ti
86
43
42

. 33
36,
35
11
:w
34-

33
37

:2 Octubre 16fl3••
10 Novbre. 1898..
27 Mayo.1SIH ......
14 Novbre. 1892..
19 Novure. 1901..

8 Octubre 1898..
21 Agosto 1899...

J)

20 Abril 1900 ..
12 Enero 19'Jl ..

23 Marzo 1902 .
1 Mayo 1897 .

9' Octubre 1899..
25 Mayo 1893 ,..

3 Junio 1900 ..
25 Abril 1900 .
16 Enero 1905 .
'23 Marzo 1~97 ..
26 Ahril 1883 ..

3 MUl'lO W03 .
22 Enero 1900 ..

8 Murlo 1903 ..
29 Octuore lM9á••

7 Novbrc. 1903..
26 Dicure. 1901...
16 Sepbrc. 1887 .•.

3 Sepbl·e. 1901 .
3 Mayo lI-1D9 ..

11

23 Abril 1905 .
10 Atril 187-8 ..

1)

28 Oclubl'c 1893..
2 I<:ncro 1893....
8 Fehl'cro 1903..
3 Mayo 1897 .
1 Dicbre. 1002 .

11 Febrero 1899..
27 Dicbre. 1902 .
1{) Abril 1902 ..

D

. .( Abril 1899 .
2 Junio 1882 .

28 Abril 1-899 ..

16 Mayo 1896......
1"1 Febrero 1895..

::1 Agoslo 1897 .
27 Al.ll'il 1872 ..

»
25 Abril 1896..... ,
27 Octuhre 18q ' ..
!8 No\'brc. 1830..

»
13 Febrcro lljJllf).•

P ~ephrc. 1896 .
27 A-Iarzo 1900 .

4 l:.-nero 18¡)6 ..

J

Albnccte " .
Madl;cl ..
101álaga .
ZllragQza ..
Madl'id ••.•••••••••••
LuJ.~o , •••
Mndrid u •• , •• ,.,

l)ontev-edra .
»

1tfndrid .n ..
Hurgos ..
Orcnse , .
Ciudad Real ..
l'.furcia UI ' ..

lI'uesca ..
Granada .

tos 1 t. ~ •••••.• 1 ..

Teresa Goñ:l Gorda ~ .
D. Alejandro Ellas I~ondano P-avo ..

Mnnuel O).i,-ra Ca"1a t ••• , .

Cecilld"Segura J~61}ez ." .
Fernando Alval'ez Calils .
JOU<[lli,n FCl'nándcz Va<}uer ..
lsiüoro Prielo Homero ..
An lonio Merino Sanlolulla ..
Darlo Boncd Cuhero .
Julio Fcito Feijoo .
Ev;:¡r.isto Correa Cnlderón ..
Manuel Enlerriu Gailll'Al .
Lujs Casas J'flsal'in ..
Ernesto López Parra .
Erneslo Bolelln Monloya ..
Fernando Gon;¡;ález Luna .
José Muñoz Hodrjgue74 ..
Em·jquc Hmncro de la Ho.surrc-c-

ción 1I1adl'id ..
A-nJonio Gonzúlcz Hel·nilJldcz....... Cádiz.. 00 .

Gabriel llrloncs Ferrero l\lacil'jd .
T-c.¡'tulinno Conversa ·Marlínllz Du,jajoz ..
José lll"tljÓ y Hod"lguez de Ar·ce... »
Mfmucl GÓlllez-A~cho VáZliUCZ ··IMitddd .
Luis de nClli~o Hieo........ y<llln~lolid ..
J.o.sé Llord O Lnwlor .t\ladrl<1 .
José Muría de In Portilla Pér·m!:.,... »
José Mill'ia Codina Huiz .'1:HIl'id ..
Leollcio Doncel Huiz ralcncia .
José de San Simún y San Simón M.lClrid .

D.a Arn-alia L.óJ~ez. V~Jcu'Cja•••• I,t ,. lUCID ,•.'.!!.: .

lof~nlleJ M~J.d~J1 L1lque..~ ••• _ ' ~-rftrJf'Jd .
D."'18Jd(,u·a, PeclrcrQ... ~-onzltle:¡,.............. Valladolid .
D, J~lé C6álQvas Arnáo H· ~fl1rcla ¡..

Ca:rlos J>ln-ar Mulicdo ,rt Jdcln " ..
Andl'és c.:onesll Jinlénez "'H";" IdCln ..
DII~go Hcvcrlu F'·uctu'oso Idcm ~ ..
And"és 1.·orl·Cs MnlltcJ:o....... MadrJd ..
Jmlé Moda Lacnn:el f'ernán'd'i}z..... »
Antonio Ramonct López MadrId ,.
BellHo Bnldomero PeletoiTo, OrclJI.IC ,••
J~lé Mario Mendietn y Núile~ de

Velasco , ..
Juan Garcia Dominguez ..
Enrique Fcrnálldez del RLvel'o y

Cuhero ..
Francisco Cortúzur 'de la Fuente .
Modesto Pérez Piñeiro .
llernnrdo Galiano Ocaña .
José MRI·Unez·()rOl':co Marti ..
Santiago Lalaguna Rayón .
Frandsco. Fernlindez de Córdoba.
Miguel José P. de Gnralzllblll y Ga.

I
110 ' .

RaDlún GÓlncz Fons ..
D.· !Maria del Pilar Duque Mora .
D. Emilio Acero Gutierrez ..

Manuel Tro)'au<J de los IUos ..
Luis Rodrluucz López .
Mnximiano Navarro Fayos ..

D." Maria Luisa Lópcz de Arce y San-

JI
JO
21
22
2-3
24
25
26
27
2B

63
64
6ó
06
67
68
00
'10
71
72
73
)4

2;9

30

31
32
33
34
35
36
37

38
39
40
41
42
43
44-

4li
46
4:.7
4B
49
50
51
ó!
63
54
líñ
li6
67
68
69
60
6J
62



D. JIlonoN Gollado .Montes .' Madrid 1!:~ Octuhre l8RU ••
D.-IBRna ,Perorarer S8grJlrin ;~ Idem 14 Novbre. 1889..
D. tl"ais .Mm1!t1llJlet" Zangron-iz : FiUpinas 11 1)lebrc. 2882 .

.Dícgo OrlC811 Jordana ' Mure·in 11 'Sepbre. -19.00 ..
Fr.anoisoo OIntlnjo López ' Se"lBfn ;o.............. 15 'SeJlbr~ 1'8" .

,JoSé Gusta FJguei1'9S _-c-orafia 5 'l\bril 1886 ..
'"Carlos G:aHélVelZ 'Contreras .J'B'én oo.. lIl4 lunio 1.·895••.••
jjJ160igDO &tl:lvez Lmnosa....... II ~

--I1lunl J>u4!:QU8l'O ·¡Ren '7 Febrero 1-687..
;llllaÑ8110 .cR&\'n'VII5Martillftel: ' Mn'l'cia ' ,4 lJulio 18·n .
José Mi'fJg.n'O Son Martfn CaslcIl6n :: , 31 Marzo 1888 ..
Ft':alt\'isce fOcllll. Tejada I Legrofio : t1 ~to 1'901...
flr-8'uoisoo lliernR.D'dez ·Borondo......» »
l&ietMlldIlO lRofo F.ernllon.clc7. (~vllda. VtllladoHd 18 ,Julio 1900 ~.
Menito Glemen'te 4e Diego ..........•• MlWo'!ri'd 'N, EneN) 1'894••.•
Luis Mnt"tín Mal'f1nez...... ....... .. • 1)

JJt;,re Antonio 'Gr.rrci. 'fuSRUS.... Madrid 23 Oolubre 1390..
V~['.f'lif,e Oiaz lIe OebaDus )' ~aimc. 'I'ltern. ;.:, 25 -Octubre 1'89L
1lllsilio BCl'JTftJl.~o 'G(lmez ;....... Sttr'ja "22 Marzo 1U9 .

DE SU NA'l'URA~A

PROVINCIA

Le6n .• 1 _ '

........
11+'oo
'00,

.~

.~-~
lci

I
'~

~

JI

D

»
J)

D

XI
:ti
D

JI
1)

])

1)

,])

JI

»
»
»
])

»
Xl

t

Al. nSTAllO

10 - 1·-

16 - 7 - 25
9 - 11 - 20

11 - 5 - 22
1t-"Jl-JI

7 - 8 - 19
2 - 1'1 -27
5 - 10 - 16

JI - 7 - 29
U - 3-11

3 - 5 - 1.0
t - 11 - ]5
7 ...... 1-11
1 - .( - 12
S - 9 - »
3 - 9- ])
2 - 2 - 13
3 - 3 -25
1 - 5 - 10

12 - 7 -12

9 - 19
'5 -}O

morAL DE SERVICiOS

Xl - .. - 2,'

1 - 10 - 1

3
s

l) - Xl - ;lo

]¡-'ll-D
·.-11_»
:2l-1II-11
.'-ll_JI
'_'»_JI

'» -:Il - D
.• - 1II - ¡¡
·11 - II _ JI

1II - » - :t
:t -1l _ JI

:D-:D-»
11 _ .JI _ JI

Jl - » _ »
j) - » - »
JI -.J) - »
.» - .'O - »

EN J~'" eJ.ASE
y CA'J']wonf~s RES

PHC'l'IVAS

9-11- 7

7 - 9 - 15

1 - 6 - 15
9 - 11 -16

'13 - 9 - 13
10 - 10 -'21

4 - 9 - 17
3 -Jo -!O
5 - 9 -- lO
3 - 12 - :B
9 - .. - 21

'2 - ,4 - 16
t - t1 - 15
5- '2-11
1 - 4 - 12
3 - 9 - D

:3 - '9 - \'1

'2 -- 1 - 19
,2 - .1 - 13
~ -Xl - 29
:9-l0-"

>
t:I
~
~, O

1 OBSEHVACIONES c:~
t:S

1
....

AlioB. Mescs. Dln8.11 Aflol. Mes~.. 1)181. I AIl_~. __.Mue. J)la~ -'8

19 - II - 2 lEn COllllfoi6n. ~
~~

(JQ......
.j:j
'&lo)

ANTIGüEDAD
POll MA yon TIEMPO

I'll SEHVICIOS, EN

J,A ~LASll. RN' I;L

RAMO DJ~ 'l'RAtlAJO

69

4.7

46
40
52
B4
58
64
~
lt •
18
·13
47
84
~

34
4)
...
15
·11
lf6

Años

EDAD

DEJ. NACIMIENTO

FECHA

2 JUlijo 181i5 ..

12 EJJero 18~J ... , ;Jaén

EXCUDlIN'f1BS

NaWlHE y APELLIDOS

iJlOZ ,.< , ..

D..AlvAro López ,Núfíez .
Jorse de 'LR-ra y 'ÜftrrmO de Albor-

t5
76

;t
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l¡J
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•;J
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tri
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~
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JI

»

JI

JI

JI
J)

J)

l'
J)

»
D

»
J)

11
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»
J)

11
lJ

J)

:»
-;,) ._.'1l 1

» _.:tI

:-» - »
;1. - »

'JIÍ - » _ l)

»-:&_.1)

'11 - -:» -.D
.» - .» - 1)
'l) _ 1) _ XI

» ~ '1) - ])
D _ '11 _ ':D

» - J) - II
D-1>_ll
1) - II _ ])
1) - J) _ D
Jl _ .]) _ 'J)

.JI - JI _ .JI

»-:.ll_.~

\) -- :» - .l}

Xl - .» - .])
II - .JI _ :ti

» - » - ;o

-'1l-Jl
_ JI - D

- » - »
- _:» ._ l'

- '» - 1)

- » - »
- ...- »
- ]) - JI

- » - :D
-]),'- JI
_ .J).•_ JI

-Jl.-:D
_.ID _ ..

- ·1 -- :-
- lil .- »
- » ...... :D
- -~ - ,JI
-Jl_lt

.'~ _ :» _ 1II
ca - ~ ._ JI

'» - ~ -. tt

»
11
:t
11
:t
:Do

»
:...
»
»
»

.;&

:t
- .. _~

~

::t
:)

»-'ll-~

~ - » - .•
:11 _ 11 - .JI

,-lt_.»
.,. - .• - .¡¡

»-lOI--'
JI - Jl - »
» - JI - »
:ti - , - '11

:lI - » - •
»--:11_"
-SI - JI - 11
·Jl-Jl-lI
-» - -» -:D
:1l -' -» - ·D

.:t - 11 - -»

.J) '"- Jl - ":Do
'JI _ » - II

,1 - :D - »
·,a-~-"

~_~_lt

•••
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t
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ID
lt
ID
ID
l)..
t
i
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•»
»
»
lt
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»
»
II

JI
:l.

~
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"
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D
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"j)
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I

j
I
j .

I

JJ

Q

JJ

"
D

o
»

"
"
J)

D

D

u

"J'
JJ

'11

j)

.~

~

D. Enrique Blasco 'Gare.fa :
.l3lJ9011io CRpilln·:l\l'!za ..
·;José ~6Briguez 'Legisima .
Luis íBaHCldcl'os ·Siorru .
.t.1riguel IG:rllcianíi, , ..
)Ugnel 'San :OrjHll~Da1 'GtibiJIas .
Felipe Lazattno ':Rcngif.o oo ..

n,jego ·G'lthr-ez A'l'mengaod _" ..
Frantiisco 'Cobo.~ Notal·lo .
¡rellll\'l . í\l.vlU'6zi\l'ronz .
An'I{)n.ioBrUV-(I }o~llS .
Ped.roClllvo 'Pllül() ~ _ ..
.JUUlI ·A,nlanio ·Kinde1án Bmm;i .
Francisco lJn,Yicl' FlIriiin Monso ..
'Carlos GlrrernMaurlfio " ..
Jlll'~n{jn SÍl.~dhoz '1~fll'tS ,: .. " •., r
3os11 'SElJ'toríus y Diaz de l\fcndoza. ji
RRraclCn~cs'tllny Anduaga .
g;osé·:Ma¡'la A1uRllO 'Y 'Pércz del Ca-¡

i -"Dlt.~p. ""Ilo:•• ' ••"•• ,. tit ".,,' 1"" 1";t:"'l!\'i1"1
Yicttnte 'Rod'1"(811~z 'Carbo1,leil'n••oO.' I
;JlQl;~GQlJV.ll!l~~~ Besadll I

1
;2

~

•:jj
'6
71
i8
II

'JO
-1J
12
t3
14
16
16
17

1~ "l·... :

tJ.'



~- al'• I .losé Garrido' "'fén¡Jcz....-: ..,.............. ,i.' l' t »- "Ji. - 1) l' · - JI --' JI I ;o - » - .. \ :D28 Fernando Vicerlte Arche............. ~ ~ ~. ~ _ ~ -» »-- ~ -- /11
24 Jo<:i l1I{~nucl de· la Blanca y Gon- ! » - !JI - » JI

zillc~ .....................................» »' ~ »- Jo - Jo »-» -» j) - » -- <l I 1)
: 1

1:>
AUXILIAI\~S un PRJMI!,RA el,ASE I 'R

1 D. Gabriel Gómez Ga¡·::iu ·l1adrid 19 Marzo. 1897.... 38 3 - J - 1) 11 - 1 ._» 3 -. » - l) 11 ,s"
2 ll ~tcrccdcs Bcchini Gcnlili ll ..lin ~•••. 14 .Agostó 1900... 31 3 - l) -» »- 1·- JI 3 - D - » . 1)

:i B. Tom~s PCI'CZ lP\OOri.lgllCZ · ~flldl'id 1Til 'Moyo 1'91'3 ·, 2-1 '3 - » - ~ :D - 1·-» '3 - 1) - 1) Jl '~
4 D." Consuelo Sánchcz FcJ'I1n·ndez , ln <"ol'ulin , SO Enero 1905..... 30 3 - l) - l) :!J - 1·- 1) 3 - II - 11 II
Ó D. Frilil'cGucrra l'cña ?1lnilLU i 6 Sepbl·c. 1907 , 27 3 - II - 1, II - 1 -» 3 - l) - II !JI '~
.6 Luis Lugunilla fui ál'rilu ~- : CóoeJles l' 22 Abnil uno i .211 . .s - • - • ! J) - 1,- JI 3 - .. - II '"
'1 D.&M:u'in ViclOl"ill MUl'bán liregory , !\Iudl'id '9 Mayo 1907 ~ '2'1 : 3 - » - 'll ¡ l) - 1 - II 3 - 11 - » JI 'p.,
8 D. Enl"Íquc A¡;cnsio \'íUa 1 Jacn 16 Junio 1902 ' 32 :J - » - !JI 1 » - 1 - JI 3 - JI - » D ;:::.

ti José Suhira Pnig i llnrcclonn ' 20 Agoslo UI82 · ó:.l 3 - 1) - 11. D - 1 - 1 3 ~ » - II Il :p.
10 D." .M~I'.ia Sudllno .du ,D¡~)f> · a'oledo ' :ro Dich¡·.e. HUUl....B6 .8 - ,JI - -» I .l) - 1 - .» 3 - Jl - JI .ll '1

~

AU,VLlARES 1m SHGU,·U.A -Ol.At;.H ¡ S·
1 '11'.1. 'Lol'{!Jll:&o Lnrll GnrJlé............ Jaén , .2 iMarzo .1886.... ;f;{) .8 - .» - .ll ! .. - :1·- ., 3 - l) - » .11 •
2 Alldl'cS Ló:I)c¡r,~[~l·Un i. Avila 110 Novbrc. 1902.. 32 ·s - » - » \ 1) - t -.. 3 - » - l) JI r.;
3 D.' !Enriquclu 'de la Peña y t'tll'{'.iu i I ¡ 00

., L(!ll1li:z ~. "~:",,,,,,,,,., , ' ,MClOJt~d lb .Hnero HI05.... .80 ~ - .ll - ·Xl ! ,ll - 1·_·» .3- l) - .» .1I

4, ~Cll()VC"a ~Wru:1US lloilngue.z........ FT4incia ;g lmio 1t1tJ2...... .32 ,3 - ,1) - ,11 ; .l) - ,1 - '» :1 - » - ~ JI

1) D. l·I:a~.lcisco Alonso de .Nora y.Alrilll' , .:
tUUl , ' üulPiw.coa :2 'Oot\wrc til'll.. .63 .3 - .» - .1) ¡ ,J) '- ,1·-,J) ,3 - .l) - ,J)

6 'c;as~o l>ér.ez .y,.de !t1~uel. "': ;Madrid iI.3 oOotuln>.e 1900..8~ .3 - ,ll - ,1> : .1> -,1- .:11 .3 -:o -l> : .J) '00
'1 i-.:nl1qlle 1darhn Qordo ,.. ;ld6ITI U .J-)ncrol-1~~....;l)2 J - .1\ _.1) .:0 - ,1·_.JI .3 - ,11 -1> .J) •

.g D.' .~,umr.a 'fl~J'rQ'o ;y "Glu~ja RuhiUo, A~.R; .. :.; :........t:5 .~ne: .1li95... ·80 ,3 -:o _.1) .l>- J._:JI ,3 - » -l> .ll~

.9 I Murin Sálléhm'.,Es.1I·<lda " ;Mftdaoid ' 2fl '])íclJre. >1877... :67 .3- .Jl _.ll .ll - .1·- ·])·:1 - .J> - .1) .1> ~

10 : D. 'ClcmcJi,tcRcy .1)jaz..•" ..~.•••, _. ;¡dem 1-4 ,No:vbrc. 11'895.. ,8~J ·3 - .. -l> .l)·_·1 - ,JI 1:5 - II - ·ll : ord~'191~. d e MuY,O, ti
jI i T>:OMar(o PalrOclllio ::\lnrcJlcos 'Ciarl'Ja. Guadaln'jRl'R 19 Novbl'«!. l.g~...3li ,3 - .. _.!JI ,1) -1- .1) :,1 - .1> -1> .J) 1-4

12 ;í\rar-..tiU Ahnrc'l: G~tiérrcz lta\'.é :('"ól'do'bll ,........... ;G ,Alal'l'I01-899.... 36 ·3 - I - 1) .1) - >l- .11 .3 - J) - JlD .~
1I8! 901ol'cs A'lb,e¡'l ."1, .1.nLUuneü , V,hJc».yn l.S -SepbTe. 01'89'1...·.:1 ·3- "_.1> .1) - 1 - ·11 ,3 - J) _1) J) ~
11' ¡lO. J~lan. ~'u'lOnlO R0!:ile-uo MOH:no ~•• laatirid iI S}~pbl'e. UM.O... ,24 -3 - ,,_ 11 ,j) - el - .11 ,3 -. 11 _ .11 -l)

115 i ,l).·~IEfrJa .Tc.rcs~ ."B?baili,I1a 'UguIl.do.•.. ;Sev,il1R 1..') J1ú~o 'tDW....... ,90 .-3 "l> _.» .JO -1 -JI 3 ~ » _ .JI -l)

116 ,lB. í\lanuSl;o 1\OJo Guzmnn _ 'MálIlWl .3 .Junio 11&89..... 'C!} .3 ~ '_l'l ,l) - 1 - •• ·3 - » - .1) ~
11'7' ¡¡ose V1centc :Caslúu San Josó, ~leH6n '9 jan¡;& 119OS..... 'lill ,3 - J-'II .1 - 1 - 11 ,:'1 - I - .1) ..

l1fi JLo1"t;!nzo ],:lirpahiu ~ ;l..afllllDOSR ,30 .MmU ll882...... 162 ·3 - • - J , .» - .1 - .Jo ·3-» - ,11 ..

10' D." llana .Marv·á y 'MaciA Madl'lid '25 Dic:br.c 1:9'07... :27 ·3 - l) - :ll 111 - .1 .- ,» ·3 - » - • ~
.:w MArín ''j'cresn Pav'in'y CnsUIJ,O-lJOI'" '>

tugtil Cá()61~eS 11 Foblocro Ul94.. 41 ·3 - :o -. 1> ·ll - 1 ._l) 3 - 1) - » .• Jj
:21 iJcrLJnima CfiJhijo Snc2 Segov.lll '23 .Abrtil l1'iUl!t.:..ll2 ,3 - 1>_» 1I -1 - Il ·3 - 1) - .• ,» ~
.~ D. 1lt'larcclo 'Serrano Rolll'lgue ,'G1'8notln :U 'Gl'tllbre oIICi7i1.. '64 ·3 - II - 'p,1> - 1 -1> 3 - l) - • -» .~
'2:) n."'Collccpción de 'Jn \'Cgu ~' San .~ti'l

gucl , ""1 S91l1ander 101 SupDre. Hl!If,,,.S9 ,3 - »- 11> --1 - .• 3 - 11 - Il ~ E'
24 Josefino !"CI'I.lúntlIJZ de lu HlJuucru !::::.¡ y CUIl~llIel:l .'.. -"o.enria "'Junio 'J 91.0... ..2" ,3 - .» -o 1» - 1 -:. .s - l) _ '1) ,Jl n
25 I JO!4efn hWIlIlI'l'llcz lulgllu·rc l\Iaill'id 2 Ahl'il IHI3...... 21 3 - 1) _. p, 11 .- 1 - Il 3 - D - II II 1

.... UXII.IAIIES DIl T1mC'.mA l'l.ASI. '1 ';E
. , ~

1 . n.· Pilur A~af¡ ,y dc la ,¡.Iuve 'Madrid 2 Oclulwc HJ1i.. ro 3 - 1)_ 11 11 - '3 - '. 3 _ JI ,- 1> I '11 ;:j

2 D. HUll1ón Miranda Dinz 1Ickm :W 1\1011;)'0 1009... .. 21) 3 - JI - lt • - !l - 1) ~ - 11 - II 1I .!:.'
3 Celestino Ornllo Pachón Idcm «Ah"j] 18H5..... :m 3 - 11 - II !JI - .3 - II ;J. - , - 11 I l) J ..
4 GU:ílavo ,Coll~jero y S:'lIl,l'IICZ......... IdclIl ,.......... 21; :\I-loslo l!lt :1... 21 :1 - '1) _ D ÍI - 3 - II I _ & _ \l 11 II ..¡:~

li Angcl HlOsahdo Aguaron, lSOI'i[\ 31 Uduurc 1HU?.. 2" a - a _.'l\ D - 3 -» a _ IJ - 11 ~ .ll Q
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ANTIGOEDAD TOTAl. DE SEHVIClOS

EDAD
I'oa M ....yon 'I'IEMPO

PROVINCIA FECHA DE snnVICIOS, EN
EN 1,1\ GI.ASE

y APELLIDOS - LA Ol.ASn, BN El. Y CATllC,onfAs RES-
AL ¡;;STAOO Ol\SE RVAClONESDE SU NA'l'VltAl.E7.A DEI, NACIMIENTO

RAMO DE TUAnMO PEC1'IVAS -Años - -Ano. ./deses DI!! Afios Mese. DJ.. Aflol Me3e1 DJu
--

~ l\fucilt., .. , ............... ~Indrid ................. 22 Febrero 191] .. 24 3- I - » I - 3 - 11 3 - J - 11 11
meo Santamal'íll ........ [.Ilcón .............. ,..... 17 Febrero 1891l.. 37 3- I - 1) » - 3- JI 3- D _ » ])

Garrjc\Ot ~ tt tf I t tt. J, "" lo Cáccr-cs "1.' t., ••,•• 20 Octubre 1J'O'i.. 31 3 - 11 - J » - 3- » 3- 11- " 11
I GuUérrez ............... 'r'oledo ..... t ........... 22 Se.pbl'e. 19 OH•.• 31 3-1-» 1) _

S - 11 3- l) _
JI l)

lrlnrino ............ "' ........ A-fndrid "... "... "....... 21 Scpbre. 1900... 28 3 - »
_ 11

» - 3- 11 3-
l) _

» 1)

o Gorines ................. I(lelO .... " ....... H ••••• 6 Junio 1:lJ6..... 28 3 - » -1) .. - 3~ 1) 3- 11 - » II
rdiola Jiméncz.......... Granada .... ,... ....... 17 Octubre 1901 .. 33 3- :o - '1 » - 3 - 1) :J - » - J lo)

a Fernándcz de }a Rc-
1I1I1Ierl ...................... Valen-eio- ....~ •• , ••••• 1 Abril 1913...... 21 3 - l' - lo) » - 3 - • 3 - ]) - " l'
nles y Padt·ón ........... Canarias ............ 29 Mayo 1899...... 3/j 3 - » - r. I - 3- I 3- I - » 11
Maldol1Odo y OjC(Ill ..• Madrid ...........". 1b Octubre 1883.. 51 S- I - J » - 3- » 3 - » - » l>

rmeIl Saiu y Alvare:.!. Idem ................ 17 Julio 1910...... 24 3- J - J » - 3- JI 3- » - » II
ar y de ('..ala................ l.deJu ... :............ 3 S:epbre. 1909... 25 a - J - » » - 3- I 3 - » - J i II

siro HerRando........... \al1ad<>-hd ......... 29 Novbre. 1902.. 32 a - J - » » - 3- » 3 -:o - » I
~

H1Ínler.a .. ~ ......... t ••••••• MadrId .............. 2 M.nzo 1903.... ~ 3-J-. » - 3- I 3- J
_ J

I . 11

a l"oral................... Badajoz •...•••••••.•• :1 i\larzo 1915•.• 2Q 3.- » - • » - 3 - '.
S __o »

- J ~'.nez y GOIU,l\tC·t......... Madrid ........ i, •••• 14 Octubre 19.2.. 22 3 - » - » » - 3- » 3- I -- :o I II

~yxch\ Hcl'niindc.l ...... Idcln ................ ~6 Abril 1900...... 34 3 - I - » , - 3- Il 3- l) -- • »
ia Jhnencz................ M'Urcia .............. :r1 Marzo 1OO~.,. 26 3 - » - JI » - 3 - I 3 - J - » II

JZ Orosliva............... Guadalajaraoo ..... 16 Julio 189~•.••• 35 3 - » - » » - 3 - :o 3- I - 11

I
II

\6n Grnnuc............... :l\Iadridoo............. 17 Dicbr e. 190a '.. 31 3 - » - ». » - 3- • 3 - » - :o l)

Francés..... 11 •••• t ........ 1 Idclll .... ..,. ...... 1 ." •••• ~ Marzo 1899.... 36 3- I - 11 » - 3 - • 3 - » - .J »
laño ~lir.ó....... H ... t ...... Cuenc-8 .... ·•·.......... 29 Mayo 19Q7...... 2'l 3 - J - » » - 3 - J 3- II - P II
le y ~Ionrort............ 'fo]edo ................ 22 Enero 1913.... 2.2 3 - » - » » - 3- I 3- » - :El l)

Zea.............. 4- .......... t ••••••••••• Alnlcrla .1- ........... ' 1J Dicbre. 1887 ... "7 3 - » - D » - 3- D 3-» - I l)

) DJaz.......................... Madrid .............. U Agosto 1912... 22 3 - • - D I - 3 - :El 3- !I - » l)

~z Labqirll................ ~a' arra .................. 6 b.goslo 1905... 29 s- I _ 11 • - 3 - 11 3 - » - • :D

IU'qués Gnleote......... oo Jné11 ........... ", ••••• 20 Abril 1895.... 39 3 - J _11 II - 3 - » J-I-. )

trinen Francos y Fcr-

:i~~"d~i" ·Á·~~·....1.:......:.·::::
t
·.:

!fadrid .............. 8 febrero 190i).. 32 S- :o - D lo - S - » 3-:t-1l II

Gua1édajara ....... S Novbre taOO.. 34 3 - •
_ D • - 3 - » 3- D _ .• :D

I...ncosteno.. , .. "1- ...... t •• tU SUlllandcr ......... 22 Agosto ·18J.L. 52 3- .J
_ J

1) - s- I) 3 - :D - » ..
ez (:011.......................... Snlamotnca ••••••••• 26 .\~osto 188(1." 48 3 - • - » I - 3 - » S - 1) - » n.
Weihs. l'" l •• ' •••••••••••••• C\ladrid ................ 12 Mnyo 1903...... 31 3 - 1) - » » - 3 - Xl 3 - » - » ])

\ Guic.hot" .• i1n....... ~.·. IOCJll •••••• ".......... 9 Ma;ro 189::...... 42 3 - I - .. » - 3 - ~ 3-»-:10 l)

.CBDU...'l'l'R

lar y COyou .............. S.tviUa u ...... u •••••• P Febl'ero 18\19.. 36 t- t ....., 10 :ID - :ID _. l' S- S - 10 •
· . ~.

i1 de 1935.-EI Ministro de TrabAjo, Sanidad y. Previsión, EJoy Vaquero¡

NOMlBRE

t ID. Ramón Agl

R

Madrid l 10 de Abr

6 D. Je1ilis Muna
, D.' Ambrosia B
8 Irene Gn.el¡
O D. Angel Mnrü

10 Juan Campa
] 1 Plo Carnicc
12 D," Josefina GU¡
13 Maria Anlon

gUl.!ra y Ca
14 I Sona de Fu
lli Mllria 'fcres
16 Mnrfa del e
17 ' D. Mllnuel euil
18 Pedro de e
19 D." Paula Lópe
20 ViclOl'ia Fe
2'1 D. Emilio Mal'
22 D." 1'u1.01il'8 de
23 D. Adolfo CoI1(!
24 D: enronen Pér
25 Emilln },fara
26 T(~resn Neh'
27 D. }<~nriquc Ca
28 D.' Teresa Ada
29 D. Miguel Diaz
30 D." Irene Casad
31 D. José GOllZ3
32 D." Julia Inés M
33 . Maria del e

nández .
a4 D. ZacarJas Al(1
35 Pedro Peira
36 D." C(lI'Il1en LÓI
37 Isabel Gnrrll
38 Emilill llIao

de

arlten

en

la ciNe

:Nllrnno

--'
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SGSO

ROMERO TAGUA. Francisca; de diez
y nueve años de e<1ad, soltera, natural
de Villanueva del Rey (CóNloba), hija
de Eulalió y de ~hlOuela; domiciliada
últimamente en esta ~apital. Plaza de
la República, número 7; comparecerá.
dentro del término de diez días, ante el
JuzgadQ de instrucción númerO 12, de
Madrid, Secretaría de D_ Germán Gon
zález Campo, con el objeto de serIe no
tifkado el auto de procesamiento dic
tado contra la misma en el lumario
que se instru}'e por robo a D. Rafael
"illegas Montesinos con ~1 mimero 61
~ 1935; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, la parará el ¡perjuicio
a que hubiere lugar.

•

4.044

TRI L L A ROSTOLl., Antonio; de
treinta y un años de ediiid, casado, na..
tural de Barcelona; domiCiliado últi
mamente en Gerona, hoy en ignorado
p1!!'adero i comparecerá, en el término
de diez días, anta el Juzgado <le ins
trucción de G~vüa~ .pY.r~ ~cn:.tit::.irse

en prisión, en méritos de causa que -le
le sigue bajo el númerO 62 de 1934. por
el delito de estafa; COn apercibimiento
que" de no verificarlo, ser' declarado
rebelde y le parará el ¡perjuicio a que
en derecho haya l\,lgar.

¡jij74

cuyas demás circunstancias se ignoran;
domiciliada últimamente en Chamartin
de lB Rosa, calle de San Le<ipol<io, nü
mero 42, -de donde se trasladó a :\Ia~

drid. a la calle de Pi:zarro, ignorindose
el número; comparecerá, en término de
diez días, ante ~l Juzgado de instruc·

. ción de Colmenar- Viejo. con el fin de
ser reconocida por los :Médicos "1 reci
birla declaración en diligenda& por le
siones de la misma que se tratan, bajo
el número 22 del corriente aSo,

3665

4.O-ll

nOORIGUEZ GO);ZALEZ, José Anlo
nio; soltero, jornalero, ocle veintitrés
años de eda-d, hijo de Domingo ':i dlt
Josefa, natural y vecino de Castro Cal·
delas, paitido jüdi~i~! dc Triyes (Oren
se) ;conlparecerá, en el térrnine de diez
dias, ante la Audiencia pro"incinl de
Oren~é para constituirse en prisión a
dis:po5ición del Sr. Presldenle de dicho
Tribunal, por consecLlencia del sumario
instruido en el Juzgado de instrucción
de Orense, con el número 318 de 193-1,
sobre tenencia de úliles para el robo;
apercibiéndole qUe, <le no hacerlo. se le
declarará rebelde y le parará el demás
perjuicio a que ha~'a lugar.

5667

5684

4.042

4.043

SAI'iTACRUZ ÜRDOl':EZ, José; de
veintitrés años, hijo de Antonio y de
Maria. soltero, jornalero, natural y ve·

. cino <le Córdoba; proceiado en cauaa
número 236 de 1934, pOl' hurto. cuyo
actual Paradero se ignQra; comparece
rá, dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Izqui~rda, de Córdoba- bajo apero
sibimiento que. si no lo verifica, será
declarado rebelde.

5682

5662
'4.038

miento criminal; comparecerá, en tér
mino de di-el días, ante el expresado
Juzg¡¡.dopara constituirse en prisi;Sn
en la C4r~el del partido; bajo aperci
bimiento que, de DO ...etiflcarlo, será
declarado rebelde.

4.()36

PARADI~EIRO ALVAREZ. Ah'aro;
de veintiocho años de edad, casado,
labrador, alto. pelo n~gro y bastante
corpulento. hijo de Gabriel v Maria
Juana, natural' de ~Jazo de Santigo~:J.,
en este partido, y vecino de esta yi~
lla; )' Carlos Estévez DacLlña, de trein·
ta' y seis años de edad, soltero, portu
gués, estatura regular, pelo rubio. vi$"
t~ traje negro con boina. y vecino que
fl.lé de t:ii¡a villa; cUYos jeti.i.h:·~ ¡¡ilfa
deros se. ignoran; comparecerán aill13
este Juzgado de Quiroga. en el térmi
nQ de diez días. a fin de constituirse
en prisión. recibirle declaración inda
gatoria y notificarles el auto de proce
samiento ,en causa .que- se lessiguo
con el número 2. de este año, por 10
b!> )o" daños; bajo apercibimiento que.
SI no comparecen, les parará el per
juiCio a que haya lugar en derecho_

5687
4.031

_ .P'E...~A'l':E S.a...~TA.~A. Alvaro Higi
DIO; natural, Qe Laa Palll'1as <Canarias),
4e~stado soltero. proCesiónc.arpintc.
ro, de 1:úarenta y seis años¡ de ednd
dplDiciliac10 .\Ütimamente en, Cádiz;
proceudo por- robo frustrado, en cau
Sa -núJÍle¡:o lG&de 1935; comparecera
e~ -tl:rmino .d~ diez días, ante est~
catee} de CádlZ, para que se consti.
tuya en prisión; apercibido de ser de.
darll.do rebelde. '

. - 4.040

.: :t!.OriRIGUEz CIFUENTES, "Vicenta'
de sesenta y seis años, JlUS biliares, ca:
sida COIl Alfonso Mart1nez .Rolll1o( 1.

« P~T~.V'Al;.Y&U>E, lloberto (a)
. ConeJeta ; de illez y nueve afias hijo
-dé ¡pa<lre d-eseonocido y de Tiútidad
carpintero. 'con',lnstrucción, natural Y.
ve~lno d~ Sevilla; procesado por ten.
tatIva·de robo; comparecerá- en el tér
!IDD() dE! .di~z dias, ante el juzgado de

_mlit~o~ de l~ Derecha, ,de Córdoba;
,aperclbl~o en. otro ~ioQ, de: ~I;" decla.,
rado re1lf.l-de. . ,. ..

5666

5689

4.0St .

6-GaS' ,-

4.oa~"

rebelde y le parari el periu1do a que
blya lugar en f1trltCho.

SeS1 '

4.031

LOPEZ FERNANDEZ, Luis (a) "El
Cabila"; <le unos \'eintid.4s_ a1ios",*Stl
tura regular. e6mplexión fuerte, cas
taño, cuyas detl1é.s·' clreuI1stsnci38 se
desconl:\eel1, asi como su actual par-ade
ro; eon..:yarecerá; en' término de diez
días, ante el Juzgado de instrucoón de
Salamanca, para 'notificarle el auto da
11I,l pro<:elRmiento dictado ton causa '.1Ú
mero 73 de 1935, ¡por doble alesin.to f •

indagarle y cQnstituir$é en pI'¡".ióll;
bajo apercibimientO -de-ser- declarado
rebelde.

4.033

L-OPEZ PINERO,Elel1terio; tl.~i~ral
de Estrecho de San Giné!l, de edado
soltero. lit 0&10. pO~ero. de treinta y
tres 8.5.o~ de edád, hijO de' EIeuterio
y de Rlta, dotnictlildO'-ñltimI:tdtDte"eD'
Bare~lons. calle 'Cottes, n(ul\ero 432.
entresuelO, segunda,y -cuyo actual pa
radero se ignora; procesado' en C'U38 ,
por hurro de metálico, número 244 de
1934; comparecer', en término de
ocho días, de rejas adentro de la Cár
cel de Tortos., para .constitultse en la
prisión que' tlenedecretád~l;- bajo
apereibimitnto de ser l1e(:larado ..td·.
beld. :11 no l~ 'f'.ti1ic_,.!--

~ '.- "5n5'

LOPEZ 'VAtQUEÚJosé; de eUAteri-:
t9. t siete a.t1os de edad, h1t()~ eh! -lB
gUél Y Tera'll., Vlüdó: Jornalero.,_ I1litu*
ral de Jer~'l. de los Cabll1lerós; veHnO:
de C~rdoba" ptoceWli1 en ea.~a. ',n\l-,
mero 42 de 1934, por robo, eÓmta ti·
nUsrno, cUYo' actual, '-parad~ro §e .ig·'
llora.; <:ctJ.1paN-téráo,--dentro-deHé-rmi r

' - ""'O'ft. L~' PRE'SE""'TE' •.r n'" .'i.. . ~..., se requiere a
no de die1 dias, a.nte el Juzgldo de Nieves AI(1ea, de tr&inta y ocho años
instrucción de lQ Itquierda, neCG-r": natural de Zaragoza, de ignorado pa~
daba; bajo apercibimiento que, d no radero. para que en el término de quin-
lo '\'erlfl~lI., seri, declarado rebelde. ce df:ls, se persone en al Juzgado mu-

'- 567.0, nlcipal de Astorga a fin de ser reducl-
, dll en, a.rresto en laprisiM del partido

~ - pAra 'que !utr~' ~con-d~na.de qtUncé
, dfas que le fué nnpuesta en el- juicio

MAYOR PAl.L~-FlId~ric-~7- ~~' .de faltas se¡uidi1 endlch6 Juzsado eón-'
tural de tortosa, de listado soltero. de tra la mismA. por estafa, COn el número
oficio llibrador, d.e veinUtrés afios de . 6 del afio corriente; apercibién:dola que
eda.d. hijo de Federico y de Pilar, d~ "de no haeerlo as1, será declarada rebel:
lIlicillado últimamente en Valencia. de y la pararA. en 81 perjuicio consto
ealle Higuera. número 3. y cuyo actual /il1tente.
paradero •• ignora, procesado en cau-S701
18 por robo, número 29 de 1935; com* '-4.039
)larel,.~rá, en térI'CiDO' d. ocho días. d.
rejas adentrO de la.. Cárcel' de tal'
tosa; bajo apercibimiento de 5!lE' dc.
clarado rebelde si no lo. verifica.

IMOLrnA. C.~STILLO, Jose; ,ftltur81
de Monteagudo (Murcia), de flintictla· '
¡!:'O Año,· de edad, hIjo de Fran.eisco y
de JOI"!l. domiciliado últimamente en
MUl'tia; procesado en cana&. númafo 82
de 193b, por el deUto d.·tmrto; ,egaf.i
d~ . in el Juzg:ado de lnstrUecI.(ln del
Q¿~trito de San J1Wl. -de Murcll, éomo
comprendido en el número priniero
del artkulo 83S d. la ler de EnJuic:ia4



Gaceta de Madríd.-J\úm. 128

JG-1559

JG-157t

Anexo único.-Página 152

ALH.·nIBRA, Gabriel Jaime; llijo de
Jose y Josefa, lllltüral de La Solana,
Ayuntamiento de La Solana, provincia
de Ciuuad Real, e':>tado solLero, olicia
h-errero, de vdntiún :IIlOS di: edad, dú
rniciliado últimamente en Ol'3n (Arge
lia). III que se le sigue expediente pOI'
hab!:r faltadJ a concentración: compa
recerá en el término de treinta días.
ante el Tt'nicnte .Jut'Z instrudúr don
José Fcmández Carll'!:rll. (,:on destino
en l:l Agrupación de A rtiHeria de :'le
lilla; b¡ljo a¡)en:ibimicnto que, de no
efcl"luarlo. se,rá dedarado n:bdde.
:\.Ielilla, 16 de Abril de 19:ti.-El Te
niente Juez instructor, Jose Femán
dcz.

JG-15íO
4.04G

ALV.\REX YALDES, Antonio: hijo
de F...lipa Yaldes Echevarria y de pa
dre desconocírlo. n a tu r a 1 de Llodio.
pl'o\'inc:ia de :\ lava, de vein ti tres añ{)s
de edad, de oneio paragüero ambulan
te. de est<ido soltero, de estatura un
metro 611í milimetro~. ~il1 más señas,
domiciliado últimamente en Llodio y
suj!:to a cxpNliente ])01' haber f;lltado
a roncentraóón a la Caja de Reduta
de "iloría númeJ'o 41, pal'a su destino
a Cuerpo; comp,lre('crá dentr<;, del ter
mino de treint:cl días en Huesca, ante
el Juez instructor D. :\Ianucl :\lartínez'
Sánchez :'loreno. Comandante del Regi
miento Infantería número 2U, de guaro
nkión en dicha capítal; bajo apercibí.
m[cnlG de ser deciarado rebelde, si no
h efectúa. - Hllesca, :W de .'\bril de
19:15, - El Comandante Juez, )lanuel
Martíne1..

JG-1567
4.0n

BERASATEGU y SABA:"iDO, Félix;
hijo de Juan y de Petronila. na turOiI de
A vaya, pro\'inda de Alava, de estado
soltero. profesión jornalero. de vein
tiún anos de edad; domiciliado úJti
mamente en Avaya (Alava), al que se
J~ instruye expedieate por faltar a con·
~'entraci6n a filas; comparecerá, en el
término de treinta dias. ante el Cn
nnndante J u e z instructo.r del Regi
miento de Caballería número lO, don
Juan García 'largallo y Cuadrado, re
sidente en Barcelona; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
elarlldo rt:helde. - Barcelona a 18 de
Abril de 1935. - El Comandante Juez
instructor, Juan García.

JG-1557

4.048

BER);';\L :\L\TEO, Antonio; hijo de
Francisco y de Ter'o:sa, natural de :.\le
lilla. provincia de 3oIálaga, avecindado
en :\Ielilla CMálaga}, de veintidós años
de edad, de estado soltero. de profe·
Ilion soldador autógeno, estatura un
metro 663 milímetros, cuyas sefias p6l"
lIunale¡ son: pelo castaño, cejas casta
f\:J.s, ojos Glstaiios, !la!'iz !!!!I:ha, barba
naciente, boc·a re'Jular, e o 1o r sano,
frente pequeña, aire marcial, señas par
ticulares ninguna; domiciliado última
mente en :\Ielilla C\lálaga) y suieto a
procedimiento por haber faltado a con·
ct"ntraci6n en la Caja de Recluta de
;:\lálaga para su destino a Cuerpo; com
paF~el á dt:n tro del término de 1rl:Íllta

8 .Mayo 1935

dias. :lnte el Capitán Juez inst.-uclor,
D. Felipe :\loreno García, del Regimien
to de Artilleria a Caballu, rt:sidente en
Campamento de CaraIJu11thel (:'Iadrid);
bajo apercibimienlo de ser dedarado
rebelde. si nQ lo eft-ctú:I.-Calllpamento
a 24 oe Abril de 1935. - El Capitán
Juez instructor, Fdipe :'.lort:no.

JG-1568

4.049

Bl"STELO OTERO, :\ianuel; hijo de
.-\ gustín y dt: DOli.)J'l:s, nutu·ral de Santa
Cri,;tina, Ayunlamitnto de la Estrada,
provincia de Ponteverlra, estado solte
ro, de veintiún ilños de edad, domici
liado últimalllent~ en la República Ar
gentina, al que se le sigu~ expediente
por haber faltado a concentra<:Íón;
comparecera en d termino de treinta
dias. ante el Teniente Juez instructor,
D. José Fernández Caravcra, con des
tino en la Ag,rupaciún de Artilleria de
)'lclilla; bajo. apercibimiento que. de
110 efectuarlo, será declarado rebelde.
!.lelilla, 16 de Abril de 1935.-EI Te·
niente Juez inst¡"uctor, José fernán
del.

JG-1iJ69
·LOSO

COSTAS, .luan José; hijo de Anihal
y Candelaria. natural de Randufe. pa
rroquia de Tuy, provincia de p()(lt~\·e

dra, del reemplazo de 1934 (primer
l1amamienk). perteneciente al Rl·gi·
miento de Artilleria de Costa, núm. 2,
contra el cual ~e instruye expediente
pOr falla de concentración a filas; com
parecera, en el término de treinta liias.
ante el Teniente, del Regimiento de Al'
tilleria d~ Costa, número 2, D. EI:l(jio
~lille YilIr,:lga. Juez instructor delexpe
diente, en Ferrol; bajo apercibimiento
de declararlo en rebddia si no lo efee·
tÚOi.-Ft:rrol, 22 de Abril <le 1935.-..El
Teniente Juez instructor, Eladio :\lille.

JG-1565

4.051

FEP.."AXDEZ DIOS, Francisco; hijo
de Antonio y de Pilar, domieiliado úl·
timamente en Pontevedra, culle Santia
go, número ,10, y también en La Co
ruña, parroquia de YioñO, barrio de
Borrallón, número 3; comparecerá, en
término de treinta días, ante el Juz·
gado militar eventual de la plaza de
Orense. sito en la Comandancia mlli~ar,

para responder ~n la causa númilro 12
de 1934. contra él instruida, por insutt,)
a fuerza armada; previniéndole que. si
no lo hiciera, será declarado rebelde y
le parara el perjuicio a que hubier:!
lugar con arreglo a la Ley.--ONuse,
5 de Febrero de 1935.-EJ Secreta,io,
Ricardo Risco Borrego.-EI Capitan
Juez instructor, José ::\ayas.

.TG-1571

4.0:i2

FER::'~AXDEZ MOXTES, Amador; de
cuarenta años de edad, natural je San
Martín· del Rey Aurelio, provincia de
Oviedo. avecindado úmmamente en di.
cha capital de Oviedo, de profesión

1

minero (adminístrador de las minas de
San Vicente), Diputado a Cortes, en ]a
acv..lalidad en ignorad,,:> paradero; com
pil-recera en el. término de diez. días, a

,
contar ~e la publicación de la presente
en la "Gace'la de 2\Iadrid", ~m te el se·
ñor Juez del Juzgado militar núml:ro 4,
de O\·iedo. Comandante D. César i\la
teos Rive:-a, sito en el Archivo de la
DiputaciÓl1 provincial; bajo apercibi.
miento que, de no efectuarlo, será dc~
ciarado rebelde.-oviedo a 25 de A1lril
de 1935.-El Secretario, Enrique de
Su-endia.-El Juez, César :\Iateos.

JG-15j3

4.0i:i3 .

FORTCXATO CIRAC. Pedro; hijo oe
Ramón y de Felisa, natural de )laeiJa
(provincia de Zaragoza). de estado sol
tero. de veintí6n años de edad, domi·
ciliada en dlcho pueblo, que se ins
truye expediente por faltar a CO¡H:en
tración a filas; con:.p~recerá, en tél'
millO de treinta días, ante el Coman
dante Jue:z instructor del Regimiento
de CabaiJería, número 10. D. Juan 6al*
cía :,,1argallo y Cuadrado, residente en
Barcelona; bajo apercibimiento que. de.
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Barcelona a 18 de Abril de 1935.-·El
Comandante Juez hJstructor, Juan Gar~

cía :\illrgallo.

4.054

GARCIA VALLE, Francisco; hijo de
Manuel y de Emilia, natural de Foz
(/fineo); provincia ::le Oviedo; de vein·
tidós años de edad. de estatura 1,770
metros; jornalero, soltero, domicilia
do últimamente en Tineo y suieto
a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
Pcavia, número 55, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Palencia. an
te el Juez iD~tructO'l' D. Miguel Delga
do Arconada, Teniente de Infanteria,
con destino en el Batallón Ciclista, de
guarnición en Palencia; bajo aperci·
bimiento de set declarado rebelde si
no lo efeciúa.-Palencia, 22 de Abril
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
Miguel Delgado.

4.055

MUNT, Sebastián; de oficio carpin
tero, domiciliado últimamente en Bar
celona, en la calle de CIot, 18 y 26;
procesado en la causa número 401' de
1934, por injurias a las institucionu
armadas; comparecerá en el término
de veinte dias ante el señor Juez ins
tructor de la Escuela de Aviación ~a

\·al, Teniente Coronel Auditor, D. Ma·
riano Monen; bajo apercibimientc que,
de no comparecer en el plazo se
ñalado, será declacado rebelde.-Bar
celona, 25 de Abril de 1935.-El Juez
instructor, ~Iarlano ){oneu.

JG-1558

4.056

RL.~CON :\o!ORENO, José; hijo de
José y de Dolores, natural de Herja
(Almería), avecindado en rlL;:ho pu..:
blo, Juzgado de primera instancia de
Berja, distdto militar de la seguBda
División; nació en 28 de Marzo de
1910. de oficio jornalero, del reempla-'
%0 de 1934. encartado por la falta gra
ve de faltar a concentración; compa
recerá e-n d tocmino de treinU¡ dias.
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a partir de la fecha de publicación de , . radas la'> caballerías' en la Compañia o
esta requisitoria, ante el Teniente Juez Sociedad llamada "La Mundial'", rue-
instrcctor D. Ramiro ;\Iolina Moreno, go y encargo a todas las Aulori-
del Regimiento de Infantería numero dades eh-Hes )' militares :r Agentes de
í, de guarnición en Yalencia; bajo la Polida judicial, pn>ee-dan a la busca
apercibimiento que, de no efectuarlo. y rescate de los semovientes substrai-
será declarado rebelde.-Yalencia, 20 dos que se reseñarán a continuaóón,
~e Ab! :J. de 1935.-El Teniente Juez poniéndolos. caso de ser habidos, a
instructor, Ramiro Molina. disposi('jón de este' Juzgaco, juntamen-

JG-15i5 te con las :personas en cuyo poder se
eneontraren. si no scredita su legíti-

4.057 ma adquisición.

CER"ERA

Don Fran<"isco de Paula José YaleI'~

y Sáinz de la ~Iaza, Juez de in;;tn.:cción
ue este pa rtidú.

Por el presente. ruego y ,"nl"llrgll :l
todas las Autoridades. así civiles ('omo
militares y ,lemas A;::enli:s de b Poli.
cía judil'i:;l, prOl'Cl!:ln a la busca y res
cate de un \!lulo, pelo rojo, raya !'lulo
eruzada, menos de la m(~rCH, de unos
diez y ueho años, pelos hlan('(ls l'ntrc
ambas orl.'jas. roz:Jelllra en costilbr de
recho, sin hierro. hUl-ltldo !a madl'ugada
del 1~ del actu:I1, de tcrr('nos del Cor
tijo de los Palotes, t{>rmino de Iruela,
poropiedad de Eduarclo Dín Súnchez;
ponién(lolos, caso dl: ser hahídos, a dis.
posición de este Juzgado con los auto
res del hecho.

1)0,:0 "11 Cazoda a 1!) de ,\bdl de
1935.-EI JUl:'z. Fran('isl'o de Puulu.
El Secrdario, P. S. .:\1. (ilegible).

.JO-.:;ü6-1

C.-\.ZORL.\

JC-423

t'.n virtud (le JO :H:orciado por t·j Sf"

[inr .Juez dI' primera instaneia. ll('l'i
(ienta!. de esk partido. en pro\'¡c!rll('ia
de hoy. dh-tada l;'n f'! ju!¡:io sohr~ r..:
damndón cte salarios, promovido pur
el l~ro('lI!"ador D..-\ntonio C:¡sus Yidal.
en represent:H'iún ort ollr('ro D. .I:lilllf'
Creus ~[~n~ela. contra el palrono Fú··
hriras y ,'.lm[l.{"enes R,'e:lsell.~. S, .-\ .. <10- ,
micilíada ln CO'1cahell:I-Ar:1ii,', iU'ri
da), por el pl'l::s~'nte se cita :r .lidia

"Providencia. - Barcelona a 30 de
Marzo de 1935. Por presentado el an·
terior esc\ito, unase con los documen
tos que se acompañan, y se admite la
demanda de dh-orcio que se formula,
que se substanciará con arreglo -a las
normas que determina el artículo 46
de la Ley de 2 de ~Tarw de 1932, y
dése traslado al maddo D..Ja~me Pas
cual Ro.... ira para que, dentro del tér
mino de ....eiote días. comparezca ~.

conteste dicha demanda y formule. en
su caso, reconvención; emplazamien to
que se practicará por m¡;dio de edil"
tos que se insertarán en el Bolelín.
Oficial C:e la Generalidad de: Catalee
ña y GACETA DE \l-\ORIO. y d~se igual
traslado al Sr. Fiscal; y de acuerdo
con el articulo H de la misma Ley,
se decreta, desde luego. la separación
de los cónyuges y se señala como do
micilio de la esposa doña Asunción
Camarasa el piso tercero. puerta se-O
gunda de la casa número 22 de la calle
de Joaquín Costa, de esta ciudad; y
substanciese en pieza separada la de
manda de pobreza que se formula.

Lo manda y firn13 el Sr. Juez; doy
fe: Espinosa.-Ante mi: Juan Comas.'"

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a cton
Jaime Pascual Rovira, de ignorado pa
radero, libro la presente, que firmo en
Barcelona a 5 de Abril de 1935.-Vis
to bueno; el Juez. Espinosa.-El Se
cretario, Juan Coma~.

El infrascrito. Secretario. certifiw:
Que el presente edicto se expide a ins
tancia de parte que tiene solicitado
el beneficio de pobreza.

Barcelona. fecha anterior.-El Se
cretario, Juan Comas.

ARCHIDOXA

B.\RCELO:'\.\-J17G.-\DO ~U")[ERO 15

Por el Juzgado de primera instan·
cia número 1;'j. de esta eiudad. y en
méritos de los autos de divor~jo pro
movidos pOI" doña Asunción Catnara
sa Fúster. con tra D. Jaimp Paseual Ro
"ir'l, ha sido dictada la si3uiente

En virtud <le la presente. se cita a
Joaquin Sánchez López, Eduardo Re
piso )lOl'eno (a) "El Al~arnate", y. al
conocido por Pedro el BIZCO, de Mala
ria para que dentro del término de diez
di~s a contar de la publicación -de la
pre;ente en el ''"801etin Ofici~l': de la
provincia :r "Gaceta de 11adrld • com
parezcan ante este Jnz,gad? a pre~tar
declaración en el sumarlO numero 3;) de
1935. sobre tcntati\'a de robo, que se
sigue en este Juzgado. _

y para la ('itución ucorda·da. eXTlld.?
la presenle en Archidona a 29 AbrIl
de 1935.-EI Secretario, Jase Peña.

JO-5(iGO
...

BARCELOXA-JUZGADO XU\I·ERO 10

En virtud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de primera in~tancia Ilel Juz
"'ado número 10. de esta capital. t"n
;1 expedipnte (le decl:.'lración de au
senchl de D..Juan \Iufioz Clarín, por
el presen 11' se llama? dicho ~use~te
D. Juan Muñoz Chlrln, por terrnlOO
de dos meses. por primera vez, y a
los que se crcan con derecho a '.a
administración de sus bienes. pr€""\'l
niendo a éstos que deherán justificar
lo con los correspondientes documen
tos al comparecer; y que el que ha
solicitado la declaración de ausencia
dd repetirlo D. Juan 'fuñoz Clarín es
su hijo D. Pedro \luñoz YÚzquez.

Barcelona, ~2 de :\Iarzo de 1930.
El Secretario, 'lariano Pos::u1as.
Diligencia.~Acredito por la presen

le que el ant{'ríor edicto se expide en
forma de pobre por t€"ner concedido
lal heneflcio el solicitante: doy fe:
el Seertttario, :.\f:¡riallo Posarlas.

JC--417

4.058

ALCAXTARA

Don Lu¡s Jiménez Ruiz. Juez de ins
tnlceión de Aleántara y su parti·do.

('or el presente, que se expi-lie en
méritos del sumario que se instruye en
este dicho Juzgado, bajo el núme.o 21
el,.) año 19'>.) po" Ir· ..I~ d'" ,~..s eah'l-
i1~ria~ maJ~;cs ~u¿ L~ '~:on~in';l~~ión"~e
reseii:lrán. de la propicct,ll! del ..,(;'eino
de \'illa dd Rey, D. Antonio "HI:ll'rod
"megaS, durante ];t nO('he dei' dia 2:J al
:H de! que cursa. de una ("erca denomi.
nada "Puente d('l :\lcdio". del término
mu¡ücipal de expresado pueblo, asegu-

JUZGADOS DE PRIMERA IXSTA~CIA

TRASGUERRE FER."";ANDEZ. \"ic
toriano; hijo de Primo y de Concep
ción, natural de Bueño. parroquia de
Ferreros, Ayuntamiento de Ribera de
Arriba, Concejl) de idem, proyincia de
Oviedo, de veintiún años de edad, y
tuyas señas particulares son: estatu
ra 1.610 metros, de estado soltero, de
oficio jornalero, de pelo castaño, cejas
pobladas, ojos re¡mlares, nariz ~ran

de, barba ancha, boca regular, domi
ciliado últimamente en Hueiio (Q"ie'
do), y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración para su des
tino a Cuerpo en la Caja de Recluta
de Oviedo número 54; comparecerú,
en el término de treinta dias. en Ceu
ta"'ante el Sr. Juez instructor de la
Comandancia de lng-enieros de :\13
rruecos, D. Tomás González Garrote;
bajo apercihimiento de ser decJ::¡rado
rebelde si no lo efectúa.-Ceuta. 1;)
de Abril de Hl3:l.-El Teniente Juez
instructor, To.más González.

JG-1;>60

SEVILLA SOTO, Fernando; hijo de Rese¡ia de las caballerías substraídas
;\[anuel y de ~farÍ:l, natural de Boadi- y no recuperadas.
Ila del :;'~;;'"te (?I'ladrid), de estado sol-
tero, profesión mecánico. de veintitrés Fn muja úe seis años, alza-da 1,50
año-s de edad, y cuyas señas perso- metros de m.arca, capa castaña, raza
nales son: estatura 1.622 metros, pelo española, con lunar blanco en el espi-
ne~o, ojos pardos, nariz regulnr. co- nazo. con el hierro de El Fénix Agri-
101' moreno., sin seña particular algtl- (:ola, y
na, domiciliado últimamente en Bo:]-, C'n caballo capón, de cinco años, 1,49
clilla del :\Ionte, y sujeto a expedil'ntt- metrOs de alzada, pelo castaño, raza
por deserción; comparecera, dentm ' l~spañola, y con :ul"!ar' pequeño en la
del término de treinta dias, en el R",· ! frente.
~imiento de Infantería número 36, ano Dado en Alcántara a 29 de Abril de
te el Juez instructor D. Rafael Jaume 193;j:-El Juez. Luis Jiménez.-El Se·
Sastre, Teniente de Infantería. con cretario, P. S. :\1., Luis Garcíjgor1~1~0,
destino en el citado Re~imiento. de
guarnición en Astorga (León): bajo
apercibimiento de ser declarado re
1H"lcje si no lo efectÚa.-Astorga a 22
de Abril de 1935.-El Teniente Juez
instruclor. Rafael Jaume.

JG--1556
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El señor Juez de instrucción de L!
rida y su p;!.rtido, en méritos de carta-· :

I orden de la Superioridad., dimanante'
de causa sobre lesiones contra l\Hguel
Aineto ,Roldán. números 99/239 ·de
lf134. en providencia de este dia -ha ' .
acordado expedir el presente, por el
que se ci ta a :\IartÍn COf"'ZO, domicilia- ':
do últimamente en la calle de Juan '-
Pandilla, número 12, de Madrid, a fin
de que comparezca ante la Audiencia'
provincial de Lérida el dia 1.. de Ju
nio próximo y hora UI: ias once, par.8. 
declarar como testigo' en el acto d01 "
juicio oral de la expr~sada eausa;
apercibiéndole que. en caso de' in·
oomp~recencia. qued;::.rá incurso en:la . ,
multa de ;) a 50 pesetas. -

y para que tenga efecto la inse·r
ción del presente en la ·GACETA DE !l\-lo\- 
ORID, se expide el presente en Lérida
a 24 de Abril de 1935,-El Secretario,
Antonio Leiva y Roca.

J~5675

HERRERA DEL DUQUE

Do!! José Porcel Hernández, Juez
de instrucción de este partido,

Por el presente se cita, llama y,em
plaza a la persona que en el mes de
Feb&erú último fuer::::. due~c. del bar'
Cesar, de :\Iacirid, sito en la 91aza del

,Progreso, 1J. para que dentro del tér-.
mino de quinto día comparezca ante
este JuzgaQ.o con el fin de recibirle
declarución, pues así está acordado,

_en el sumario número 315 de 1934,.
sobre estafa.

Don Jesús Egea Camarero, Juez mu
nicipal, Letrado accidental de instl1,lc
ción de esta villa y su partido.

~lJr virt~d del presente edicto que
se msertara en la "Gaceta ~e :\ladrid"
y "Bolctin Oficial" de esta provincia·
de Badajoz, ruego y encargo a todas
tas Autoridades e intereso de los Agen-
t~s de la PoliCÍa judicial. procedan a
la busca y rescate oe un mulo ~e ocho
alios, p e locas taño obscuro, alzada
p!"óxima a la marca, hocineg,ro, con,
hIerro de El Fénix Agrícola, !etraB nú
mero 14 t:n la nalga derecha; otro mulo e

de catorce años, pelo negro, alzada la
marca, con sobrehueso -en una mano, y
otro mulo de CU:'.ltro años, pelo rojo
alzada seis y media ("uartas, con so:
breJ:1ueso en la roano izquiErda, perle
neclentes a Justo Munoz Rodriguez,:
Aguedo ~íuñoz y ;\luñoz y Félix Ju-.,:
rada Arias, a quienes l-e fueron hurta~

dos la noche del 17 del actual delsi~

tio Barranco Hondo, del término de ~
FUE.'nlabrada, siendo conducidos por,
un indi\'iduo conocido por Juaníllo et··
Lañero, natural de Cañamero, y otro '.
llamado Angel que arregla ,calderas,_ '.
poniéndokJs. de s-er h¡cbidos, a mi dis
posición con las personas en cuyo po:,_.
der se enmen tren. si no acreditan- su
1egítima adquisición, asi como los ex
presados sujetos, de se,r hallados, p()r
tenerlo así acordado en el sumari')
que en este Juzgado se instruye con
el número ~4 del año actual. .

Dado en Herrera del Duque a 27 de ,'.
Abril de 1935.-El Secreta.no judicial-·
(ilegible).-El Juez, Jesús Egea Cama· ' 
rero. F

10-5675-
LERIDA

LINARES

JO-5673

GETAFE

~Qgo saber: Que en este Juzgado de
ml cargo pende ~urnario número 66 de .
1935. sobre robo de una arroba de que
80 añejo. ~n la noche del 2131 22 del
actual, del cortijo existente en la fin
ca La Dehesilla, propiedad de Juan
Antonio Godo}" Guerrero, para lo <..'Ual
tuvieron necesidad los autores de
violentar una I'eja y una ventana; en
cuyo sumario he acordado interesar de
todas las Autoridades, tan t o civiles
como militares, fuenas de la Guardia
civil y Agentes de Policia iudieial de
la Nación, procedan a la busca y res
cate de dimo queso, así como a la de
tendón del autor o autores dd hecho
de autos, poniéndolos, caso de ser
habidos, en ]a prisión preventiva de
este parti~o a mi disposición,

Dado en Fuente de Cantos a 28 de
Abril de 1935.-P. S. ~L, el Secretario,
Eusebio Cornago.-El Juez, Francisco
Herrera de Llera.

Don Luis Diaz :\luñoz, Juez de ins
trucción de Getafe,

Por el presente edicto, hago saber:
Que en. 13); diligencias sobre exacción
de las costas impuestas al procesado en
sumario número 194 de 1933, POI" im
prudencia, Chiudio Garcia Yega, se ha
acoI"dado sacar por primera vez y tipo
de tasación, a subasta, la finca embar
gada' a aquél, y que luego se expresará,
bajo las.siguientes ad\'ertencias y con
diciones:

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado
el dia 31 de :Mayo próximo. a las once.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 de
la t~ación,

Que no se admitir~n posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
a\'alúo.

y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ced~r a un tercero.

La finca que se trat3 es la siguiente:
Casa número 65 de la calle de San

Raimundo, de:,-ratirid, señ3lada ante·
riormentecon el número 23, hoy calle
de Luis Femández :\lartínez, Barrio de
Vellas Vistas., distrito de la Universi
dad; linda: por su fachada al ~orte .en'
linea de ocho metros )' 3;) centímetros,
con la calle de San Raimun<:lo; al Sur,
espalda, en línea de siete metros y 50
centimetros. con terrenos propiedad de
doña Benita Seguí; al Este, izquierda,'
en linea de 15 metros r 60 cenUml.'tros,
con terrenos de doña Ascensión y do?ía
~1aría Romero, y al Oeste, derecha, eA
lrando, en linea de 16 metros y 90 -cen
timetros, con terrenos de D. SEro Ga
llardo. Estos cuatro lados forroim un
trapezoide, ;:uya supcrfteic interior
mide 1.645 pies cuadrados con 94 cen
tímetros, también cuadrados, o sean 127
metros y 79 decímetros cu:.l'drado~. Ins
crita a nombre d-e Claudia G:trcía
Vega.

Tasada pericialmente en 32.519,54 pe-
setas., .. -
. Getafe. 26 de Abril de 1935.-El Juez '
Luis niaz.-EI Secretario (ilegible). '

JC--420

entida.d, en la persona de su Director
Gerente o legal representante, cu;ro
actual domicilio se ignora, para que
el d.ia 15 de Mayo próximo ,y hora
de las once, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle <le Estudivell, a
fin de asistir a la celebración del an
tejuicio prevenido por el Código del
Trabajo; advirtiéndole que en la Se
cretaria del mismo está a su dh.po
aición la copia de la demanda; yaper
cibiéndole que, de no .comparecer: le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Cenera (Lérida), 25 de Abril de
1935.-El Secretario, Alfonso Empera
dor Félez.

JG-418

Don Francisco Herrera de Llera.
Juez de instrucción de esta localidad
~. su partido.

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.

,Hago s1ber: Que en este Juzgado de
tlll cargo pende sumario número 65
de 1935, sobre hurto de cinco horre
gas de unas 50 libras de peso, aproxi
madamente cada uno, propiedad de
Gabriel Viera Rernáldez, de la filIC:\.
denominada "Risco", con anteriori
dad al 25 del actual; en cuyo sumario
he acordtldo interesar de todas las Au
toridades, tanto C\'j]cs como milita.'es.
fuerzas de la Guardia civil y Agentes
de la Po!ida judicial de la Naci(lh,
procedan a la busca y rescate de d!
chos semovientes, así como a la de
tencian de! autor o autores del hecho'
poniéndolos, caso de ser habidos:
en la Prisi1n pre..-entiva de este pal'
lído, a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos a 28 de
Abril de 193ii. - El Juez, Francisco
Herrera de LIera.-P. S. I\í., ei Secre·
tario, Eusebio Corna¡.¡o.

, JO-5672

En virtud de 10 acordado por el se
ñor Juez de primera instancia. acci
dental, de este partido, en providen
cia de ho)·. dictada en el juicio sobre
reclamad6n de salarios, promovido
por el Pr-Q.Curador D. Ramón. Comore
ta Llanes, en representación del obre
1"0 D. Juan Colorn Codina, contra el
patrono Fábricas y Almacenes Reca
séns, S. A., domiciliada en Concabella
Arañó (Lérida), por el presente se ci
ta a dicha entidad, en la persona de
su Director, Gerente o legal represen
tante, cuyo actual domicilio se ignora,
para que er dia 15 de ~1ayo próximo,
y hora de las doce, comparezca ante
e~te Juzgado, sito en la calle de Estu
divell, a fin de asistir a la celebración
del antejuicio prevenido por el Códi
go de Trabajo; previniéndole que, en
la Secretaría del mismo, está a su
disposición la co,pia ~e la demanda'
y apercibiéndole que. de no compare:
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Cenera (Lérida). 25 de Abril de
1935.--oEI Secretario, Alfonso Empera
dor Félez.

JC-419

FGE:."\¡rn DE c..l\~TOS



"Gaceta de Madrid.-Núm. 128 8 Mayo 1935 :Anexo único.-Págfna 1,15

Dado en Li·oares a 29 de .~bril de
1935.-El Secretario, Luis ~laestre.

El Jilez, José Porcel.
Jo-5-677

),lADRID---JUZG·ADO ~lJ)IERO 3

El Juzga-do de primera instancia nú
mero 3, de esta capital, en providencia
dictada con esta fecha, ha admitido la
d'émanda "incidental promovida por
doña Cesárea Soledad Casas 1\avarro,
sobre q:'¡1I se la declare pobre, para en
tal sentido litigar en autos contra don
Manuel Alonso de Di~go, sobre divor
cio; de la cual se ha conferido trasLa
do al demanda-do, y en su cO~Cllencia,

eJn¡plal.l) ~l D. )'Ianuel Alon~o de Die·
go, cuyo actual domicilio y paradero se
·ignora, por medio de la presente que
se insertara ~n los periódicos ofidales,
para que dentro del tél'lllino de nueve
días, comparezca en los autos y la con
teste; bajo apercibimiento qu~, de no
v1Irifkarlo, St: sustandará el inddente
solamente con el Sr. Abogado del Es
tado, y hadéndose constar, que. las co
pias simples presentadas, de la deman
da y documentos, quedan reserva.das en
Secretaria, para serie entregadu si
compareciere.

Madrid, 24 de Abril de 1935.-EI Se
~retario, Pedro Pérez Alonso.

JG-421

MADRID-JUZGADO NU~IERO 18

En el Juzgado de primera instanda
núlUt:ro 18, de esta capital, Secretaria
d~· D. Francisco Castro Artime, se han
liegui-do autos d~ mayor euantia pl"O'
moyidos en nombre de D. Jorge A;"aoi
Pérez, cOl1~ra la Banca L6pez Quesat:n
y D. "Santl<lgo A!berdi Aguirrezabal, s.... ·
bre reivinw<:ación de títulos mobilia
rios y Otr05 extremos, en cuyos auto,;
se ha l:ic'ud& una sentencia lj l~ ("om·
prende el encabezamiento y parte di::;
positiva del tenor literal siguiente:
"Sent~ncia.-En la "Villa de }Iailrid a

15 de Marzo ode 193;); el Sr. D. .José
Ogando Stolle, Juez de primera instan·
ci<l. número 18; habien·do visto los pre
sente!> autos seguidos por los trámites
del juicio de mayor cuantía entre par·
tes: de una. en concepto de demandan·
te, D. Jorge Abad Pérez, ~laestreescue·

la {le la Catedral de Torto!>a, de donde
es vecino, defendido aetualmente en
concepto de pobre por el Letrado <ion
Facundo Jaime Segarra, y ropresentado
en igual (;oncepto por el Procurador
D. Luis Santias' y de otra. como de
mandaodos, la Banca López Quesada,
domiciliada en e~ta capital, defendida
por el Letrado D. Jos~ Luis de Campos,
y represeri!ada por el Procuraflor don
Gonzalb \'lllcarcel; y D. SanLiago .-\1
bel'diAgliirrelubal. que se 11l1Jla deela
rada en reheldía por no haber campa·
recido en autos, sob¡'e reivindicación de
prllj,'t¡j;·..:! de título~ mobiliarios y otros
extremos; y

Fallo que estimando la demanda• .d~

bi:! declarar y declaro: 1." Que los tí
tulos -de la Deuda pe¡;petua interior al
o! :PO!" !!}!l de! Es!ado, a s¡¡ber: W10 se
ri" ;:. número 73; tres serie e, nÚIne-·
rOl; 78.8-11, lü7.09~ y 6.í1í· unu 1I~1'l~

E, número 4.419, y uno serIe B, núme
ro !L746, son todos ellos propiedad del
actor D. Jorge Abad Pére:z. 2.° Que en
consecu..ncia, tanto D. Santiago Alber·

di Y Aguirrezflbal, .corno la Banca Ló.
pez Qu-e:sada. ningún del'ec.ho tien"n so
bre dichos valores mobiliario:s; y
3." Que en méritos a las anteriores de
claraciones de condena a lo-s referidos
demandados a que dejen a la libre dis-
posición del demandante aquellos '-11.
lores, reintegrándolos 8. poder <tel mis
mo, con los cupones vencidos o que
vencer pudieran O el importe de los
miliffiolt desde la fecha en qlle obrasen
en su respectivo poder; y todo dIo con
expresa imposición de costa!! al deman
dado D. Santiago Alberdl por !lU t~llle

ridad ~' mala fe.
Asi por esta mi sentencia, quep.or

la re-beldia del demandado D. Santiago
Alberdi Aguirrezabul, le será no tifica
da en la forma dispuesta en el arti..ulo
769 de la ley de Enjuidamient') civil,
definitivlllll.ente jUZg"llilriO, lo pronuncio,
mando y firn"LO.-J osé Ogando Stolle."

La sentencia a que se refiere el en
cabezamiento y p<l.rte dispositi·.-a que
antecede, rué publicada en el mismo
dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta de
)Iadrid" y l;irva de notiflcadón en for
ma a D. Santiago Albtmli Aguirrezaba
la, expido la presente en }ladrid a. 24
de Abril ~e 1935.-EI Secretario, Fran·
cisco Castro Artiroe.

JC--422
~ULES

Don Jose Gimeno Oleina, Juez de ins
trucción de la villa de i\ules y su par
tido.

Por el presente, que expido en mé
ritos de lo acordado en providt:ncia de
hoy, dictada en carta-Ol-Jen de la Su
perioridad dimanante de causa número
45 de 1933, rollo 366, !'Oobre lesiones,
contra Saturnino Sánchez liareia, hijo
de Jo!>é y Candelaria, natural de Peñas
de San Pedro y vecino de Burriana, ede
treinta años -de edad, ca!'i<ido, jornatero,
cuyo actual paradero se ignora, se cita
por segunda vez a dioho procesado pa
ra que dentro del tér;nino ,ut:: quinto dia,
a partir de la publicación de este edicto
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de la provincia, comparezca
ante la Audiencia provincial de (aste.
llón a fin de :practicar la ai.'tuación pre
venida sob¡'c condena condicional; apel'
cibiéndole que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
tn dereeho.

Dado en Xules a 29 de Abril de 1935.
El Secretario judicial, Anibal \'idal.
El Juez, José Gimeno.

JO-5683
PEGO

])on José Server Olh'er, Juez muni
cipal, en funciones dt: instrucción, de
esla villa de Pego y su partido.

Por el presente edicto hago saber;
Que en virtu·d de lo acordado en provi
dencia del dia de hoy dictada en el su
mario que me encut::ntro instruyendo

.con el númerO 10 dd pre:-.ente añu, so
bre incendio ocurrido en et pueblo de
Benichcmbla, en 12 dtl los corrientes,
se cita al señor ex Conll-e tic Pareent,
cuyo domicilio y demás circunstancias
se ignoran a fin de que comparezca an
te €st€ JüzgaGü ctí;liti'"u del térrnino de
cinco días contados de...,de el .5iguiente
al en que este edicto fuere i.serto en
la "Gaceta <ie >la.drid" y "Boletln Ofi.
cial" de lo. provincia de Alicante, con

objeto de ofrN"'é'rle lf!~ B('é"ione<; del ar
ticulo lull dlt la ley de Enjuidllrntt'nto
crimin<l.l, orrecirni~nto que, <!e::lde luego,
se hace por el presente edicto.

Dado en hgo a 29 <le Abril tle 193ú.
El Se<:retario, )Ianud Cortés.-El JUd,
José Sern:r.

JO-5686

SAN LORENZO DEL ESCOflIAL

Don Gonzalo !\avarro de Pahmda v
Romero, Juell d~ instrucción de :San L¿
remo del Escorial y su plolrtidc..

Por el ¡presente. que se insertara l;'n
la "Gaceta de :\llldrid" y "Boletin Ofi
cia!" de esta provincia y se fijarán
otros en las tablas -de anuncios Jt: c:>te
Juzgado y :\lunicipal dI:; El Pardo, se
rutga y enCarga a todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás
Agentes de la Policia judicial, procedl;ill
a la busca y re~call: de la caballería
propiedad de )'Iariano Vega Carrnona.
,'ecino de El Pardo, cuyas sefias de la
misma se expresarán a continuación,
la cual fué substraída la noche del 12
al 13 de 10s corriel1te~ de unl;i paretda
próxima a la casa del guarda del Cuar
tel de la Angorrilla, dd monle de
aquella villa, perteneciente al patrimo
nio de la Repüblica, y caso de ser
ballada, se. ponga' la misma a dispol;i
ción de t!l)b, Juzgado en unión de la
persona o ¡per:sonas en cuyo poder :>t

encuentre, .si no justifican en t'i aeto
su lcgítima adquisición, por tenerlo asi
acorda·<1o en el sumario que inl;truyo
con el número 79 del año actual, sobre
burto de la misma y trec.. cordt!ru~.

S~ñas de la caballería.

ena burra, de pelo negro, vieja, sin
herrar, con lunart::s, sin pdo en los cos
tillares y la oreja derecha rajada. sin
marca ninguna de Compañia de stgu
ros.

Dado en San Lorenzo del Escorial a
27 de _\brii ·de 1935,-El Secretario, Fe
derico Orellana.-El Juez, Gonzalo ~a~

valTO de Palencia.
JO-:i690

SüEC.\

Don Francisco Salmeron Albalade
jo, Juez de insiruccicm de la ciudad
de Sueca y su partido.

Por el pn:!>erJte edicto encargo u too
das las Autoridades, asi civiles como
militares y demás AgenteS de la Polil:i<l.
judidal, procedan a la busca y oCl1¡Ja
ción <..le di ez gallinas y dosJlollos, pro
piedad de Francisco Belll'án CalTas
quer, ::;uostraidos 1:11 la noclle última del
gallinero qLll: ¡JUStoe en un !>cl:adcl'o en
el camino "Dels Albercoqw:rs", de e"le
término mUnici.pal; procediendo igua 1
mente a la deknciún del <.lutor o auto
res del h~dlO, punicndolo lodo, en su
ca!>o, a disposiciún de este Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el sumario
número -15 de é!>te al1o, sobre robo.

Dado en Sueca a '.27 de Abril de 1935.
El Sl:;cretario, p. 11., Sah' ..dor l;r"~leu.

El Jllez, Francisco Salrneni!l.
JO-:iGH3

TORO

A "irtud de lo acordado por el seihr
Juez de insll'ucciÓCi de es~e parlidc, e,l
auto de ~O del a('tual en el sumadc) qut"
s.e sigue con el númeru !J;:¡ Ul: ll:1;H, por
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JD-5702

GATA

~IADRID-JüZGADO :XC)IERO 3

Así por esia seniencia. lú l)l·onulle1o.
mandu y firmo.-J. :\larlin Juáre;¡;.

La anlt'rjor senter-cia fu~ lcid3. )' pu.
blicada en el mismo día de su fecha:'

y para su jnserción en la "Gaceta de
:Madrid", s. fin de que sirva dr rtotifi·
caóón a dicho <!enunciatlo. expido (:1
presente, visado lHlr S. S. y sellado con
el de este Juzgado y el <.le mi Secretaría.
en Charnartin de la Rosa a 19 de Abril
de 1935. - El Secretario, Jfanuel Ro
~¡ende.-Visto buello: d Juez munici~

pal, J. ~I;,;.rtin Juárez.

Don Felieiano Solis Hernúndez. Juel:
municipal de (j;ila l Caccrts).

Hago saller: Que hallánuose vacanle
el cargo de Secretar-io su.1JI~nttl d~ est.
Juzgado municipal y cun~pliendo lo or~

denado por el señor Juez de primera
iDllt<ln<:ia del partido. se anunda sn
provi:úün a I..~oncurso iilire y en la for
ma vrevenida PUl' el Dec~eto de 31 de
Enero de 1\.134 y .Qcmás <1isposicioD4:!5
complemental'ias, por término de quince
<lias a contar uesúe el siguiente al en
que aparezca el presentl: anuncio en la.
"Gaceta de ~b:J.rid" v "Boletín Oficia!"
d@ esta provincia, Jurante cuyo plazo
podrán los interesados presentar :iUIl
instancias, odocumentada.s, en este Juz
gado o .::1 sellor Jut.:z de primera instan- .
cia del partido de Hoyos, haciéndose
saber que este puehlo consta de 2.498
habitantes, y cuyo cargo no liene más·
derechos que 10_' asignados en el. vi
gente A rance!.

Dado en Gata a :2() de Abril de 1935.-=-·
El Secretario, José Dominguez.-El·
Jue;¡; municipal, Felidano ~olís.

JO-5i04

En ti! juicio \'cl"ilal -de fallas seguido
en este Juzgauo contra Juana :.\lonttlro .
Castillo, iJajo el númerO 1.1;4 d\;l 1934.
por lesiones, lie ha dictado sentencia.
cuyo encabezamieuto y pute dispo:ü
tiva dicen así:

"Sl~ntem:jl:l..-En .Madrid a 27 de Mar
zo de 1935; el Sr. -D. Alfonso Travado
y Carasa, Juez municipal suplen le del
Juzga.¡Jo numero 3. -ue e~ta c<lllitll.l; ha
biendo ....lslo el J-Iresente juicio de fal
tas seguido por le... iones contra Juana
:\Iont~l'o Castillo, cuyas demás cin:uns
tancias personales constan de autos,

Fallo que debu conúenar y condel'lo a
Juana :\lontcro Castillo a la pena Jt:
seis días de alTcsto. y al [pagu <le hi.:i
cosla.'S causauas en t:sle j;'¡ü':io, cuyo im
porte se hal'á saber a la condenada' )."
pam notifica;- a la misma estll. reso'lu
ciún publiquese eJLIO en la "(ia(,:/tta
tll;l ~ladrid." y s~ declara el COllÜSO del
banco que consta de autos, el cual sera
de~,truido IJUI' el _\lguaci! de servicio
una \'e~ firme esta sentencia.

Asi por est<l mi scatencia, lo pronun
ciu, mando y firmo.-Alfonso Travado.

Publicación,-Ldda y pubJica-da fué
la anterior sentencia por el señor Jue;(
municilJal Que la firma, estando cele
brando u¡,¡¡jien6a jJúblic:\ en ~l Juzga
do el mismo dia de. su fecha; (ioy fe,
Ante mi: el Secretario, Ldo. :.\1ario Se
rratacó.'·

y a fin de L(ue sea notificada en for.. ·
roa la anterior senl~nci~ a Juana Mon...
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JO-biOa

CHAMARTIX DE LA ROSA

Hago &abllr: QUlJ hallándose vacante
':a plaza d¡¡: :iecretario propi~lario de
este Juzgtldo, por rtmuncia de D. Félix
A.randa Arias. el ClJal fue nombrado
para desempeñarla, se anuncia a con~

curso de traslado entre Secr~tario¡¡ de
igual categoría, por termino de tninta
dial! a contar de la inserción del pre
sente en la "Gaceta. de Madrid". y se
previene a 10ll :;oticitantc, que dirijan
~U:i instancias al Ju",gado tde primera
iDl>taacia del distrito d~ Tl'ilma. de la
ciudad de Las Palmas, dentro del ex
presado término. aC(lIDlllañadas ide su
ti tulo de Secretario, y certificaciones
de nacimiento. antecooentes penaleli y
de condueta; y ~ hace constar que la
población dll este t~rmino municipal es
de 18.930 haoitantes de d;,:recho y HU!;}'"
de hecho, y los emolwntmtos snuales
(i-el JuzgadC' ascienden a mil quinientas
pesetas.

y para au inserción en la "Gaceta de
Mad·rid" y "Holetin Oficial" de ~sta

provincia, expido el pr~sellte en la ciu·
dad de Arucll.s ll. 23 dI: .Abril de 1~3;).

D. O. de S. S. (ilegible).-EI Juez, Car
los Medina Matos.

Don Gregorio Diez Santa )laría, Juez
municipal (le esta villa de Ciruefla.

POI' el preslitule hago .sallto:r: Que
cumpliendo con cuanlo se me onl;:na
por tll señor Juez de ijlrimera in~tancia

d~ este partido de Santo Domingo de la
Calzada. provincia de Logroüo, a cuyo
partido correspon-de ésta. :ie anuncia
para su provisión a concursO de traloila
do por el pla:to de treinta días a con
tar d~sde su inserción en la "uaceta de
l\Iadrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia los cargos de Secretarios prQPie
tario y suplente de este Juzgado muni
dpal..de mi cargo, Durantt: d plazo s~

ñalado se dirigirán por los solici.lantes
sus instancias. debidametlte reintegra
das y documentad..". ante el Juez de
primera instancia ya referido.

Cirueña. 25 de Ahril de HI35.-El Se
cretario (ilegible).-El Juez. Gregodo
Diez.

En los autos de juido \"el'bul .de fal
tas, seguidos en este Juzgado con el
número 11 <le orden del año actual, con
tm Andres Arriba Dorado. por lesiones
de Jesús Polo Sastre se ha dictado sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor li
teral;

"Sentencia.-En la villa .de Chamar
tin de la Rosa a 16 de Abril de 1935; el
SI'. D. Juan Martín Juárez, JUCk muni
cipal; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas, se:~

guidas enlre parle~; de la una. el Mi
nisterio· fiscal. en represeiltación de la
acción pública, y de la otra. (:(J11l0 cit".
nunciado, Andres Arribas Dorado, cu
yas demás CÍrcunstBnóus ya constan.

Fallo que debo condf<nar y condeno a
Andrés Arribas Dorado, a la DeDil. de
cinco días de .arreslo menor y-al pago
de las costas del presente juicio.

y para ~ue sirva de notificación en
fOrola a J·esús Polo Sastre, líbrese edic
to a la ';Gaceta de :.\Iadrid".

tenencia de úlilt:s para el robo. conlra
Cayetalll) 2\lartínez Comonles. de du.
WI;1l ll:l y un año,. de eda{1, hijo de 6re
goria y de Francisca. de estado viudo,
na.tural de- fuentes de Carbajal y VeciilO
d~ Fuellteseeas, jornalero y conocido
por e~ "Palomero", se hace sl:lber a esta
h~bel'se dictado ~iUto declarando con
cluso dicho sumado y se le emplaz¡). pll.
ra que, dentro del término de die" d18lJ,
comparezca arIt~ la Audienda pr,,)vln
cial de Zamora. haciéndos-ele saber ade·
mils que ha de nombrar Abogado y Pro.
Clll-ador que le defienda y represente en
el juicio oral; bajo aperdbimiento que,
dI: no haeerlo, le serán deaignado5 da
oficio.

Toro a 29 de Abril di! 1935.-EI Sea
cretal'io, Féiix Lobato.

Anexo único.--Página 156

VERIN
A medio de la presente, y en virtud

a lo lleordado por ~I Sr. Juez de ins.
trucciÓt1 de este J)8.rlido en· sumario
instnüdo en es~e .Juzga-do, sobre que
onm ::mliento de conúena. (~on el núme
ro 9 del año en curso, contra Pietro
Plattinoty, súbdiH> italiano, hago sabe!'
que la requisitOl'ia publicada en la HGa_
ceta de ~llldrid" eon feciha 2 de Marzo
úlnmo, in.teresando la citación de dicho
glljeto a ser nil1c) ante este Juzgado y la
detención del mismo 8 toda clase de Au.
!Qridades. queda sin efeeto y ningún. Ta
Jar,con todus sus eonsecuencias lega·
le~, 1:'1 procesamien lo del mismo.

Ypara que conste y se IDsert-e en )a
"Caceta de ~ladrid" expido el presente
que firmo en Verín a 27 de Abril· de
1935.-El Secretario (ilegiHe).

JO-5697

\. YILLALOX DE CA:'lPOS

. Don Juan Herrera Reyes. Juez de pri
mera instancia e instrucción de Villalón
dt~ Campos y su partido.

Por el presente, ~ntereso de todas las
Autorj(!;:¡Jes y Agentes de la Policia ju
dicial, procedan a la busca ~- resCate ue
llQl;l. puilina con -capa interpelada, bas
tallte obscura, las manos y -cabeza más
claras que el resto del cuerpo, desh~rra
da de las cuatro cxtrem.idades, de onpc
años de edad. en.contrá!I1dose en buenas
carnes y teniendo sobre los ollares una
rozadura producid,l por la cabezada;
de un aparejo que le constituye un ar
mazón de paja forrado t;i" piel. cin..:h:!.
ct !'ilJOS y cabezada. todo lo eual fué
substraído en la -Iloche del 25 al 26 del
w:tu91 al ve~ino ...Ie Villavi-cendo de los
C:lh311ero_~ Antonio Bobillo Gallego, y
:;simismo intereso 1;; detención del au
tnr o 3utOl'eS del hecho y de las perso
nas (111 cuyo poder se hallare Jo subs·
traído, 15i no acreditar~n su legítima
proeed8J](:ia, poniendo todo ello a dis
POsil'iún de este .Iuzg<ldQ y de la ~usa

que con tal motivo instrtl)·o con el IlÚ
mero :~:~ del añu lletua1.

Yillalón de Campos, 27 de Abril de
1íi35. -El SI!l:retario, Jose Fernéndez
Diaz.-El Juez, .Juan Herrera.

JO-5698

Jl:ZGADOS MUNICIPALES

ARt:CAS
Don C:>rJos :?>fedina Matoli. Juez muni.

cipal de la ciudad de Arucas (Gran Ca~
nada).
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terO Castlllo, cuyo actual domiclUo o
¡h,:,fHiero se ignora, expido la ,pruen te
I:n ~~drid a 28 d.e Mayo de 1Y35.-El
Ju!:.:, Ajfonso Tra·vado.-El Secretario,
;'!'lrio Serratacó.

JO-5707

En el ;uiclo verbal de faltas seguido
en p-de JU2gado contra Manuel Rodri
guez Losada. bajo el núniero 110 de
1935. i>~r lesionu, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 27 de Mar
zo lIe 193f1; el Sr. D. Alfonso Travado
y Carasa, Juez municipal suplente del
Juzgado númerQ 3, dt esta c&pital; ha
biendo "isto el presente juicio de faItas
lieguido por lesIones, contra Manllel 'Ro·
drlguez" Losada, cuyas demá~ circuns
tancias lJ~rsonales constan de aulos,.

Fallo que debo condenar Jo" condeno
a Manuel Rodríguez Losada a la pena
de cinco dias de arresto y al pago de
las costaS causadas en este iuicIo, cu
)·0 importe. se hará saber al condenll
do; y para notificar al mismo esta re
solll'Ción. publíquese edicto en la GA
CETa. D& MAl)l\lD.

Asi por esla mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra-
vado. ~

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr, Juez
nmnicipal que la firma, eslando cele
bando audiencia pública t>n el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mí; el Secretario, MarIo Serra
tacó."

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sent'enoeia a :\lanuel
Rodríguez Losada, cuyo adual domi
cilio o paradero se ignora, expido la
presente en Madrid a 28 de :\larzo de
193.5.-Visto bl,leno: el Juez, Alfonso
Tra,ado.-El Secretario, Ldo. !'IIario
~erratacó.

En el juicio verbal de falt:Js segui.
do en este Juzgado contra Félix Gar
cía Calvo, bajo el número 57 de 1935,
por daños, se ha dictado sentenci3,
cuyo encabezamiento y parte disposi
ti\'l'1 dicen así:

"Senkncia.-En ~tadri<! a '27 de
31arzo de 1935; el Sr. D. Alfonso Tra
"ado y earasa, Juez municipal su
plente del número 3. de esta ('apital:
~abiendo visto el presente juicio de
fultas st"lmido por daños contra Félix
(;arcia Calvo. cuyas demás circuns
landas Iwrsonales constan de :lutos,

Fallo que debo condenar ). condeno
~. FHix. Garda Calvo a la pen. de
c!n{'o d13S de arresto, a que abone
CinCO pe~tas en conceplo de indem
nización a Isabel Serrano Diaz y nI

. pa.!!o de las costas causada!; en este
juirio. cuyo importe se bar¡¡. saber al
condenado; y para notifir-ar al mismo
esta resolución. publíquese edIcl'l en
la G,\CF.T.... DE ~ADRlD. "

A,,¡ !)(ll' "esta mi sentencia. lo nro··
nuncio, mendo "JI flrmo.-A!fo!!sQ tr~-
vado. .

PllbIicación.-Leiday pul)licada fl1~
J::¡ ari!erior sentencia por el Sr. Juez
mU'liC'ipal que la firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juzga-

do ei mismo dia de ~u fecha; dD¡- f~.

Ante mi, Ldo. Mario Serí'atacó."
y a fin d~ que "ea r.otificada en for

ma la anterior sentencia a Félix G&r·
da Calvo. cuyo actual domicilie> o pa
radero se ignors., expldo la presente en
:Madrid 9. ~8 de Marzo de 1935. - El
Juez, Alfonso Tra\'ado.-El Secretario,
Ldo. :\lario Serratacó.

En el juicio veriJal de faltas seguido
en este JU2gado conUa :'>I:mud Lozano
Martín, bajo el número 135 de 1936,
pOl desobedIencia, se ha dictado sen
tencia. cuyo encabezamiento y parte
disp()sitiva dicen s~i:

"Sentencia. - En Madrid a ~7 de
Marzo de 1935; el Sr. D. Alfonso Tia
,'ado y Cal'ssa, Juez mqnicipa1 suplen
te del número 3. de esta caplt<ll; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por deso~ediencia contra
Manuel Lozano ){artin, cuya!'! demás
rtrcunstaneias personales constan de
autos.

Fallo que debo condenar y condeno
á :\lanuel Lozano !\farlin a la pena de
15 pesetas de multa, reprensión ~., al
pago de la~ costas causadas en este
juicio, cUJo importe se hará saber al
condenad(); y para notHkar sI mismo
esta resolución, p.ublíquese edicto en
la GACETA DE :\IADRID.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, marido y flnno.-AHonso Tra
'Vado.

PublicaciÓn.-I.eida y publicado fué
la anterior sentencia por el Sl". Juez
municipal que la firma, estando cele
brando alldienC'ia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí. Ldo. )lario Setratacó:'

y a fin de que sea notificada en
forma 1::1 anterior sentencia a )'lanllel
Lozano ~larlin, cuyo actual domicilio
o parndero se ignora, expido la pre
sente -en ::\Iadrid a 28 de M3rzo de
1935.-Yislo bueno: el Juez. Alfonso
Tra\"ado.-El Secretario, Ldo. :\1ario
Serratncó.

En el juieio verbal de faltas se¡(ui
do en este Juzgado contra Juan Gar·
eia Guerrero, bajo el número 667 de
1935. por daños. se ha diet!,.ldo sen
tencia. cuyo encabezamienlo y parle
dispositiva dicen as!:

"Sen ten cia.-En :'.Iadríd a 24 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. 'fanuel ~fon·
toya y Tejada. Juez municipal suplen
le del número 3. de est8 capital; ha
biendo visto el presente ju icio de fal
tas seguido por daños contm Juan
Garcia Guernro, cuyas demús circuns
tancias personaes constan de autos,

Fallo que delH) condenar ':i condeno
a JUlln Carda Guerrero a la llena de
diez pesetas de multa. a que ahone 30
pesetas en con repto de indemnización
a 1;; Soc:it'rlad El Triunfo y :JI pago
de 1:ls costas causadas en este juicio,
cuyo importe se hará saber al con
d~nado.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando v firmo.-:\lanuel Mon-
toya. •

-:>ulllicación.-Leida y publicada rué
l() anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele-

brlll1da ~udiencia pública en el J~
gado el mismo día de su fecha; doy
fe.-A.nte mi, Luí. Cald"rón!'

y a fin de que ••a notiftc:ada en
forro& la anterior senteneia a Juan
Garcia Guerrero. que dijo vivir en la
calle de Teresa MorenQ, número 2, ex
pido la presente en Madrid a 9 de
Abril de 1935.--Viato bueno: el Juez,
Manuel Montofa.-El SilCretario, Luis
Calderón.

'-'

En el juicio verbal de fallas seguido
en este Juzgado contra Manu(!l Arroyo
Zamorano. bajo el número 1.223 de
1934, por burto, se ba dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis~
'lJositiva dic'ln as1:

"Sentencía.-En Madrid II 17 de Abril
de 193.5; el Sr. D. Eugenio Martinez
Verrleguer, Juez: municipal del núme
ro 3, do esta capital; habiendo visto el
pr~ente juicio de faltas seguido por
hurto, contra :\Ianuel Arroyo Zamora~

no, cuyas demás circunstancias perso.
nales constan de autos,

fallo que debo condenar y condeno
a :llanuel Arroyo Zamorano, a la pena
de cinco '"<lias de arresto y ol pago de
las costas causadas en este juIcio cuyo
importe se hará saber al eondenado; }i
brese la oportuna hoja al Registro Cen
tral de P~nados, una vez firme esta sen
tencia, y para notificar la misma al ex
presado Manuel Arroyo. publíquese
edicto en la "Gacela de Madrid".

As1 por esta mi sentencia, lo pronun
cio, m~ndo y ftrmo.-Eugenii )Iartinez
Verdeguel".

Publicación.-Leída y ;publicada fu~

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior senlencia a :.\olanuel Arro
yo Zamorano, cuyo actual domicilíC' o
paradero se ignora, expido la presente
en ~tadrid a 18 de Abril de 1935.-El
Secretario, )[ario SerratacÓ.

En el juicio ,-erbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Enrique Cres
po, bajo el número 1.207 de 1934. pOI"

estafa, se ha dictado sentencia. cuyo
encabl'zamienlo y parte dispositiva
dicen asi:

"Sent"encia.-En :.\ladri<.l a 17 de Abril
de 193.'); el Sr'. D. Eugenio :.\lartinez
Verdeguer, Juez municipal del núme~

ro 3, de esla t3pitai; habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido pUl"
estafa, contl'8 Enrique Crespo, cuyas
demús circunstancias personale~ no
constan ae autos, ..

Fallo que debo condenar y condeno
a. Enrique Cl'espo, a la pena 'Cie quince
dtas de arresto, a que abone 4.70 pese
tas en conce-plo <le in<lemnización a José
Castro Arroyo. y al pago de las costas
cllllsa.(\as en este juicio, cu~·o importe
se hará saber al condenado· líbrese la
oportuna hoja al Registro 'Central de
Penados, una vez firme esta sentencia,
:\1 para notificar la misma a dicho con
dena·do. ,publíqllese ediéto en la "Gace
ta de M&drid".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
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cio, mando lo" flrmo.-Eugt-nio Martínez
Verdeguer.

Publicación.-Ldda y .IJublicada fue
~ anterior sentencia por ~l Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de sU fecha; doy fe.
Ante lIÚ, LiL'encia-do .:'Iiario Serralacó."

y a fin de que sea notiHcada en for
ma la anterior sentencia a Enrique
Cresyo, cuyo actual domicili;,) o para
dero se ignora, "xpiJo la presente en
Madrid a H! de Abril de 1935.-EI Se
o;:relario. 1Iario Serratacó.

En el juicio ....erbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Ricardo HelTanz
Garcia, bajo el número lSI:I de 1935, por'
daños, Se ha dictado sentencía, cuyo
encabezamienlto y parte dispositiva
dicen asi:

"SenteIH:la.-En )ladl'id a 17 de Abril
de 1935; el Sr. D. Eugenio )[artinez
'ierdeguer, Juez' municipal elel núme
ro 3, de esta capital; habi.:ndo vislo el
pr~scnte juicio ue faltas seguido por
daños contra Ricardo Hernmz Garda,
cuyas dernas circunstancias perso:la,ks
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
~ Ricardo Herranz Garcia, a la IJena de
40 pesetas <le mulla, ~ que abOlle dicz
pi::setas en concepto de llIdelilllií'.ación
a Victoria Gal'cía Rt>Jriguc:z, y :¡l pago
de las costas cau:iatlas ..11 bte juicio,
cu:ro importe se hara sab,,¡' al condena
do; ~. ,para nvtificar al mislIlo esta r'c
solución, asi COliJO a dicha Victoria
(larcia, publiquesc ~dido ~n ia "(¡acda
de :Madrid'·.

Así por es~a mi senknt:ia, lo pronun
cio, mando y finllo.-ELlgenio Jlartin~z

YerdegucI·.
Pllblicaci6n.-Leída y ,publicada fué

la anterior "en1elll:ia por d Sr. Juez
municipal que la tirm;,¡, estando cele
brando audiencia públtr-,l en el Juzgado
el mismo dja de su f<:cha; doy fe.
Ante mi, Lü:cncia,!o J1:Jrio Serratacó."

y a fin d e que sea notitkada t'1l for
ma la anterior sentencia a Ricar'::o He
rranz Gal'cia y Yideria (~arcia Baelr'i
guez, cuyo adual domiciUo o p;,¡rauero
se ignora, eXjJiú(J la }Jl'esenle en :'11 a
drid a U¡ de _-\.lJril lÍe 1!J35.-EI SeCre
tario, }Iario Serralacó.-EI Juez., Eu
gl:nio ~lartinez.

En el juicio verbal de faltas seguido
en esk Juzgado cunlra Cristóbal Jlar
tin Gonz:ílcz, Alfonso )lor<l Arellano y
Antonio Teldia González, bajo el nú
mero 10 de Il!3.j. por l;slafa, Se ha di<:
ta'do senlenci:l. cuyo t."ncahtzamientu ~.

partl; dispositiva dicen así:
"Senttl1cia.-;-En :'IILlllri·d a 1í de Abril

de 193;); el Sr. D. Eugenio :\h'.rtíncz
\'erueguer, juez municipal del núme
ro 3, de esta capital; llaLienJo visto el
presente juicio tic faltas seguido pvr
estafa contra Cl'i,lúiJ,t1 :'Ihtrlin GOllzá
lez, Alfonso ~lol'a Al'cJlanL\ y Antonio
Teleña Gonz:ílez cuyas demás <;ircuns
tancias persollal~s l:on::.tan ele autos,

F2l!C q;.::~ d~'b~¡ CQIHil'u;'H" y condeno
a Cristóbal :\!<lI'tin (ionzález, Alfon:.o
JIora Arellano y Antonio Teleña Gon
zález, a la pena de cinco Jias de arrl:S
to a cada uno de elles. y al pago ;le

la~ (,:ostas cauliadas en este juicio, por
te1'{;cras lJartes, cuyo importe ~t: hará
saber a los condenados, alií como a que
abonen entre los tres en concepto de
indemnización a Ar'aceli Fermmdez
Blanco la suma de 8,aO ,peselas; libren
se las oportwlas hojas al Registro Cen.
tral de Penados, una vez firme esta
sentencia, y p¡l,I'a notificar la misma a'
dicho Alfonso )10ra, publiquese edicto
en la "Gaceta de )Iadrid".

Así por I;'.sta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y Jírmo.-Eugenio ~Iartinez

Verdeguer,
Publicación.-Leida ':l ¡publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando eele
branuo audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy le.
Anle mí, Licencia;;lo :i1ario Serraiacó."

y a fin de que :sea notificada en for~

mba la anterior sentencia a _-\lfonso
~lora Artllano, cuyo actual domicilio
se ignora, expido la prí::sente en )ladrid
a 1~ ele Abril de 1Y35.-El Secretario,
.Mario Serratacó. - El Juez, Eugenio
Martinez.

En el juieio yerbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Angel Castella·
nos Juárez y .otro, bajo el número 49
de 1935, por leliiont's, se ha dictado sen
tencia, cuyo t'IH;abeÚlIlli~nto y partí::
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En )Iadrid a 24 de Abril
{le 1935; el Sr. D. Eugenio )1arlint:z
Verdegut:r, Jut'z municipal del núme
ro 3, de esta capital; habiendo vislo el
presente juicio de faltas seguido por
leliiones COntra Angel Castellanos Juá
rez y Alipio Lago Galán, CU)"as demal!
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Angel Castellanos J uárez, a la pena
de :.cis dias de arresto y al pago de la
mitad ;je las costas del juicio, cuy!;> im
porte se hará saber 11.1 condenado; y
debo absolver y absuelvo a Ali.pio Lago
Galán, declarando de oficio la otra mi
tad de las costas; y para notificar esta
resolul:Í0na dicho Angel Castellanos,
asi como a P(-uro HeQ.ondo Lázaro, pu
bliquí::se edicto en la "Gaceta de JIa
drid".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Eugenio )IaI'tinez
\'erdeguer.

Publicación.-Leida y ¡publk-a,da fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en d Juzgado
el mismo día d~ su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado ),Iario SerratacÓ."

y a fin de que sea notificada en fol"
ma la anterior sentencia a Angel Caste
llanos Juárez y Pedro Rt'flondo LazUl'o,
cuyo actual domicilio o paradero se ig
nOl'a, expido la presente en :\Iadriod a
25 de Abril de 1!J:::5.-EI Sl:cretal'io, .IIa·
rio Serratacó.-El Juez, Eugenio :\iar
tinez.

En el juicio verbal de faltas seguido
el1 esle jl!zgatio o::onira Benigno dei
Llano Cor"uoJ.¡b, bajo el número 43 de
19:i5, por estafa. se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento '!J' parte di5.
positiva di::en así:

. "SentencUl.-En :Madrid a 24 de Abril
de 1935; el Sr. D. Eugenio )htrtin~.G

Verdeguer, Juez municipal del núme
ro 3, de esta capital; habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por
estafa contra Beni~~no uel Llano Cor
dobés, cuyas demá'; circunstancias pero
.sonales constan de aulos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Benigno del Llano Cor~lobés, a la
pena de' quince dias de arresto y al
pago de las costas causadas en c~le

juicio, cuyo imp.:Ine se lIad S<l.Der al
condenado; se le abona el tiempo dtl
prisión ¡proüsional sufrida, se declara
el comiso de la suma que le fué ocnpa
da, la cual será aplicaela para ¡.)ag~ de
las responsabilidades causadas Ul el
presenle juicio; líbrese la opormna
boja al Registro Central de Penados,
una Vez firme esta sentencill, y p::lra no
tificar la misma a -dicho Benigno del
Llano, publíquese edicto en la "(i;¡ceta
de .Madrid".

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Eugenio )IarlliJez
V-erdeguer.

Publicación.-Leída y ,publka'da fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe.
A.nte mi, Licenciado )lario Serratacó."

y a fin de que Sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Benigll') .jel
Llano Cordobés, cuyo actual rlomidlio
o paradero Se ignora,.cxpido la presen
te en ~1adrid a. 25 de ADI'il de 1~J5.-EI

Secretario, )[arío Serratacó.-El Jue~1

Eugenio :\fartinez,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Andrés de Die
go del Val, bajo el número 121 oe 11:135,
por escándalo, se ha -dictado senlencia.,
cuyo encabezamiento J ,parle dispositi·
va dicen así:

"Seolencia.-En 1bdrid a 24 de Abril
de 1935; el Sr. D. Eugenio )Iartínez
Verdegller, Juez municipal del núrne·
ro 3, d€' esta capital; halJiendo visto el
presente juicio de faHas seguido POi"
escándalo contra Andrés de Diego del
Val, cuyas demás circunstancias perso
nales constan .¡Je autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a An;jrés de Diego del Val, a la pena
de 15 pesetas de multa, reprensión y al
pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
coneltmado; y para notificar al mismo
esta resolución, publíquese edicto en la
"'Gaceta de .:\iadri<!".

Asi por esta mi sentenóa, lo pronun
elo, mando ~' firrno.-Eugenio )Iartinez
Verdeguer.

Publicación.-Leida y ,publica'c1a fué
la anterior sentencia" por el Sr. Juez
municipal que la flrm~, estando cele
brando a·ul!ienda pública ca el Juzgado
el mismo dJa de su fecha; doy fo.:.
Ante mí, Licenciado ~lal'io SeITata<:o."

y a fin de que sea notificada ~n for
ma la anterior sentencia a Andrés <.ie
uiego dei Yai, CU)"o actual domicilio o
paradero se ignora, expido el pro.>sente ,
en :\Iadrid a ~5 de Abril ue HI35.-EI
Secretario, Mario Serratr.có.-El Juez,
Eugenio 1fartlnez.
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l En el expediente de juicio nrbal de
faltas seguido ante este Juzgado bajo

I el numero 1::;4 del año -1935, por am:.:-
n.,'7~'llS I"'l"\ntr~ T ,tÍl.: V JI.::tnl"" R~rri('¡, ana.I .1"'*' ... "'" ., '- ......... t.-. _ ......... - --. --- - - .... -,. It'"

rece la siguiente .

l "Selltencia.-;-En la villa .de :.\fadrid
a 9 de Abril de 193':1'; e! Sr. D. :.\Ianuel

'Garcia-Patos y Recio, Juez rnunicipal1 del número 4; \'istas las diligencias de

En 'el Juicio verbal de falta..,; se~uído
en ~ste Juzgado -contra Josda (iuillo
\'ái;¡~lf;Z, bajo el núm~ro 1.172 de .1934,
por hurto, se ha dIctado senlencia,
cuyo encabezamiento. y parte d.ispol!iti-
;-a dken así: "

·'Sentenci;¡.-En :\Iadrid a 24, de Abril
de 1933; el Sr. D. Eugenio )lartinei
\·erdeguer. Juez municipal del núme
ro 3, de ~sta capitll;l; habiendo ~-ist'o'"el

presente juicio de faltas seguido por'
hu:-~:) contra Josefa Guillo Yázquez. cu
yas ICkrnás circunstancias personales
const;:n de autos,

Fallo que debo condenar 'y condeno
a Josefa Guillo Yázquez, a la pt:na <le
seis dias de arresto 'j" al ,P.lgO cl.e IdS
costas causadas-en est~ juid~l, cuyu
impoi"te se hará saber,. la condenada;
hágase entrega de la c~aq1Jet;i que com:o
ta de autos a Caridad Regueiro Eota·
na; libr~e la oportuna hoja al Regis.
tro Central de Penados. 'una "ez firme
esta sentencia, y para notificar la .rnis
ma a dicha Josefa Guillo, publiquese.
edicto en la "Gaceta de :Madrid"~

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-'
do, mando y firmo.--':"'Eugenio Martinez
Yerdeguer.

PublicaciÓn.-Lei.d,a y !publicada rué
la ,anterior sentencia por ~l Sr. Juez
municipal que la -firma, estando cele
brando audiencia publica en d Juzgado
el mismo día de su fecha..; doy 11:,
Anté mf, Licenciado Mario -Scl"rata<:ó,"

y a fin de que sea notifiea-da en for
ma la anterior sentencia a Josefa Gui
ll.:;Vazqllez, cuyo actual domicilio o
¡¡aradero se ignora, expido el presente
en :\ladrid a 2ti de Abril· d~ 19:~5.-El

Secretario, Mario Serratacó.-El Juez.
Eugenio :\lartinez.

),IADRID-JUZGADO X17:\IERO 4

Por eLpresen te, se cita, llama y em
plaza a Josefa Prieto Ramos, domici
liada últimamente en la calle de Santa
Lucia, Jlúmero li, para quedemro.del
término de segundo dia comparezca
ante el Juzgado municipal número 4,
6ito,en la. calle de Santa Catalina, nú~

mero· 1, principal, con el fin de que
haga ef~ctíva la multa de 30 pesetas
que l~ ha sido impuesta en juicio de
faltas' seguido bajo el numero 58i de
orden· del año 1934; apercibida que,
de no verificarlo, sufrirá el apremio
personal CQJ'resp~ndiente.

y pa:a su inserción en la G."-CETA DE
:\l.wR10, 'expido la presente, 'visada
por S, S.~ en )'ladrid a 23 de _\bríl
de 1935.-El Secretario, José Ballester.
Yisto bueno: el Juez, Joaquín Ramos.

P~r el presente, se cita, llama ~' em
plaza a :.\1i~uel Rodriguez Acosta y Ló
¡:ez ).;iño). domiciliado últimamente en
el pal:ieo del Prado, número 54, (Hotel
K::.C'ional). para que dentro del téI1mi
no de segundo día comparezca ante el
Juzgado municipal número 4, sito en
la callt: de Santa Catalina, número 1,
princjpat, con el fin de Que hf'ga efec
tiva la multa de :~inco pesetas que lé
ha siuo impuesta e~ juicio de faltas
seguIdo bajo el núme:o 57 de orden
del año 19:15; apercibid:-- que, de no
verificarlo. sufrirá el aprem:'1 person ~d

carrespon diente.
y pomi su insercion en la GACETA DE

},!ADRID, expído la presente, .isada
por S. S., en )'Iadrid a. 23 de Abril
de 1935.-El Secretario, José Ballester.
\'isto bur;;no: el luez, Joaquín Ramos.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza l¡I Dolores López Garcla, domici
¡jada úitimamente en la calle ?o.lártires
de .\nual, número 36, para que dentro
del ti:rmino de- segundo día comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 4, silo en la calle de Santa Catalina,
número l. principal, con el fin de que
haga efectiva la mu!ta de 30 pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas seguido bajo el número 58í de
orden del año 1934; .apercibida que,
de no verHkarlo, sufrirá el apremio
personal correspondiente.

y para su inserción en la GACETA DE
:\hDRW, expido la presente. "bada
por S. S., en :\Iadrid a 23 de .\bril
de 1935.-El Secretario, José Ballester.
Yis~o bueno: el Juez, Joaquín Ramos.

Por el presente, se cita, llama y em
plazo a :\1:;tríl;l :.\lartinez Sánchez, donli
ciI:ia(l'l, últimamente en la calle del
Acuerdo. número 16, para que dentro
del término de segundo dia comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 4, sito en la calle de Santa Catalina,
número 1, principal. con el fin de que
haga efectiva la multa de SO pesetas
que le ha sido impuesta en juicio de
faltas seguido bajo el numero 58i de
orden del año 1934; apercibida. que,
de no Yerificarlo, sufrirá el apremio
pe rsonal correspori dien te.

y para su inserción en la GACETA DE
:\I.-\[)RlD. expido la presente, 'visada
por S. S., en :\Iadrid a 23 de Abril
de 1935.-El Secretario. José Ballesler.
Yisto bueno: el Juez, Joaquin Ramos.

Por el presente, se cita, llama y em
plazo a Manuel Pareja Rojas, domici
liado últimamente en la calle del Ba~

tero, número 2i, para que dentro dcl
término de segundo dia comparez,;a
ante el Juz!-{ado municipal número 4,
sito en la cuJle de Santa Catalina, n~l

lllúro 1, principal, con el fin de que
ha¡!a efecta la multa de 50 pesetas que
le ha ~ido impuesta en juicio de faltas
seguido bajo el número i8 de orden
del año 1933; apercibido que, de 110
rel'ificarIo. sufrirá: el apremio pel so·
nal correspondiente. .

y para sU inserción en la GACET,'1. DE
:\L-\.DRID, expido la presente, 'Visada
por S. S.. en '13drid a 24 de Abril
de 1935.-El Secretario. José :Ballester.
Yista bueno: el Juez, Joaquín Ramos.

juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el :.\linisteTio fiscal.
y de otra. como denunciado, cuya
edad)! demás circunstancias ya cons
tan, Luis Pastor Barrios,

Fallo que debo condenar :r condeno
al denunciado Luis P.astor Barrios, a
la multa de 31) pesetas, que bl;lrá efec
ti \'25 en papel de pagos al Estado, su
friendo, en caso de insolvencia, seis
dias de arresto, y al pago de las cos
tas del juicio; Y notifiquese1e esta re
solución por medio de edic~os, que se
publicaran en la G,\CETA DE :\1ADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nundo. mando J. BrIno.-JI. García
Patos."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACEB. DE
M.-\DRIO Y para que sirva de notificu
ción al denunciado, Luis Pastor Ba
rrios. cuyo actual domicilio o parade~

ro del mismo se ignora, expido y fir·
mo la presente cédula, con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en :\Iadrid a15 de Abril
de 1935.-El Secretario, José Ballester'.
V." B,": el JUt!z, :\Ianuel García-Patos.

En el expediente de juicio yerbalde
faltas seguido ante este Juzgado bajo
el número 185 del ano 193.'>. por l1ur~

lo, contra Emeteria Garcia de los Rios,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la yilla de :\ladrid
a 9 de Abril de 1935; el Sr. D. :\Ianuel
García-Patos y Recio. Juez municipal
del número 4; vistas las diligencias de
juicio "'erbal de faltas, st'guidas entre
partes: de la una, el )'linisterio fiscal,
y de otra, como denunciada, cuya
edad y demas circunstuncias ya cons
tan, Emeteria Garcia de los Rios.

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada, Emeteria Gurcia de
los Ríos, a la pena de seis dia~ de
arresto menor. que cumplid en ia Car
cel ·de su sexo; a que devuelva a :.\Ia
ría Ahlllleda la ca n ti da d de 25 p~"et:::s
y al pago de las costas del ju kil), sir
déndole de abono totlo e! tier:1po (le
prisión prf'ventiv3 sufrida; y notifi
quesele esta resolución por medio de
edidos. que se publicaran en la G.\CI;';

TA DE :\1.\llRJD.
Asi por esta mi sentencia, lo pro·

Duncio, m~lndo y firmo.-::U. G. Patos."
La an terior sen teneia fué puhliC:Hla

y leida en e! mismo ¡Jia de su fccll;).
y para sn inserción en I:.l G....CET.\ 1)1,

~h/)RlD y para que si na de notifi(':1
ción a la denuncj;:¡da, Ell1et~ria Ga:-cía
de los Ríos, cuyo adu~11 ¡\'lmicilio u
paradero de la misma se igno;-~I, exp i~

<lo y firmo la presente cériu!;,¡, con el
visto bueno de S. s. \' ~elLHb ~'Gn el
del Juzgado. en :\1:Jdrid a 15 de .\lJril
de 19:~;}.-EI Secrd:lrio, J os¿ I.:~1!iCSler.
Y.o B.o: el Juez, ),bnuci Gar(; b·P:dliS.

Jü-;>/Ut)

:\W-='D.\RIZ

Don :\!:aximino Peralba Friciro :\fé
dico. Juez municipal de :'Ilondáriz.

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla \'<l,Cllnte el cargo de Secret,;:rio
suplente del mi5'.mo, que ha de ¡J¡'',)

\·eerse. cumpliendo lo or(ienado por el
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GARRL'CHA

JURISDICCION DE MAm~A '

Sucesores de Rivadeneyra ($, A.f
Paseo de San Vicente. 20.' .

. ~;':

El 'Sr. JlIez muni~ipal suplente" de
.esta villa ha acordado :'>t: cite.ell, (or
nla por el presente '1 :\brí.l Goniál~z
Aharez, cuyo domicilio ~e ignora, P~\·

ora que compare~ca ('n la Sala Au·dle¡l
cia de este '.Juzgado, ~it() foil la cálle nI:
:\lelquiades Hiendo t·,). número ]2, el
dia 24 de Mayo•.3' las nueve y lliedia
de la mañana, a la c~lehr¡Jcion ~de·un

juicio de faltas por I~,~ioncs por at¡;o
pello, seguido contl'a Jose Roldan Pal
mo; previniéndola concurr3~,C,c¡n )0-

, das sus pruebas, y a[J¿rcihién~o~•• ,.(fU!.
en obro caso, la parará el perjuicio-a
que ha~;a lug¡1r en 'dcr(:eho•. ,,",,::

Y' para que se' ¡nserle p.n 1'3 ti,(Ü~1·.\

OE MADRID. expido d Pl'eSl'll ll'. ('olÍ' l'l
visto bueno del Sr.•rll(~l. en Pllente r1t
VaBec~s a 24 .de \la\'o ue 19:3!).~El

Secretario, A. Pérez (~astrill¡jn..-'--t¡'sto
bueno: el Juez, Ana~t;J~io Alonso.· "

J 0--;;n O

su inserción en la GACETA DI': :\f.\¡¡P,iD,
que firmo en el Puente de \'atlcé'as a
2i de Abril de 1935.--El Seér~1.:lrio,
.-\. Pérez Castrillón.-V." B,n: el jUtZ,
Anastasia Alonso.

,En virtud de providencia didad~

en el expediente de juicio yerba!" Je
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 123 de orden del corriclite
año, por hurto, contra \'icenta H~r.
oández :\úiiez y otros, se ha acutdtl~o

se les cite por medio del presenh·;.en
atención a ignorars': ~u actual domi
cilio' y paraaero.. Dai'~ qUt el dia ~1

de Junio próximo, a las diez hora~ del
mismo, compare":Clln ante lu ,Sala ..\u·
diencia de este, .1 uzg.¡ do, sito en la ca~

lle de 1lelqwaces ,BiencintÓ: r,úme
ro 12, para la cel-::braciún del lú,.ícjo.
al cual deber:!,l concurriJ con los tes
tigos y !lemas medios de pruE'Oa"Ué

'que intenten v:Jlers l ':; en la inldígen.
cia que, de nú ,'erificarlo, les p:fl'orá
el perjuicio a que baya lugar en'de
recho.

y para que Sln.·~ de citación t'iJ for-
, ma a QuinHna Lup~z l.uzano. ,l'\o~a

Fernández Salas y ;\laria de los _-\.n~t.

les Zurita, e¡¡.ptdo el l)resente, que' ,fir
mo en el Puente de Vallec3~ a 26 (:e
Abril de 1935;-El Secret:ll'io,A: 'p~.
rez Castrmón,~V.·B.O: el luez. ;Anris
tasio Alonso.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juido verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número :3R9 de orden- del año corrit;n.
te, por malos trato:s :lo" lesiones, contr:;:
Diego Pastor Gásque:-, se ha acordado
~e lt: cite por ruedio del presente, en
atencion a ignorarse su ar;tual domlti- El Subd,elegado maritimo de Garru-
lio y p;..!radero, para que el' dia 7 de chao
Junio próximo. a las (Iiez horas ·<ld Hace saber: Que en expediente' tra-
mislllo, (;Olll¡HII'eZt";\ ante la S... la I\U- mitado al efecto se ha acreditado el
¡Hencia de e~te Jl1zgndo: silo en la I.'~l· extrado de la Libreta de na\:e~aciúll
Ile ~felquiadt:s Hiellt"into, número 12, del inscripto de este Trozo Ginés Je-
par;..! la celelJraci6n del juicio, ai C1.wl rez Soler. folio ¡5, 1913. ('uyo docu~

<.1ebe¡¡i cOllcurrir aeompañado de lo.; l' m,en!o queda nulo y sin valor,
It'stigos y df:"lIIas medios de prue1.)l1 de' Garl'Ul..'ha, 2~ de Abril de 1935,-P.:t-
que inte'nte \'alerst":en la inteligei1('j:J hlo l\Ianterola.
que. de no \'t:rifkarlo. le, parará 'el
perjuicio a que hay<.l lugar en de¡'ec ho.

'Y para' (¡ut' sir,':, de t'itacion en for
mil a AurMa Recio Fern;\.nd€'l y Diego
Pustor Recio, expido el pre:;€,lrte p3ra

El Sr. Juez municipal de esta \"i1la
ha a::ordado se cite en forma a Cle
mente )[aseda XavaITo, cuyo ,domki
lio se ignora. para que comparezca en
la Sala·audiencia de este Juzgado, si
to en la calle de :\Ielquiades Biencinto.
núméro' 11, el día 1 j de ~Ia~'o, a las
nueve y m€'dia de la mañana. a la ee
lebradiln de un jui~io de, faltas que
se le si;.tue por le~:;¡ones. previo iéndole
ca ncur!'<) con todas 'iUS pruebas; y
aperl.:ibido que, ,le no hact'rlo, le pa
rará el per.iuicio que haya lugar en
derecho.

y para que se- ~nserte en la GACE'I'.\
nE :\lADIIIIl, expido el presente, con el
visto bueno c1e! Sr. Juez, en Puente de
\'allecas a 2li ele Abrit de 1935. - El
Juez. Anastasio Alon~o.-ElSeáetario,
A. Pérez Castrillun.

Los aspirantes dirigirán sus solici·
tudes, acompañadas de los documeu
tos h,'gales, debidamente reintegrad3s
\' con póliza de la )Iutnalidad judi
~ial, al Sr. Juez de primera instancia
de este partido. en el expresado p~a:r.o.

Pozal de Gallinas a 29 de AbrIl de
1935.-El Juez, l'rbano Bayón.

JO-5i09

PUE:\TE DE YA,LLECAS

El Sr. Juez municipal de Puente
de Valleeas ha acordado se cite por t'l
presente a :'lIaría de la Cruz, sin d?mi
cilio. par3 que l"omparezca en la ~ala

audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Melquiades, Biencinto, núme·
ro 12. el dia 24-de :\byo, a las .nueve
y media dE' la mañana, a 'la celebra
ción de un juicio de faltas por t~nb

tiva de hurto que se le sigue a ella
V otra, pre\"lni~ndola concurra' con
iodas sus pruebas; Y bajo apercibi
¡niento que. en otro c~so. la parará
el perjuicio que haya lugar en de
recho,

y para que se- inserte en la GACEí_\

OI' :\L.\IHUIl. expido el presente con el
visto bueno del Sr. Juez, en Puente
de \'allecas a 25 de Abril de 1935.-El
Ju~z. Anastasio' Alon,so.-El SecretarIO,
A. Perez Castrill,ón. '

JO--'5ilO

Don Celedonio Dominguez Garda,
Juez ll1unieipal suplente. en fum'iones
de este Juzgado de Perales del Puerto.
Ha~o saher: Que II3l!ándose vacan

tes lo's ('argos de Secretario )' suplente
de este ,Juzgado, yen cumplimiento de
lo acurdado por la Superioridad, se
anun('Ía su provisión a concursO libre
por el plazo de treinta días hábiles,
a contar desde su publicación en la
GACeTA DE ~LUHW) y Boletín Ofieial de
la pro\'in cia, con forme disponen las
\'igentes disposil'Íones.

Se haee t'onstar que este pueblo
pertenet'e a loa. última ~a.te.goría; .de
!.>ieIldo los asplr<.lntl:'s dlrlglr sus lns
t:mcias. debidamente documentadas y
reintegradas, at JlIz~ado IIIunieipal de
e~te pueblo de Peral~s del Puerto (Cá
teres) .

El Censo de poblaeiún es de 1.6.18
habitantes, y el Sc('rrtario sóio perci
birá 10:> derecho'> de Arancel.

Perales del Puerto a 1; de .\bril de
11)3.'i.--El Juez. Celednnio Dominguez.
P. S. ),1.; el Se('..~dario, ::'Ibrcü.l },l.o
reno.

JO-5i12

POZAL DE G.-\LLl:\:\S

PERALES DEL Pl.~ERTO

Don l"rbano Bavón Garda, Juez
munieij)<lt de Pozal-de Gallinas. parti
do de ~icJina cid Campo i\'all~tdo¡¡d).

Hago :saber: Que !wllúrll!o"e "';)("3n

tes las pla~as dto SeeretariQ en propie
dad y suplen le dt' este J Llzgado. se
alluncian pa¡'a su pro\'isilm a COorur
so libre, por término de quinee dias"
a contar de..;rle la publÍC'al'Íón de este
anuncio en la G.l,.CUA. DE ~LmRlD.

Sr. Juez de primera instancia del par·
tido, en concurso libre, en la forma
que establecen la ley orgilOica dd Po
der judicial y el Reglamento de 10 de
.\Lril de 1871 y determina el Del.:reto
de 31 de Enero de 1934.

Los que aspiren a dicho ,cargo diri·
girün sus instancias a este Juzgado en
el t~rmino de quincedias hábiles. a
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BQletin Oficial de esta 'provincia y en
la li,\CE"t,\ DE ~L\l)RID, durante los cua
les' presentarán sus solicitudes, dehi
dtlmentl: reintegradas y acompaña·
das de:

Primero. ,Certificación del acta de
nacimiento.

Segundo. Certificación d e buena
conducta, extendida por el Alcalde del
domicilio dd interesado.

Tercero. Certitlc~l(;:ión de examen
~. aptitud a que el Reglamento 3<:'. rl'·
Iiere u otros documentos que acreuiten
su aptitud y servicios o les den ~refe~

renL'ia para el cargo.
Este Juzgado municipal consta de

i.i.')9 habitanfes y el Secretario su
plente no percibe otros derel..'h'ls que
los del Arancel cuando actúe.

Lo que se anuncia por medio del
presente para ('onocimientO de lOS que
deseen solicitar dicha plaza.

Se expide el presente para su inser
ción en la GACETA DE :\I....DRm.

:\londáriz, 10 de Abril de 193:I.-EI
Se<:retario (ilegihle).-EI Juez, :\1. Pe
ralba.


